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ACTA N° 90

Asamblea Consejo Federal de Discapacidad

20 y 21 de abril de 2022

 

Día miércoles 20

Siendo las 10:00 horas, en la Ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de Rio Negro, Patagonia Argentina, sita en la calle 
España 415, se da comienzo al acto formal de la 90 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad a cargo del 
presidente del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), Lic. Fernando Galarraga.

Encabezan el acto de apertura de la Asamblea la Sra. Gobernadora de la Provincia de Río Negro, Lic. Arabela Carreras, el Sr. 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad y Presidente del COFEDIS, Lic. Fernando Galarraga, la Sra. Ministra 
de Desarrollo Humano y Articulación Solidaria, Dra. Natalia Reynoso, el Sr. Intendente de la Ciudad de San Carlos de Bariloche, 
Ing. Gustavo Gennuso, la Sra. Vicepresidenta del COFEDIS, Profesora Inés Artusi, la Sra. Subsecretaria de Políticas Públicas 
para las Personas con Discapacidad, Sra. Laura Balmaceda. y el Sr. Director Nacional para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, Dr. Juan Pablo Ordoñez.

 

Además se encuentran presentes, la Sra. Intendenta de Dina Huapi, Arq. Mónica Balseiro,: por la ANDIS, la Dra. Paula 
Martínez, Directora Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas, la Dra. Mariel Levato, Directora Nacional de Políticas y 
Regulación de Servicios, el Dr. Juan Pablo Perazzo, Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, el Lic. Mariano 
Altamira, Director General, Técnico, Administrativo y Legal, la Lic. Mariana Thompson, Coordinadora General de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos, el Lic. German Ejarque, Director de Participación Ciudadana, la Lic. Yanina Boria, Directora de 
Accesibilidad , la Lic. Eva Sala Coordinadora de apoyos a trabajadores y trabajadoras con discapacidad del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y demás autoridades, asesores y técnicos provinciales y de la ANDIS.

Asimismo, se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de la C.A.B.A.: la Sra. Romina 
Sarmiento (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), la Sra. Silvana Hevia (Provincia de Santa Cruz), la 
Sra. Miryam MONASTEROLO (Provincia del Chubut), la Sra. Andrea UMANZOR (Provincia del Neuquén), el Sr. Iván POGGIO 



(Provincia de La Pampa), el Sr. Leonardo RUIZ (Ciudad Autónoma de Buenos Aires),  el Sr. Raúl Lucero (Provincia de Buenos 
Aires); el Sr. Patricio HUERGA (Provincia de Santa Fe), la Sra. María Teresa PUGA (Provincia de Córdoba); la Sra. Gabriela 
JUAREZ (Provincia de Mendoza), la Sra. Andrea LEPEZ (Provincia de San Juan), la Sra. Soledad CÓRDOBA (Provincia de La 
Rioja), la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes),  el Sr. Isidro LORENZO (Provincia del Chaco), la Sra. María Isabel 
KOSINSKI (Provincia de Misiones), la Sra. Rosana ROMERO (Provincia de Santiago del Estero), la Sra. Cecilia MORENO 
(Provincia de Catamarca), la Sra. Mariana Román (Provincia de Salta) y la Sra. Verónica Curet (Provincia de Jujuy).

Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: el Sr. David MULLER (Provincia de Rio Negro – 
Región PATAGONICA), la Sra. Mónica ALTAMIRANO (Provincia del Neuquén – Región PATAGONICA), la Sra. Verónica 
PRIETO (Provincia de Córdoba - Región CENTRO), la Sra. Isabel NASINI (Provincia de Santa Fe – Región CENTRO), la Sra. 
Adriana LANDEAU (Provincia de San Juan -Región NUEVO CUYO), el Sr. Oscar ALDANA  (Provincia de Misiones – Región 
NEA), la Sra. Sandra LASCURAIN (Provincia de CORRIENTES – Región NEA), la Sra. Adriana Bravo, representante suplente 
(Provincia de Santiago del Estero – Región NOA) y el Sr. Diego QUIPILDOR (Provincia de Salta – Región NOA)

Se encuentran ausentes: el Sr. Gustavo MOYANO (Provincia de San Luis), la Sra. Liliana SAAVEDRA (Provincia de Formosa) y 
la Sra. María del Valle Tolra (Provincia de Tucumán)

A continuación, toma la palabra el Director Ejecutivo de la ANDIS para realizar la apertura formal de la 90 Asamblea del Consejo 
Federal de Discapacidad, agradece la recepción y presencia de todos y todas: “sabemos que la Argentina es un país con 
desigualdades, supone desafíos constantes, articulación y coordinación para lograr la transformación necesaria que permita a 
las personas con discapacidad desarrollarse. Hablamos de más de 4 millones de personas, todos los sectores de la sociedad 
debemos trabajar y dar respuesta”.

Agradece la presencia de la gobernadora y destaca la jerarquización del área de discapacidad en la provincia. En relación a 
cómo se traduce el trabajo articulado en números, menciona que en Rio Negro se otorgaron 17 mil pensiones no contributivas; 
solo durante el año 2022 recibieron estas pensiones 3300 personas con discapacidad, se implementaron programas de 
financiamiento para 25 proyectos por la suma de $42.000.000, buscando lograr avanzar con más proyectos y recursos. “Es 
decisión política que la discapacidad deje de estar en segundo lugar en las agendas”, continuó Galarraga.

Finalmente, agradece a los miembros del Consejo y especialmente a la Sra. Laura Balmaceda por ponerse a disposición desde 
el primer momento.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Intendente. Ing. Gustavo Gennuso, quien da la bienvenida: “celebro este tipo de reuniones 
por la participación federal, sabemos que estamos muy en deuda con las personas con discapacidad, queremos hacer cada vez 
mejor las cosas, tenemos que dar pasos rápidos, agradezco que las discusiones se den en nuestra provincia.”

A continuación, toma la palabra la Sra. Laura Balmaceda: “Estoy muy emocionada, muchos de los que estamos acá hace 
muchos años que trabajamos para las personas con discapacidad, agradezco esta gestión de gobierno y destaco que esta es la 
primera provincia que garantiza la educación para las personas con discapacidad, el compromiso nos invita a reinventarnos”

En el marco del encuentro pide un minuto de silencio para homenajear al Dr. Rene Vazquez, “un compañero, que dio toda su 
vida para acompañar a las personas con discapacidad”.

Finalmente para realizar el cierre de acto de apertura toma la palabra la Sra. Gobernadora de la Provincia de Río Negro, Lic. 
Arabela Carreras: “es una alegría encontrarnos todas las provincias, la transversalidad de las políticas que llevemos adelante es 
fundamental” (…) “ Es fundamental incorporar distintas políticas en todos los Ministerios, abordando las problemáticas con todas 
las miradas, no podemos hablar de discapacidad  sino hablamos de viviendas, educación y trabajo” (…) “ En Rio Negro damos 
continuidad a las políticas para las personas con discapacidad, miramos a mediano y largo plazo y tomamos muy en serio el 
trabajo que hacen las asociaciones civiles, brindando apoyo económico y otros recursos”. Saludo final.

Previo a dar comienzo a orden del día se invita a la Sra. Intendenta de la Ciudad de Dina Huapi, Arq. Mónica Balseiro, a 
suscribir el convenio en el marco del Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad – FONADIS, 
para financiar la creación de un banco descentralizado de ayudas técnicas por un monto de $ 2.500.000.

10:50 Se realiza un cuarto intermedio



11:30 se retoma agenda del día, el Lic. Fernando Galarraga toma la palabra para dar lectura al informe de ANDIS (SE 
ADJUNTA).

Menciona datos de presupuesto, argumento y modalidad respecto del proyecto de la Nueva Ley de Discapacidad, responde a 
consultas recibidas al mail de cofedis@andis.gob.ar respecto del Censo Nacional 2022, aranceles prestacionales y la figura del 
asistente personal.

Toma la palabra el Sr. Matías Fernandez, quien en línea con el informe hace mención al plan Accesar y a los 75 municipios con 
convenio de los cuales 26 ya recibieron financiamiento por un total de $26.000.000, asimismo se realizaron capacitaciones en 
comunicación accesible y buenas practicas, entre otros.

Se abre espacio para consultas e intercambio, las intervenciones refieren a la accesibilidad del Censo, Transporte, Plan 
Accesar, Incluir Salud, Fonadis y Asistente Personal. Brindan respuestas y aclaraciones directores nacionales y coordinaciones 
de ANDIS.  

Se informa que la convocatoria para el Plan Accesar se abrirá en los próximos meses. Se reitera la necesidad de parte de los 
representantes gubernamentales de trabajar articuladamente.

Se anticipa la propuesta de prorrogar los cargos vigentes y elección de nuevas autoridades y se realiza el cierre de la primera 
etapa del encuentro.

Receso 14:00hs

15:20 se reinicia jornada.

Toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, llama a votación sobre la propuesta de prorrogar mandatos, no hay votos a favor.

Se propone que se renueven todos los cargos, aprobado por mayoría.

Se inicia el proceso de elección con 31 miembros presentes.

En el cargo de Vicepresidencia del COFEDIS las regiones postulan a:  

María Teresa Puga (NOA-PATAGONIA-NEA Y CENTRO) recibe 25 votos e Inés Artusi (CUYO) recibe 5 votos. 1 abstención.

Representante Gubernamental titular ante el FONADIS (Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad), las regiones postulan a: Cecilia Moreno (NOA), recibe 8 votos, Iván Poggio (PATAGONIA), recibe 8 votos, 
Gabriela Juárez (NEA), recibe 9 votos y Andrea Lepez (CUYO – CENTRO), recibe 5 votos.  1 abstención.

Representante Gubernamental Suplente ante el FONADIS, las regiones postulan a: Andrea Umanzor (PATAGONIA), recibe 10 
votos, Cecilia Moreno (NEA), recibe 15 votos y Soledad Córdoba (CUYO), recibe 5 votos. 1 abstención.

Representante no Gubernamental titular ante el FONADIS, las regiones postulan a: Oscar Aldana (NOA – PATAGONIA – NEA Y 
CENTRO) recibe 24 votos y Adriana Landeau (CUYO) recibe 5 votos y 1 voto en blanco. 1 abstención.

Representante no Gubernamental suplente ante el FONADIS, las regiones postulan a: Oscar Aldana (CUYO) y David Müller 
(NOA-PATAGONIA-NEA Y CENTRO) siendo electo Oscar Aldana como titular, resulta David Müller representante suplente.

Representante ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad las regiones postulan a: 
Verónica Curet (NOA – NEA – CUYO Y CENTRO), recibe 25 votos y Miryam Monasterolo (PATAGONIA), recibe 4 votos, hay 1 
voto en blanco. 1 abstención.

Representante Suplente ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad las regiones 
postulan a: Verónica Prieto (NOA-NEA-CUYO y CENTRO), recibe 26 votos y Silvana Hevia (PATAGONIA), recibe 3 votos, hay 1 
voto en blanco. 1 abstención.

Representante Gubernamental titular ante el Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia, todas las regiones postulan al Sr. 



Iván Poggio.

Representante Suplente ante el Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia, las regiones postulan a: Diego Quipildor 
(NOA), recibe 13 votos, Laura Balmaceda (PATAGONIA), recibe 12 votos, Sandra Lascurain (NEA y CENTRO), recibe 1 voto, 
Adriana Landeau (CUYO), recibe 3 votos y 1 voto en blanco. 1 abstención.

Representante Gubernamental ante el Comité para la selección de las personas y entidades que serán reconocidas por los 
premios Poblete y Grumberg las regiones postulan a: Laura Balmaceda (NOA), recibe 14 votos, Romina Sarmiento 
(PATAGONIA), recibe 6 votos, Soledad Córdoba (NEA), recibe 7 votos, Ines Artusi (CENTRO), recibe 3 votos. 1 abstención.

Representante no Gubernamental ante el Comité para la selección de las personas y entidades que serán reconocidas por los 
premios Poblete y Grumberg las regiones postulan a: Sandra Lascurain (NOA - NEA - CENTRO), recibe 21 votos, Mónica 
Altamirano (PATAGONIA), recibe 8 votos. 1 abstención. 

Resultados:

Vicepresidencia del COFEDIS: María Teresa Puga

Representante Gubernamental titular ante el FONADIS: Gabriela Juárez

Representante Gubernamental suplente ante el FONADIS: Cecilia Moreno

Representante no Gubernamental titular ante el FONADIS: Oscar Aldana

Representante no Gubernamental suplente ante el FONADIS: David Müller

Representante ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad: Verónica Curet

Representante Suplente ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad: Verónica 
Prieto

Representante Gubernamental titular ante el Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia: Iván Poggio

Representante Suplente ante el Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia: Diego Quipildor

Representantes USUARIOS ante el Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia, renuevan.

Representante Gubernamental ante el Comité para la selección de las personas y entidades que serán reconocidas por los 
premios Poblete y Grumberg: Laura Balmaceda.

Representante no Gubernamental ante el Comité para la selección de las personas y entidades que serán reconocidas por los 
premios Poblete y Grumberg: Sandra Lascurain.

A continuación, las regiones designan a los representantes ante el Comité Ejecutivo, el mismo queda conformado de la siguiente 
manera:

Región Patagonia OG: Silvana Hevia (titular), Laura Balmaceda (suplente)

Región Patagonia ONG: David Muller (titular), Mónica Altamirano (suplente)

Región Centro OG: Leonardo Ruiz (titular), Raúl Lucero (suplente)

Región Centro ONG: Isabel Nasini (titular), Veronica Prieto (suplente)

Región Nuevo Cuyo OG: Andrea Lepez (titular), Soledad Córdoba (suplente)

Región Nuevo Cuyo ONG: Adriana Landeau (titular)



Región NEA OG: José Lorenzo (titular), Roxana Tannuri (suplente)

Región NEA ONG: Sandra Lascurain (titular), Oscar Aldana (suplente)

Región NOA OG: Cecilia Moreno (titular), Mariana Román (suplente)

Región NOA ONG: Diego Quipildor (titular), Adriana Bravo (suplente)

Seguidamente se inicia lectura de informe de comisiones:

Comisión de criterios de valoración de discapacidad, no presenta informe.

Comisión de educación, no presenta informe.

Comisión de género, orientación y acompañamiento para personas con discapacidad en situación de explotación, violencia y 
abuso, no presenta informe.

Comisión de legislación, no presenta informe.

Comisión de salud, no presenta informe.

Comisión autonomía, independencia y toma de decisiones, no presenta informe.

Comisión de trabajo expone (se adjunta informe)

Comisión municipios expone (se adjunta informe)

Concluida la exposición de informes, se señala la falta de presentación de varias comisiones y se asume el compromiso de 
redoblar esfuerzos para la próxima asamblea.

El Lic. Fernando Galarraga toma la palabra para agradecer el trabajo realizado y cierra el encuentro de la primera jornada 
siendo las 17:30hs.

Día jueves 21 de abril

Siendo las 10:18 horas, se da comienzo a la segunda jornada de la 90 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), Lic. Fernando Galarraga, quien realiza 
una breve introducción sobre el tema central “Inclusión laboral de las Personas con Discapacidad”. Resalta que es necesario 
partir de la información, identificar buenas prácticas y realizar un llamamiento a las autoridades de todos los organismos para 
que se apliquen medidas activas.

Asimismo, la importancia de articular políticas con el Ministerio de Trabajo.

Toma la palabra la Lic. Lucia Pestana, referente de Inclusión Laboral de la ANDIS; se acompaña exposición con presentación 
ppt, que se adjunta a la presente.

Menciona la implementación del Rol de Responsable en la Inclusión y Desarrollo Laboral de las Personas con Discapacidad 
(RIDEL), con el fin de articular políticas conjuntas entre ANDIS y la Dirección de Gestión y Desarrollo de Carrera del Personal de 
la Oficina Nacional de Empleo Público. “Se crea el RIDEL a consecuencia del desconocimiento sobre las personas con 
discapacidad y sus competencias para el trabajo”. La figura implica no solo lograr el cumplimiento del cupo, sino también que la 
persona pueda desarrollarse en el ámbito laboral en tanto carrera de calidad.

En tal sentido, menciona que el Estado debe tener empleadas al menos a un 4% de personas con discapacidad.

Se informa que 30 organismos ya designaron a su RIDEL y la agencia ya tiene coordinada la primera capacitación.

“Venimos trabajando en los procesos de concurso de cargos con reserva para la administración pública, para garantizar la 



accesibilidad de los mismos, mediante

Formato de lectura fácil, videos en lengua de señas, texto plano, plataformas virtuales”

Señala que es fundamental garantizar que las personas con discapacidad puedan ingresar a la planta permanente como 
cualquier otra persona sin discapacidad, la articulación se ve plasmada en convenios que permiten dar respuestas desde los 
ámbitos públicos y privados.

Toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, quien expone sobre las acciones que se están llevando desde la ANDIS referidas a 
inclusión laboral y cooperativismo. Y la articulación con INAES, municipios y el movimiento cooperativo.

A continuación, toma la palabra la Lic. Eva María Sala, Coordinadora de apoyos a trabajadores y trabajadoras con discapacidad 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, quien realiza exposición que se adjunta a la presente. 
Distingue el programa Promover Igualdad, actividades de interés comunitario, la instancia pre laboral, subraya instituciones que 
preparan a las personas con discapacidad para el mundo laboral en relación a roles, tareas, horarios. Talleres hasta 3 meses 
que facilitan definir el perfil de las personas con discapacidad, para que no ingrese en cualquier puesto y que eso impida su 
desarrollo. Luego del taller, curso de formación laboral. Programa de entrenamiento. Destaca el rol de la Agencia Territorial y 
concluye expresando que para todo el trabajo se brindan apoyos económicos para técnicos, insumos y herramientas.

Continuando con el orden del día, se da comienzo a la lectura de informes regionales.

Inicia Región NOA a cargo de Cecilia Moreno

Continua Región CENTRO a cargo de María Teresa Puga

Se interrumpe la lectura de informes y toma la palabra, la Dra. Puga quien agradece su elección como Vicepresidenta del 
COFEDIS, a continuación,  la Prof.  Ines Artusi, Vicepresidenta saliente,  expresa su agradecimiento y destaca que a pesar de la 
pandemia se ha trabajo mucho, tanto en la Mesa Federal, como en el ámbito de escucha con la Mesa de Diálogo. Distingue que 
se pudieron realizar las elecciones, agradece el vínculo con los miembros y resalta la necesidad de abordar muchas demandas 
como las que existen en educación, género, violencia, autonomía y cuidado, acceso a la justicia. “Creo en el diálogo, resolver 
las diferencias y agradezco este espacio, seguiremos trabajando”

Prosigue el Lic. Fernando Galarraga quien agradece y saluda a todos los electos en asamblea, manifiesta que en la agencia 
todos se encuentran a disposición para seguir trabajando juntos. “Es imprescindible que todo lo que se expuso se materialice en 
trabajos concretos y promuevan la empleabilidad de las personas con discapacidad.”  “Sabemos que hay una postergación 
histórica y este espacio tiene que ser la bandera nacional para revertirlo en cada una de las jurisdicciones”

Recalca que el COFEDIS es un espacio llamado a seguir fortaleciéndose y jerarquizándose, debido a que es un ámbito 
específico para abordar todos los temas relacionados a las personas con discapacidad. Aclara que adelanta el cierre porque 
algunos representantes deben retirarse, reitera los agradecimientos e informa que se realizara un trabajo de sistematización del 
relevamiento que enviaron las autoridades de cada jurisdicción.

Continúa con la exposición Región PATAGONIA a cargo de la Sra. Miryam Monasterolo.

Seguido continúa Región NUEVO CUYO a cargo de la Sra. Gabriela Juárez

Finaliza Región NEA, expone el Sr. José Lorenzo

Se abre espacio para intercambios y luego se hace mención a las próximas Asambleas, siendo en julio en la Ciudad de La 
Rioja, Provincia de La Rioja, en septiembre El Calafate, Provincia de Santa Cruz y en el mes de noviembre en la provincia de 
Buenos Aires.

Se deja constancia de que la Sra. Adriana Bravo representante no gubernamental suplente de la provincia de Santiago del 
Estero, no firmara la presente por no contar con usuario GDE Habilitado.

Toma la palabra la Sra. Laura Balmaceda agradeciendo la presencia y participación



Siendo las 12:40hs, el presidente del COFEDIS agradece a las y los presentes y da por concluida la asamblea.

 

 

 

























REGIÓN NUEVO CUYO



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



Provincia de Mendoza



A) Legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado 





1) Régimen de Protección Legal de las Personas con Discapacidad Ley 5041 (setiembre de 1985), Ley 7211 (modificación de la 5041, junio 2004) Ley 3669 17 de abril de 1970) 

Preferencias laborales para discapacitados ciegos y ambliopes, Ley Provincial  Nº 8.410. Licencia especial por hijo discapacitado. Trabajadores de la Legislatura, Resolución del Ministerio de Desarrollo Social Nº:1513/2003 Línea de integración socio-laboral para personas con discapacidad. Ley 7511 Autorización poder ejecutivo incorporación servicio remises licencias discapacitados



2)  Crea la Dirección Provincial de Atención Integral a Personas con discapacidad, estableciendo su jerarquía y competencias. (art. 5°). Allí  mismo un Programa específico para la inclusión laboral tanto en lo público como en lo privado. 



3) Establece la obligación del Estado Provincial y organismos concesionarios de servicios públicos de reservas el 4% de las vacantes anuales para ser ocupadas por PcD. (art. 13°).Establece la prioridad de las PcD para los casos de concesiones de espacios de dominio público para la instalación de pequeños comercios. El puesto que desocupa una persona con discapacidad debe ser obligatoriamente ocupado por otro siempre y cuando medie idoneidad.



4)  Fuera de los incentivos económicos que otorgan las leyes nacionales, en la Ley provincial establece deducción especial del 45% sobre los Ingresos Brutos que deban tributar, anualmente, los empleadores que contraten PcD, en relación a la Línea de acompañamiento de empleo se hacía cargo del pago para capacitación y tiempo a prueba.

5) Último relevamiento año 2019 en la administración pública provincial era el 3,5 %, pero no se lleva el control de las vacantes anuales de todo el estado por lo tanto no se pueden corroborar los ingresos. toda vez que la ley sólo establece que deberá crearse un registro de solicitudes de empleo por parte de las PcD y no registro de vacantes anuales (art. 14 del Dcto. 2541/88).



B) Registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad



Si la División Laboral de la Dirección de Atención a la PCD y áreas laborales de los municipios de la provincia

1- donde se registra el número de legajo de la persona y las intervenciones llevadas adelantes por la División. No registra perfiles laborales

2- Presencial en la División de Promoción Laboral  o vía telefónica al 264-4253756 de lunes a viernes de 8 a 14 hs.

3- Acciones de intermediación laboral:

Organismos Públicos: En la actualidad tenemos en vigencia un  Acta Acuerdo con Dirección General de Escuelas: En el marco de la misma se realizan acciones particulares:

· entrevista de Evaluación Profesional (Evaluación integral de capacidades, riesgo, situación académica, experiencia laboral, situación de discapacidad- enfermedad, etc.). 

· Realización y envío de Informes.

· Coloquio con Directora de Auditoria médica de DGE para concretar inclusión laboral de trabajadores con discapacidad. 

 Estas mismas acciones se realizan en todos los organismos del Estado Provincial que lo han solicitado y lo sigan solicitando.

Empresas Privadas: en el marco de de la Responsabilidad Social Empresarial, realizamos asesoramiento general en relación a la inclusión laboral y la normativa vigente. Para aquellas empresas con políticas de inclusión laboral de PcD , se realizan las siguientes acciones: 

· recepción de descripción de puesto de trabajo de parte de la empresa solicitante. 

· Visita a la empresa: Evaluación del puesto de trabajo. Evaluación Profesional a los postulantes (Evaluación integral de capacidades, riesgo, situación académica, experiencia laboral, situación de discapacidad- enfermedad, etc.). 

· Envió de informe de cada postulante a RRHH de la empresa. 

· Selección, inclusión y seguimiento del trabajador con discapacidad seleccionado por la empresa.

· Vinculación con el Programa Enlace del Ministerio de Economía Gobierno de Mendoza



C) Oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad



1. La División de Promoción Laboral no es efector de capacitación, pero si en el marco de la Resolución Ministerial 989/14 brinda ayuda económica para la capacitación y formación laboral de PcD, para la generación, desarrollo y ejecución del Proyecto Ocupacional con el objetivo de la inclusión laboral.



D) Políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1- Existe una Dirección de  Economía Social y Asociatividad con la cual trabajamos coordinadamente  en la promoción de casos de emprendedores con discapacidad.

2- Existen ONG tales como Comenzar con Esperanza, Cooperativa La Raña Tela, Fundación Carmela Fassi, Amad, Ruca Cahuin



1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.



E) Registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad

No existe el Registro, pero si existen ONG que una de sus funciones claves es la inserción laboral. 



SAN JUAN 



A – Legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado 



En la Provincia de San Juan adhiere a la Ley 22.431, ley 953-S.

1) https://digestosanjuan.gob.ar/digesto/buscador/legislativo



2) En su capítulo 5 desde el articulo 25 al 34 establece las medidas a tomar por en relación a la Inclusión laboral.



3) Con respecto al cupo laboral establecido, en la Provincia de San Juan se está trabajando para alcanzar el 4 % anual en la Administración Publica a través de programas de inclusión promover en municipios, programa compromiso por San Juan creado por el Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social y contratos renovables cada un año.



4) Ley 22431 



5) Desde la Administración Publica no se supera el 4 % Anual del cupo laboral establecido DECRETO 027,  becas y contratos, no se cuenta con datos certeros del sector  privado.



6) Otro dato relevante hace referencia a que en la provincia de San Juan, el poder Judicial llama a concursar cargos para el ingreso a este organismo, en el cual prevee el cupo para personas con discapacidad



La Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan implementa el programa denominado "Simetría y Participación", que permita llevar a cabo los objetivos y acciones en atención a la  Ley Provincial 953-S, que instituye un Sistema Provincial de Protección Integral de las personas con discapacidad, en conformidad con lo previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N° 22431, estableciendo normas y condiciones que permitan asegurar la plena integración en la sociedad de las personas con discapacidad como reza la "Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad" promoviendo la autonomía, independencia individual, y la libertad de tomar sus propias decisiones.

En su artículo 27 “Políticas de Inclusión Laboral”, el Gobierno de la Provincia definirá políticas a través de programas tendientes a la Capacitación; en la Provincia de San Juan a través del Ministerio de Desarrollo Humano Y Promoción Social a través de la Dirección para personas con Discapacidad implementan un programa pensado en la pos pandemia con el objetivo de dar oportunidades de emprendimientos a personas con discapacidad. 





B-  Registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad



1- Desde esta dirección se cuenta con un registro de personas con discapacidad las cuales concluyeron el programa de capacitación laboral y actualmente se está trabajando la creación de una bolsa de trabajo. 

2-  En cuanto al registro de personas con discapacidad se contemplan los perfiles que son realizados de manera previa para el ingreso a la capacitación. Las vías de ingreso son: presencial y vía digital a través de la página de la Dirección de Discapacidad.

3- San Juan cuenta con la institución ARID (Asociación para la Realización e Inclusión de las personas con Discapacidad.), la cual es una organización social, sin fines de lucro, que trabaja desde el 5 de septiembre del año 1982, en redes con otras organizaciones, que promueve y efectiviza a través de sus diferentes servicios la inclusión, que brinda apoyos a la persona con discapacidad y sus entornos (familiar, educativo, social, laboral) a fin de que puedan ejercer sus derechos para desarrollar un proyecto de vida. 

También ASAL es una institución que trabaja con personas jóvenes y adultas con discapacidad intelectual.

Cuenta con talleres de: carpintería, cerámica, jardinería y huerta, cocina, diseño y artesanías, arte, socio productivo, comunicación, Vida diaria, buffet, música, músicoterapia, expresión corporal, teatro, educación física, pre-laboral, actualidad, alimentación, danza, deporte, frutos secos, espacio vital, natación y T.I.C.



C.- Políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad



Contamos con una oferta variada de talleres pensados en formar a las personas para que se desenvuelvan en el mundo laboral de forma dependiente e independiente. Todos los talleres son de forma presencial con parte teórica y práctica, llevamos un registro de cada participante donde se adjunta copia del CUD, datos personales y observación que se crean de relevancia. 



TALLER DE COCINA 

TALLER DE ARTESANIA

TALLER DE PELUQUERIA

TALLER DE COMPUTACION 

TALLER DE PIROGRABADO



D)	Políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad



Si, a través de la Dirección de emprendedores sociales del Ministerio de Desarrollo Humano en donde se trabaja articuladamente con la Dirección de Personas con Discapacidad a través de los emprendedores de Ley de Cheques y del área de Capacitación Laboral

[bookmark: _GoBack]No cuenta con registro de PCD trabajando en cooperativas. 



Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



PROVINCIA DE SAN JUAN

A) Dificultades que se observan en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad



Las ONGS plantean que el trámite para conseguir la Personería Jurídica se debe realizar a través de la Dirección de Inspección General de Personas Jurídicas, es lento, complicado, engorroso y costoso. Cada copia que solicitan los organizamos tanto públicos como privados para realizar cualquier trámite, debe ser solicitado con mucha anterioridad y la vigencia de los certificados caduca muy rápido y por cada copia hay que pagar.   



	

B-  ONG que incluya entre sus objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad



ARID Y ASAL son centros de capacitación con talleres varios que tratan de incluir a personas con discapacidad en organismos públicos o empresas privadas, a través de convenios de cooperación.



PROVINCIA DE LA RIOJA

A- Legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado

1- 

•	Ley 5097 (sancionada el 10 de noviembre de 1988). Régimen de promoción de los derechos constitucionales y legales de las personas con discapacidad ( art. 5, 12 a 18) establece que empleadores de personas con discapacidad podrán imputar como pago a cuenta del impuesto sobre el ingreso bruto el equivalente 50% de las remuneraciones nominales que perciban de aquello.

•	También establece licencias especiales

•	Ley 7653 (sancionado 3 de mayo de 2004) Cupo laboral del 4% para personas con discapacidad, por parte del estado provincial

•	Ley 6453 (16 de abril de 1998) sistema de prestaciones básicas, en su art. 30 legisla sobre la inserción laboral. Es la cobertura que se otorgará por única vez a la persona con discapacidad una vez finalizado su proceso de habilitación, rehabilitación y/o capacitación y en condiciones de desempeñarse laboralmente en una tarea productiva, en forma individual y/o colectiva, con el objeto de brindarle todo el apoyo necesario a fin de lograr su autonomía e integración social.



https://www.consultadeleyeslarioja.com/search?q=derecho+laboral+para+pe rsonas+con+discapacidad&type=pages&page=37



B- Registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad.



Se cuenta  con un REGISTRO ÚNICO DE EMPLEABILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (RUED), diseñado para la identificación, formación, entrenamiento e inserción laboral de personas con discapacidad en todo el territorio provincial. Se llamó a convocatoria abierta a todo público para la inscripción en el mismo, durante el mes de Junio de 2021, contando con difusión a través de medios de comunicación masiva.  Alcanzando en esta primera instancia de inscripción, el total de 316 inscriptos.



El RUED contempla los perfiles laborales de las PCD, tomando las variables de datos personales, situación de salud, independencia/dependencia para la realización de actividades de la vida diaria, capacitaciones, experiencia laboral, microemprendimiento (individual o familiar) situación social, situación habitacional.



Las variables seleccionadas para el diseño de los perfiles laborales, tienen el propósito de dar cuenta de la situación general de la persona con discapacidad en lo que respecta a posibilidades, dificultades, experiencias, etc, para ejecutar propuestas de inserción acordes a las diferentes realidades presentadas. Por otra parte, se anexo, también, documentación referida a capacitaciones, oficios y formación universitaria/ terciaria.



Las vías de acceso al registro fueron: digital (mediante formulario online- teniendo en cuenta que el mismo se lanzó durante el periodo de aislamiento preventivo a causa del covid 19) y presencial, en instalaciones de Empleo de la provincia y del Consejo Provincial para Personas con Discapacidad- contemplando los casos en que no se tenía acceso a internet y/o dispositivos tecnológicos.







C- Oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad.

Hay oferta de formación y capacitación pre-laboral, que incluye la participación de personas con discapacidad.

1- Disponemos del RUED, el cual se va actualizando con información referida a nuevas capacitaciones, inserción laboral y/o entrega de beneficios tales como herramientas para micro emprendedores.

2- Desde la implementación del RUED, se abrió lugar a diferentes instancias de capacitación, presencial, bajo la metodología de taller, referidas a los siguientes temas: alfabetización digital, curriculum vitae y gestión empresarial- también se llevó una charla informativa sobre pensiones (que ocurre en los casos en los que un beneficiario de pensión por invalidez accede a un trabajo en blanco- esta instancia se abrió por el temor que tenían los inscriptos al RUED a perder el beneficio).

D- Políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad



Dentro de las acciones llevadas a cabo en vías de potenciar la inclusión laboral de las personas con discapacidad, se trabajó de forma articulada con organismos privados, entre ellos FABRICA DE ALFAJORES “LA CAYANA”, y la TIENDA DE ALIMENTOS NATURALES “NUTRIMAX”,

logrando la inclusión de personas con discapacidad, durante el mes de Diciembre de 2021.





E- Registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad



 No contamos con registro de cooperativas sociales en las que participen personas con discapacidad.

Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



PROVINCIA DE LA RIOJA



A- Dificultades que se observan en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad

 Falta de conocimiento sobre los trámites necesarios para conformarse como tal.

B- ONG que incluya entre sus objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad







-APADEA



-UNKAY
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Referencia: ACTA DE COMITE EJECUTIVO 21/02/2022


 


Reunión Comité Ejecutivo


Mediante plataforma web Zoom


Fecha: lunes 21 de febrero de 2022


 


Apertura.


Siendo las 14:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando Galarraga, presidente del Consejo Federal de Discapacidad. Se 
encuentran presentes la Prof. María Inés Artusi, vicepresidenta del Consejo Federal de Discapacidad, el Dr. Juan Pablo 
Ordoñez, a cargo de la secretaría administrativa del COFEDIS, los representantes gubernamentales y no gubernamentales del 
Comité Ejecutivo del COFEDIS y personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


El presidente del Consejo Federal de Discapacidad saluda y se da comienzo a la sesión de trabajo del Comité.


El Dr. Ordoñez procede a la toma de asistencia:


Por la Región Noroeste (NOA) se hallan presentes la Sra. Cecilia MORENO, representante gubernamental por la provincia de 
Catamarca, por la Región Nuevo Cuyo se halla presente la Sra. Gabriela JUAREZ representante gubernamental por la provincia 
de Mendoza; por la Región Centro la Sra. María Teresa PUGA, representante gubernamental por la Provincia de Córdoba y la 
 Sra. Valeria PICCOLO, representante no gubernamental por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; por la Región Patagónica, el 
Sr. Iván POGGIO, representante gubernamental por la provincia de la Pampa y la Sra. Lidia RODRIGUEZ, representante no 
gubernamental por la provincia del Chubut; por la Región Noreste (NEA) la Sra. Roxana TANNURI, representante 
gubernamental por la provincia de Corrientes y la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no gubernamental por la Provincia de 
Corrientes


Se encuentran ausentes, el Sr. Maximiliano DELGADO representante no gubernamental de la provincia de Catamarca y el Sr. 
German EJARQUE, representante no gubernamental por la provincia de Mendoza.


Acto seguido, tiene la palabra el presidente del COFEDIS quien luego de algunos anuncios, informa que la reunión tiene como 
objeto establecer la agenda de la próxima asamblea y tema central.







Se encuentra invitada a la reunión la Sra. Laura Balmaceda representante gubernamental por la provincia de Rio Negro, quien 
se ofreció como anfitriona de la primera asamblea del año 2022 a realizarse en Ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de 
Rio Negro.


Se mencionan cuestiones de organización, la localidad cuenta con las condiciones de conectividad y establecimientos 
necesarios para el evento. 


Respecto de los costos, ANDIS se hará cargo del traslado aéreo de los diez (10) Representantes no Gubernamentales 
miembros del COFEDIS, mientras que el alojamiento quedará a cargo de la provincia de Rio Negro. Se aclara que los 
representantes no gubernamentales que no son miembros, podrán asistir en calidad de oyentes y deben asumir los costos de 
pasajes y hospedaje.  


La provincia anfitriona pregunta si es posible que dos organizaciones de la provincia puedan realizar una exposición sobre su 
trabajo, se le solicita que envíen la propuesta para incluirla en la agenda.


La propuesta de agenda queda sujeta a modificaciones por vuelos y/u otros imprevistos.


Ante la consulta sobre la renovación de representantes no gubernamentales miembros del COFEDIS toma la palaba el Dr. 
Ordoñez quien aclara los puntos del reglamento que indican la modalidad de elección provincial y de la representación regional.


Respecto al tema central, tal como fuera acordado por unanimidad en la última asamblea, se abordará “Inclusión Laboral”.


Desde la agencia se va a emitir una guía de orientación y se propone crear una comisión para producir un documento con la 
información recopilada durante la asamblea y difundir.


Respecto a las reuniones preliminares, la reunión de gubernamentales será convocada por el Director Ejecutivo de la ANDIS, 
las reuniones regionales serán convocadas por cada representante gubernamental miembro del Comité Ejecutivo y la reunión 
de las organizaciones no gubernamentales serán convocadas por la representante no gubernamental del Chubut, Sra. Lidia 
Marilyn Rodríguez.


Se pide la palabra para consultar y plantear cuestiones sobre el próximo censo, como así también dudas referidas al transporte 
público y luego de un breve intercambio se acuerda que, si bien el tema del censo ya fue tratado en la Mesa Federal de Dialogo 
y Participación Ciudadana, estos temas pueden ser abordados en la Asamblea en el informe de presidencia.


Retomando el orden del día, toma la palabra el Dr. Ordoñez quien da lectura al borrador de programa final de la “90 Asamblea 
Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad” prevista para los días 20 y 21 de abril de 2022 a realizarse en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, provincia de Rio Negro


 


90 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad


20 y 21 abril de 2022


FECHA: MIERCOLES 20 DE ABRIL


LUGAR: SAN CARLOS DE BARILOCHE


09:30: RECEPCIÓN Y ACREDITACIONES


10:00: APERTURA CON AUTORIDADES NACIONALES Y/O PROVINCIALES INVITADAS


11:00: INFORME ANDIS


13:00: LUNCH







14:00: INFORMES DE COMISIONES


15:00: Elección de miembros del Comité Ejecutivo, de representantes ante el Comité Coordinador de Programas para Personas 
con Discapacidad, ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad, el Comité Técnico 
de Perros Guías y de Asistencia y el Comité para la selección de las personas y entidades que serán reconocidas por los 
premios Poblete y Grumberg.


17:00: CIERRE/CAFE


21:00: CENA DE BIENVENIDA


 


FECHA: JUEVES 21 DE ABRIL


LUGAR: SAN CARLOS DE BARILOCHE


09:30: RECEPCIÓN


10:00: PRESENTACIÓN DEL TEMA CENTRAL: INCLUSION LABORAL


11:00: INFORMES REGIONALES


13:00: CIERRE


Se reitera que las consultas y preguntas que surjan de las reuniones regionales deberán ser enviadas a cofedis@andis.gob.ar, 
para ser respondidas durante el informe de presidencia. La fecha límite para recepción de las mismas es el 08 de abril.


Se deja constancia que la Sra. Valeria Piccolo no firmará el acta por no tener usuario GDE habilitado.


Agradecimientos y cierre


Siendo las 15:45 horas se da por finalizada la reunión de Comité Ejecutivo.
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Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales



[image: Logo de Agencia Nacional de Discapacidad y CODEFIS: Consejo Federal de Discapacidad]


RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)



[bookmark: _Hlk98780912]Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales



Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado? SI

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:

Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link de acceso).

Ley 4398 del año 1988

https://www.legislaturajujuy.gov.ar/img/sesiones/ftp/s_1288/57-D-88_LEY%204398_88.pdf 

Principales medidas que se establecen 

Establece un cupo del 5%, definido en el Art. 38: “El Estado provincial, sus organismos descentralizados o autárquico, los entes públicos no estatales pero creados por el Estado y que reciben subsidios permanente del mismo para su habitual funcionamiento, así como las empresas del Estado están obligadas a ocupar personas discapacitadas siempre que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo de que se trate, en una proporción no inferior al 5% (cinco por ciento) de la totalidad de su personal”.



Cupo laboral establecido.

establece un 5% sobre el provincial

Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD.

Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido.

1% aprox.

otros datos que considere relevantes: el cuadro a continuacion se obtuvo en 2017



		

		PROVINCIA

		MUNICIPIOS

		COMISIONADOS



		TOTAL EMPLEADOS

		58195

		18854

		2220



		TOTAL EMPLEADOS CON DISCAPACIDAD

		526

		222

		15



		%

		0.90

		1.17

		0.67









¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad? NO

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

Si el registro contempla la descripción de los perfiles   laborales de las personas con discapacidad.

Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía formulario o plataforma. _Presencial en oficina de empleo. Otras. Especifique. 

Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y o con empresas privadas. Descríbalos. 



¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad? NO

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

Dispone de un registro de participantes con discapacidad.

Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos.

Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

 

¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.



¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.  









Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad?



 ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad?. SI

 Indique cuales son.

APPACE

Todos Juntos

Sentir





 ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participan personas con discapacidad en su región o jurisdicción?

De ser afirmativa su respuesta, especifique.

Datos de contacto y o referencia.
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COFEDIS ABRIL 2022 


INFORME DE PRESIDENCIA 


AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 


 


1. PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS ADMINISTRADAS POR LA AGENCIA 


Pensiones No Contributivas (PNC) 


PNC en números: 


• Pensiones otorgadas Año 2019: 18.582. 


• Pensiones otorgadas Año 2020: 49.000. 


• Pensiones otorgadas Año 2021: 102.019. 


• Pensiones otorgadas hasta abril 2022: 32.126. 


• Total PNC 2020-2022: 183.145. 


• Cantidad total de beneficiarios PNC: 1.103.127 personas (2,39% de la población 


argentina). Representa una transferencia acumulada en los años 2020 a 2022 de 


$ 455.909.776.117 


Programa Federal de Salud Incluir Salud 


Incluir en números 


• Cantidad total beneficiarios Incluir: 973.924. 


• Total pagos 2020/2022: $87.000 millones de pesos. 


• Transferencia mensual cápita y extra cápita: $775 millones. 


• Transferencia mensual a prestadores: $1.700 millones de pesos. 


• Total pagos 2022 al 19 de abril: más de $15.936 millones de pesos. Desglose por 


concepto: 


➢ Cápita: $1.689 millones; 


➢ Diálisis: $78 millones; 


➢ Discapacidad: $6.680 millones; 


➢ Transporte: $55 millones; 


➢ Prestaciones médicas: $ 7.434 millones.  


• Incremento presupuestario: de 2020 a 2022, el Programa Federal reflejó un 


incremento presupuestario de más del 136%, pasando de un presupuesto de 


22.000 millones en 2020 a 52.000 millones asignados para el corriente año.  


Consulta Federal hacia una Nueva Ley de Discapacidad 


A la luz de los principios de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad, y en el marco de un proceso socio-histórico de reconocimiento, restitución 


y ampliación de derechos, desde la ANDIS impulsamos la Consulta Federal hacia una 


Nueva Ley de Discapacidad, a los fines de construir, participativamente, un Proyecto de 


Ley Marco en la temática que sea plural, inclusivo, colaborativo, federal e interseccional 


para presentar durante el presente año legislativo desde el Poder Ejecutivo Nacional. 







 


Diseñamos un proceso de participación multimodal con el objeto de garantizar 


contribuciones diversas y ampliar las estrategias de accesibilidad: envío de aportes 


escritos/señados o participación en audiencias públicas regionales. 


Aportes escritos 


Una de las formas de realizar aportes es completando el Formulario Web, de manera 


escrita o mediante un video en Lengua de Señas Argentina (LSA). 


El formulario puede ser completado por personas, organizaciones, instituciones, 


agrupaciones, organismos, entre otros. Es necesario completar todos los campos 


obligatorios (marcados con un asterisco). Los aportes están organizados por ejes 


temáticos; quien participa puede hacer aportes en uno o varios ejes: 


- Educación. 


- Trabajo 


- Salud 


- Protección Social 


- Accesibilidad 


- Participación Política 


- Vida autónoma e independiente 


- Otro eje temático 


A la fecha, se ha recibido un total de 668 aportes, de los cuales el 67% corresponde a los 


ejes temáticos tipificados y el 33% al eje Otros, de acuerdo con el siguiente desglose: 


Educación (16%), Salud (14%), Protección Social (12%), Accesibilidad (11%), Trabajo (8%), 


Participación Política (3%), Vida autónoma e independiente (3%), Otros (33%). 


Audiencias Públicas regionales 


De acuerdo con el cronograma difundido en el Boletín Oficial de la República Argentina 


(BORA), se llevará a cabo un ciclo de audiencias públicas en todo el país, que se 


desarrollará tomando como base una ciudad por región para garantizar las posibilidades 


de participación federal: 


• Región Patagonia – Ciudad de Neuquén – Provincia del Neuquén: 2 y 3 de mayo 


2022 a partir de las 09:00 hs. 


• Región Centro – Ciudad de Córdoba – Provincia de Córdoba: 5 y 6 de mayo 2022 


a partir de las 09:00 hs. 


• Región NOA - San Miguel de Tucumán – Provincia de Tucumán: 11 y 12 de mayo 


2022 a partir de las 09:00 hs. 


• Región Cuyo – Ciudad de San Juan – Provincia de San Juan: 17 y 18 de mayo 2022 


a partir de las 09:00 hs. 



https://www.argentina.gob.ar/andis/consulta-federal-hacia-una-nueva-ley-de-discapacidad

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/260710/20220408

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/260710/20220408

https://www.argentina.gob.ar/andis/consulta-federal-hacia-una-nueva-ley-de-discapacidad-0





 


• Región NEA – Ciudad de Resistencia – Provincia del Chaco: 23 y 24 de mayo 2022 


a partir de las 09:00 hs. 


• AMBA – Provincia de Buenos Aires: 30 y 31 de mayo 2022 a partir de las 09:00 hs. 


Además, se realizará una audiencia de carácter virtual los días 19 y 20 de mayo 2022. 


IMPORTANTE: Tanto las audiencias regionales como las virtuales serán con inscripción 


previa. El formulario de inscripción a cada audiencia será habilitado en la página web de 


ANDIS 15 días antes del comienzo de cada una de ellas y cerrará 48 hs antes del 


comienzo de las mismas. El listado completo de oradores y oradoras así como el orden 


de exposición podrá ser consultado 24 hs antes en la página web de ANDIS: 


argentina.gob.ar/andis/nueva-ley. 


Para mayor información y consultas, escribir a los correos nuevaley@andis.gob.ar o 


audiencias@andis.gob.ar.  


Institución del Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con 


Discapacidad (FONADIS) 


Oficializado mediante Decreto 187/2022, este fondo tiene como objetivo principal 


financiar programas y proyectos a favor de la inclusión social y comunitaria de las 


personas con discapacidad y la promoción transversal de la temática, en continuidad con 


el ex Fondo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad. 


El Decreto, además, crea el CONSEJO DE ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS PARA 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD que, conformado por la ANDIS y los miembros 


gubernamentales y no gubernamentales del Consejo Federal de Discapacidad, será el 


responsable de la administración del Fondo y del diseño de los programas del mismo. 


Esta actualización normativa apunta a la optimización de los procesos administrativos 


que constituyen el circuito de presentación, análisis y aprobación de proyectos a financiar 


y, con ello, la agilización en el acceso efectivo a los mismos, representando, al mismo 


tiempo, la adecuación a la perspectiva que emana de la Convención sobre los Derechos 


de las Personas con Discapacidad.  


Más información en   


https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/260989/20220418 


Apertura de inscripción a los Programas para Personas con Discapacidad 


Desde el 21 de marzo al 20 de mayo de 2022, se encuentra abierta la inscripción para los 


Programas para Personas con Discapacidad: 


• Programa de Fortalecimiento de Redes de Rehabilitación 


• Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas Inclusivas 


• Programa de Fortalecimiento a Proyectos Institucionales 


• Programa de Mejoramiento de la Infraestructura para escuela con alumnos y 


alumnas con discapacidad 



mailto:nuevaley@andis.gob.ar

mailto:audiencias@andis.gob.ar

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/260989/20220418





 


• Programa de Apoyos para Personas con Discapacidad. 


Más información en https://www.argentina.gob.ar/andis/apertura-de-inscripcion-los-


programas-para-personas-con-discapacidad 


Programas del Fondo para la Integración de Personas con Discapacidad 


• Subsidios aprobados en el Año 2021 hasta el 15/11: 819 por más de $1.300 


millones. 


• Cantidad de subsidios aprobados por año: 


o Año 2018: 212 


o Año 2019: 277 


o Año 2020: 468 


o Año 2021 (al 15/11): 819 


• Durante el bienio 2020-2021 se ejecutaron más de $1.600 millones en líneas 


programáticas. Para 2021, representó una ejecución presupuestaria del 99,76%. 


Certificado Único de Discapacidad (CUD) 


• Otorgados 2022: 53.504. 


• Total a la fecha: 1.511.702 


• Certificado Único de Discapacidad (CUD) Digital 


En la continuidad del diseño e implementación de herramientas que faciliten el 


acceso a los derechos a las personas con discapacidad, mediante la Resolución 


2008/2021 se aprobó el Certificado Único de Discapacidad (CUD) digital, que 


tiene idéntica validez legal al documento físico. 


Del mismo modo que con la implementación del Símbolo Internacional de 


Acceso digital en 2020, esta herramienta forma parte de la Plataforma Digital del 


Sector Público Nacional. Al poder ser alojada en todos los dispositivos móviles 


inteligentes, facilita la portación al titular de forma segura y eficiente, a través de 


la aplicación gratuita de “Mi Argentina”. El CUD digital coexiste con el documento 


en soporte papel que continuarán entregando todas las Juntas Evaluadoras de 


Discapacidad del país. 


 


2. TRANSVERSALIZACIÓN DE LA TEMÁTICA 


Trabajo articulado con INDEC referido a Censo 2022 


Con el objeto de dar una solución a las barreras que puedan presentarse, así como para 


garantizar que las y los argentinos que elijan hacer el Censo Digital puedan hacerlo en 


condiciones de igualdad, pusimos en marcha diferentes estrategias de accesibilidad, que 


detallamos a continuación: 


• Testeo código de la web de Censo Digital: esta labor se encuentra aún en curso, 


pero se ha podido sortear la mayor parte de las incidencias detectadas con el uso 


de lectores de pantalla, aunque el inconveniente mayor se encuentra aún en el 


captcha validador de la pantalla de registro.  



https://www.argentina.gob.ar/andis/apertura-de-inscripcion-los-programas-para-personas-con-discapacidad

https://www.argentina.gob.ar/andis/apertura-de-inscripcion-los-programas-para-personas-con-discapacidad





 


• Se estableció un protocolo para la realización del Censo Nacional de Población, 


Hogares y Viviendas 2022 en formato digital (Censo digital) con apoyo. Las 


personas con discapacidad que así lo elijan pueden comunicarse al 0800-345-


2022 de INDEC y manifestar el deseo de realizar el censo digital con apoyo; una 


persona del Instituto se contactará para realizarlo. 


• Asimismo, en el número de WhatsApp de ANDIS 11-2478-4746, en la opción 


número 6, se puede consultar por estrategias de accesibilidad, entre ellas, la 


realización del Censo digital con apoyo telefónico o mediante interpretación 


lengua de señas argentina – español. 


Creación del perfil de Responsable en la Inclusión y Desarrollo Laboral de las 


personas con discapacidad (RIDeL) 


Se formalizó la creación de este perfil, mediante resolución conjunta 3/2021 con la 


Secretaría de Gestión y Empleo Público (SGEP) de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 


A la fecha, ya cuenta con RIDeL un total de 28 organismos de la Administración Pública 


Nacional, y existen 40 personas designadas para dicho rol.  


El próximo 27 de abril, la ANDIS realizará una capacitación integral en perspectiva de 


discapacidad, estrategias de accesibilidad aplicada a los entornos laborales y funciones 


del RIDeL destinada a la primera cohorte de designaciones efectivizada. 


Unidad de capacitación: En 2022, al mes de abril, se formaron más de 700 personas en 


40 capacitaciones acerca de accesibilidad y perspectiva de discapacidad en la gestión 


pública, brindadas a distintas dependencias de la Administración Pública Nacional. Eso 


suma un total consolidado 2021/2022 de 4800 personas capacitadas en 220 instancias 


de formación. 


 


3. ABORDAJE TERRITORIAL. 


Plan ACCESAR: implementación a la fecha 


Este Plan, destinado a la creación, fortalecimiento y jerarquización de áreas de 


discapacidad municipales, comenzó su ejecución a través de la etapa inicial de adhesión 


al mismo. En 2021, exclusivamente, se determinó la conveniencia de remitir invitaciones 


de adhesión a diversos Municipios, bajo criterios basados en representatividad federal, 


análisis de complejidad situacional preliminar, y disponibilidad presupuestaria. 


A la fecha, se han alcanzado: 


• 75 convenios firmados con municipios 


• 26 municipios con transferencia de recursos de Etapa 1 efectivizada 


• $19 millones de pesos transferidos en tal concepto 


• Más de 150 agentes municipales capacitados 


En el mes de junio se lanzará la convocatoria a municipios interesados en adherir a través 


de la página de la Agencia y sus redes sociales, donde se podrán consultar en detalle las 


bases y condiciones del llamado.  







 


OTROS DATOS RELEVANTES: 


Presupuesto 


• Presupuesto inicial 2022: 302.626 millones. 


• Presupuesto ejecutado 2022 al mes de abril: 89 mil millones de pesos. 
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Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado?

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:

1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link de acceso). 

2) Principales medidas que se establecen 

3) Cupo laboral establecido.



1, 2 y 3 

Ley 2226 - Artículos 9 y 10: “El Estado Provincial incorporará anualmente a su  planta de personal, un mínimo de seis (6) personas con discapacidad  que reúnan las condiciones de idoneidad suficientes; debiendo hacerse a tal fin la reserva de las vacantes respectivas que se produzcan.”



 De acuerdo a la reglamentación la Dirección de Discapacidad es el organismo de aplicación de la presente norma y fijará las demás condiciones y modalidades a que deberán sujetarse las designaciones que se efectúen. Además está a cargo del contralor y fiscalización de las tareas que se asignen a las personas con discapacidad que ingresen en virtud del artículo anterior. El decreto reglamentario N° 842 estipula que para un mejor cumplimiento de la Ley se dispone de cuatro (4) de los cargos a reservar se realicen de vacantes que se produzcan en el Poder Ejecutivo, un (1) cargo en el Poder Legislativo y un (1) cargo en el poder Judicial. 



4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD.



Ley 2226 Artículo 11.- Para la explotación de pequeños comercios, facúltase al Poder Ejecutivo, a los demás Poderes del Estado y a los organismos autárquicos y descentralizados, para conceder en forma preferente, el uso gratuito de los bienes del dominio público y privado del estado, a las personas con discapacidad que puedan desempeñar actividades que le permitan contribuir a su sustento, aunque eventualmente requieran la colaboración de terceros. 



5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido. 



Desde el año de implementación tiene un cumplimiento efectivo, informándose el estado de situación en el espacio del Consejo Provincial de Discapacidad cada año. 

6) otros datos que considere relevantes.



B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles   laborales de las personas con discapacidad.

2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía formulario o plataforma. _Presencial en oficina de empleo. Otras. Especifique. 

3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y o con empresas privadas. Descríbalos. 



C) ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad.

2) Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos.

3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

 Programa Desarrollo Economía Social

Programa creado por la Ley provincial N° 2358 de Creación del Consejo Provincial de Descentralización.

A través de este programa se gestionan Microcréditos mediante el Municipio o Comisión de Fomento a personas mayores de edad que no tengan la posibilidad de acceder a créditos bancarios, para realizar actividades productivas, comerciales o de servicios que se inician o están en marcha.

Población destinataria:

Esta destinado a personas físicas, residentes en la Provincia de La Pampa, en la jurisdicción de cada localidad, mayores de 18 años, argentinos o naturalizados que por su condición social no accedan a otros medios de financiación para fortalecer o poner en marcha un emprendimiento individual o asociativo. Por Ley Nº2864 se establece que un 10% de los microcréditos debe dirigirse a personas con discapacidad.



 Plan Provincial de Economía Social

El Plan Provincial de Economía Social contempla las acciones integrales a llevar adelante en el territorio de la provincia de La Pampa. Se ejecuta a través de Programas y de Proyectos, que se detallan a continuación.

Área que lo lleva adelante:

Dirección General de Economía Social dependiente de la Subsecretaria de Descentralización Territorial del Ministerio de Desarrollo Social.

Objetivo General

· Promover el desarrollo de la Economía Social en todo el territorio de la provincia de La Pampa, impulsando a nivel local prácticas solidarias, asociativas y auto-gestionadas con la participación del Estado, particularmente en la primera etapa de desarrollo.

Generar estrategias emprendedoras -individuales o asociativas- y de empleabilidad, en colectivos que se han desvinculado con el mercado formal de trabajo como mujeres, jóvenes, mayores de 45 años, personas con discapacidad, pueblos originarios, que fortalezcan el tejido comunitario y el capital social a través del acceso al trabajo autogestivo y decente, particularmente en sectores emergentes de la economía.



D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.



E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.  









Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



F) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad?



G)  ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad?

 Indique cuales son.



Existen en la Provincia varias ONGs que trabajan la formación laboral de personas con discapacidad, como por ejemplo: CEFLI, Paz y Bien, etc.-

 

H)  ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participan personas con discapacidad en su región o jurisdicción?

De ser afirmativa su respuesta, especifique.

Datos de contacto y o referencia.
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INFORME REGION NEA



Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales

A) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad?

Las dificultades observadas en dicho proceso y trámite son lamentablemente las de falta de operatividad del sistema y de los Organismos de Registro y Contralor: 

· Tanto en los Organismos de Registro y Contralor Provinciales (Subsecretaria que depende de Ministerio de Acción Cooperativa), como del I.N.A.E.S. a Nivel Nacional, existen áreas de “Promoción” pero no cumplen con su función en la práctica, en las provincias NO hay gente “capacitada” para asesorar y para desentenderse de las consultas derivan las mismas a I.NA.E.S. Nación, en este organismo donde hay un área de “Promoción y Fomento” cuando consultamos sobre “cooperativas con temática discapacidad” nos derivan al sector jurídico, ya que tampoco están capacitados en ese sector específico de “Promoción y Fomento”.

· Los canales de Comunicación son de “INCOMUNICACION” se hace muy difícil comunicarse desde el interior del país, no suelen atender los teléfonos de referencias en las “Paginas”.

·  Ante reciente consulta de posibilidad de incluir en el objeto cooperativo la temática o participación de Personas con Discapacidad, se informó que en Marzo de este año “recién” se “Considero y Resolvió” sobre la inclusión de la temática Discapacidad en el Objeto de Cooperativas (RESFC-2022-1366 APN-D INAES y Anexos) fecha 30/03/2022.Esta información no se difundió suficientemente.

· Otra dificultad común en todo trámite en el Área de Registro de Cooperativas en general es el tiempo que se toman los organismos mencionados en resolver la inscripción.

B) ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la formación pre-laboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad?

· Si la mayoría de la ONG de nuestra región prevén en sus objetivos la formación pre-laboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad. Lamentablemente no cuentan con recursos Económicos Financieros para mantenerse y ampliar su capacidad de Trabajo. Los recursos son direccionados vía “Convenios Políticos” a los Municipios quienes, a pesar de su buena voluntad,   NO cuentan con conocimiento especifico de la Problemática ni tienen la estructura y personal capacitado, por lo que el tiempo  y el recurso invertido retarda las soluciones buscadas.

· Se tendría que tener en cuenta el trabajo y la experiencia de las O.N.G. de las distintas regiones, quienes agilizarían y harían más efectiva la resolución y ejecución de los objetivos, haciendo eficiente el uso de los recursos del Estado ya que se canalizaría directamente a la Población Objeto de la Problemática de Discapacidad.

 Indique cuales son:

	Asociación Misiones Amigos Ciegos y Ambliopes “AMACA” P.J No. A-1428

	Centro Integral de Asistencia Especializada “CIAE” P.J. No. A-1373

	Padres Pequeño Mundo Apóstoles P.J. No. A-1505

	Asociación Civil Esperanza Fibrosis Quística P.J. No. A-2388

	Asociación Civil Fotos del Alma P.J. No. A-2884

	Asociación Civil Ángeles de mi Tierra P.J. No. A-2904

	Asociación Civil Echando Redes P.J. No. A-2515

	Asociación Civil Sonrisas Especiales P.J. No. A-4369

	Fundación Mírame P.J. No. A-4681

	Fundación ASDAI P.J. No. A-4018

	Asociación Civil Paso a Paso P.J. A-4706

	Fundación para la Inclusión Social P.J. A-4748

	Fundación FAPADHEA P.J. No. A-3914

	Fundación Ser P.J. No. A-3914

	Cooperativa de Trabajo Santas Manos  INAES 

C)  ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participan personas con discapacidad en su región o jurisdicción?

Misiones/Corrientes/Chaco/Formosa: Si Existe, con limitaciones en Recursos Económicos, Financieros y Soportes Técnicos y/o  Profesionales.

De ser afirmativa su respuesta, especifique.

Datos de contacto y o referencia.

	Martínez, Hernán contacto 3764376168 ce: amaca.org@gmail.com

	Delia 3794591610

	Almada, Carlos contacto 3764695566







	

							Oscar Hector Aldana

    								       p/Region NEA
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RELEVAMIENTO SOBRE POLITICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA 


INCLUSION LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD) 


CONSEJO PROVINCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA 


RIOJA 


INFORME REGIONAL 


 


PREGUNTAS DIRIGIDAS A MIEMBROS GUBERNAMENTALES 


A-  Si,  la provincia de La Rioja cuenta con legislación respecto al cupo laboral 


para personas con discapacidad en el sector público y privado 


B- Datos de la legislación,  número y fecha de la  norma, tipo de legislación, link 


de acceso:1-  Principales medidas que establecen: 


 Ley 5097 (sancionada el 10 de noviembre de 1988). Régimen de promoción 


de los derechos constitucionales y legales de las personas con discapacidad 


( art. 5, 12 a 18)  establece que empleadores de personas con discapacidad 


podrán  imputar como pago a cuenta del  impuesto sobre el ingreso bruto el 


equivalente 50% de las remuneraciones nominales que perciban de aquello.  


 También establece licencias especiales 


 Ley 7653 ( sancionado 3 de mayo de 2004) Cupo laboral del 4% para 


personas con discapacidad, por parte del estado provincial 


 Ley 6453 (16 de abril de 1998) sistema de prestaciones básicas, en su art. 


30 legisla sobre la inserción laboral. Es la cobertura que se otorgará por 


única vez a la persona con discapacidad una vez finalizado su proceso de 


habilitación, rehabilitación y/o capacitación y en condiciones de 


desempeñarse laboralmente en una tarea productiva, en forma individual y/o 


colectiva, con el objeto de brindarle todo el apoyo necesario a fin de lograr 


su autonomía e integración social. 


https://www.consultadeleyeslarioja.com/search?q=derecho+laboral+para+pe


rsonas+con+discapacidad&type=pages&page=37 



https://www.consultadeleyeslarioja.com/search?q=derecho+laboral+para+personas+con+discapacidad&type=pages&page=37

https://www.consultadeleyeslarioja.com/search?q=derecho+laboral+para+personas+con+discapacidad&type=pages&page=37
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B- Si, contamos con un REGISTRO ÚNICO DE EMPLEABILIDAD PARA 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD (RUED), diseñado para la identificación, 


formación, entrenamiento e inserción laboral de personas con discapacidad en todo 


el territorio provincial.  


Es importante destacar que, se llamó a convocatoria abierta a todo público para la 


inscripción en el mismo, durante el mes de Junio de 2021, contando con difusión a 


través de medios de comunicación masiva, y poniendo a disposición los equipos de 


las instituciones intervinientes en el diseño y ejecución del proyecto:  El Consejo 


Provincial para Personas con Discapacidad perteneciente al  Ministerio de 


Desarrollo Social, Igualdad E Integración Social ; y la Secretaria de Políticas de 


Empleo, perteneciente a  El Ministerio de Trabajo, Empleo E Industria de La 


Provincia. 


Alcanzando en esta primera instancia de inscripción, el total de 316 inscriptos.  


1- El RUED contempla los perfiles laborales de las personas con discapacidad, 


tomando las siguientes variables:  datos personales, situación de salud 


(diagnóstico médico, cud, rehabilitación, medicación, necesidad de elemento 


de apoyo, etc), independencia/ dependencia para la realización de 


actividades de la vida diaria, capacitaciones con las que cuenta la persona 


con discapacidad, experiencia laboral (en caso que la tuviese), 


microemprendimiento (titular individual, en asociación familiar, otras 


asociaciones) ,  situación familiar ( tiene carga familiar, cuentan con ingresos 


económicos estables, situación de salud, entre otras), situación habitacional 


( vivienda propia o alquilada, tenencia, monto de pago de alquiler, entre 


otras), y finalmente observaciones. 


Es importante mencionar que, las variables seleccionadas para el diseño de 


los perfiles laborales, tienen el propósito de dar cuenta de la situación 


general de la persona con discapacidad en lo que respecta a posibilidades, 


dificultades, experiencias, etc, para ejecutar propuestas de inserción 
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acordes a las diferentes realidades presentadas. Por otra parte, se anexo, 


también, documentación referida a capacitaciones, oficios y formación 


universitaria/ terciaria. 


 


2- Las vías de acceso al registro fueron: digital (mediante formulario online- 


teniendo en cuenta que el mismo se lanzó durante el periodo de aislamiento 


preventivo a causa del covid 19) y presencial, en instalaciones de Empleo 


de la provincia y del Consejo Provincial para Personas con Discapacidad- 


contemplando los casos en que no se tenía acceso a internet y/o dispositivos 


tecnológicos. 


 


3- Dentro de las acciones llevadas a cabo en vías de potenciar la inclusión 


laboral de las personas con discapacidad, se trabajó de forma articulada con 


organismos privados, entre ellos FABRICA DE ALFAJORES “LA 


CAYANA”, y la TIENDA DE ALIMENTOS NATURALES “NUTRIMAX”, 


logrando la inclusión de personas con discapacidad, durante el mes de 


Diciembre de 2021 


 


RESUMEN: PROGRAMA DE EMPLEABILIDAD DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 


La inclusión social y laboral de colectivos vulnerabilizados constituye una de las 


políticas públicas centrales de la gestión y, en este contexto, las Personas con 


Discapacidad conforman un grupo priorizado, por lo que es voluntad, a través de 


las Áreas competentes promover y plasmar acciones concretas en favor de su 


inserción sociolaboral, con igualdad de oportunidades.  


EL PROGRAMA consiste en la creación del REGISTRO ÚNICO DE 


EMPLEABILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (RUED), destinado a 


mayores de 18 y hasta los 59 años de edad, que acrediten poseer un Certificado 


Único de Discapacidad en los términos que establece la legislación vigente y que 


aspiren a insertarse en el Mercado Laboral. 
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 A partir de la información suministrada por el RUED se constituye una Base de 


Datos de perfiles laborales, que permitirá a las Áreas competentes: 


●    El diseño de una Oferta Formativa en función de los requerimientos o demandas 


de los sectores productivos locales en articulación con Instituciones Públicas, 


Privadas, Universidades y Asociaciones que agrupan a Personas con 


Discapacidad.  


●        Promover la certificación de estudios Formales en articulación con el Ministerio 


de Educación 


●     La articulación con el Sector Privado y Público para el desarrollo de prácticas 


calificantes en espacios reales de trabajo  


● La intermediación laboral a través de la vinculación entre demandantes y 


oferentes de puestos de trabajo. 


● La realización de acciones de apoyo a la inserción laboral en empleos formales 


tanto en el sector Público como en el Sector privado, en relación de dependencia o 


a través del desarrollo de emprendimientos productivos independientes. 


● La convocatoria a Instituciones públicas, privadas y de la Sociedad Civil con 


competencias profesionales calificadas y certificadas para acompañar y apoyar el 


proceso de inclusión. 


● La capacitación a Empresas e Instituciones Públicas para generar entornos 


laborales abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad.  


● La vinculación con los Programas Nacionales, Provinciales y Municipales 


específicos de Empleo, y/o la generación de Programas Provinciales focalizados 


para personas con discapacidad 


●      La   Articulación entre la Red Federal de Servicios de Empleo y Representantes 


de las áreas de Discapacidad de toda la Provincia para desarrollar acciones de 


identificación, formación e inserción laboral, permitiendo de esta manera la 


inclusión de los mismos en el mercado de trabajo local. 


OBJETIVOS 







 
 


 


5 
 


 Promover el acceso al trabajo genuino y en condiciones de accesibilidad 


para personas con discapacidad 


 Generar su identificación y visibilizacion a través del R.U.E.D 


  Diseñar estrategias de formación, entrenamiento e inserción laboral tanto 


en el Sector Público como Privado, en relación de dependencia o Empleo 


Independiente. 


ACCIONES 


LINEA FORMACION 


Curso en Gestión Empresarial.    4 Encuentros (diciembre 2021 marzo 2022) 


Curso de Introducción al Trabajo: 2 Encuentros de Taller de capacitación en armado 


de Curriculum Vitae y Marketing personal 


 


LINEA ENTRENAMIENTO LABORAL EN AMBITOS REALES DE TRABAJO 


5 Jóvenes incorporados en el rubro comercial y 1 en una Radio en el Dpto. General 


Belgrano 


2 personas del Dpto. Capital en fábrica de alimentos  


5 Jóvenes del Dpto. Felipe Varela incluidos en comercios  


Total 12 PCD 


LINEA INSERCION LABORAL  


La Secretaria de Políticas de Empleo y EL Concejo Provincial de Discapacidad 


realizarán el fortalecimiento en el marco del Programa de Empleabilidad para 


Personas con Discapacidad que se han registrado en el RUED (Registro Único de 


Discapacidad para Personas con Discapacidad).  


Este Programa prevé acciones de Formación, Entrenamiento laboral en ámbitos 


reales de trabajo e Inserción laboral en el Sector Privado ya sea en relación de 


dependencia o en Empleo Independiente. 
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Se ha priorizado en esta instancia el Empleo Independiente a través de dos líneas: 


1- Capacitación 


2- Fortalecimiento de las Unidades Productivas. 


En el caso de la Línea de Fortalecimiento prevé la compra de equipamiento y 


herramientas de acuerdo las necesidades relevadas de cada Emprendedor. 


Se capacitaron 7 emprendedores 


Se fortalecieron 7. 


 


C- Si, poseemos oferta de formación y capacitación pre-laboral, que incluye la 


participación de personas con discapacidad. 


1- Disponemos del RUED, el cual se va actualizando con información referida 


a nuevas capacitaciones, inserción laboral y/o entrega de beneficios tales 


como herramientas para micro emprendedores. 


2- Desde la implementación del RUED, se abrió lugar a diferentes instancias 


de capacitación, presencial, bajo la metodología de taller, referidas a los 


siguientes temas: alfabetización digital, curriculum vitae y gestión 


empresarial- también se llevó una charla informativa sobre pensiones (que 


ocurre en los casos en los que un beneficiario de pensión por invalidez 


accede a un trabajo en blanco- esta instancia se abrió por el temor que tenían 


los inscriptos al RUED a perder el beneficio). 


3- No se cuenta con link con acceso al público en general. Por el momento, la 


información es de carácter institucional.  


 


E- No contamos con registro de cooperativas sociales en las que participen 


personas con discapacidad. 


 


 







 
 


 


7 
 


PREGUNTAS REFERIDAS A LOS MIEMBROS NO GUBERNAMENTALES 


F- La regularización de la situación legal – control de funcionamiento- Falta de 


conocimiento sobre los trámites necesarios para conformarse como tal. 


G-Sí. 


-APADEA 


-UNKAY 


H- Desconozco.  


                                                                         


 


 


 


 


 


 


 


 








Informe Regional O.G. Y O.N.G. Region Centro COFEDIS Abril


2022


Informes OG Por Provincia


Participaron del mismo Dra. Maria Teresa Puga (OG Cordoba), Patricio


Huerga (OG Santa Fe) Ines Artussi (OG Entre Rios) Leonardo Ruiz (OG


CABA)


Subsecretaria De Discapacidad, Rehabilitacion E Inclusion De La


Provincia De Cordoba


● Legislación respecto al establecimiento de medidas,


programas y o cupo laboral para personas con discapacidad


en el sector público y/o privado. Cupo laboral establecido,


porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo. Incentivos.


Otros datos.


Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.


Normativa.


La subsecretaría de Promoción del Empleo al ser parte de la RED de


Servicios de Empleo Nacional, cuenta con el Programa Promover


Igualdad de Oportunidades de Empleo, la legislación pertinente es la


siguiente:


Resolución Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social Nº 124/11


Resolución Secretaria de Empleo Nº 877/11


Resolución Secretaria de Planeamiento y Educativo y Desarrollo


Profesional Nº 12/11


Resolución SE Nº 1365/12







Resolución SE Nº 1340/16


Se adjunta link de acceso:


https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad/promover


Cupo.


La normativa establece un cupo laboral establecido del 5%, sin contar al


día de la fecha con información específica sobre su efectivo


cumplimiento, atento a incorporaciones pre y post pandemia que no han


sido objeto de cómputo, se encuentra próximo a realización de nuevo


relevamiento.-


Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de


las PCD.


Los beneficios correspondientes a la Legislación Nacional Ley 22.431, art.


23 modificado por Ley 23.021. ( 50% de descuentos a ingresos brutos,


70% descuentos en ganancias y 50% en contribuciones patronales al


contratar por tiempo indeterminado, más obra social y ART).


Otros datos relevantes.


Al ser parte de la RED de Servicios de Empleo la persona con


discapacidad cuenta con los siguientes beneficios:


● Talleres de orientación laboral o de apoyo a la búsqueda de


empleo.


● Cursos de formación profesional.


● Procesos de certificación de estudios formales obligatorios.


● Acciones de entrenamiento para el trabajo.


● Acciones de inserción laboral.


● Certificación de competencias laborales.


Asistencia para el desarrollo de emprendimientos independientes.



https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad/promover





Agentes Activos en la Administración Pública Provincial, con Certificado


Único de Discapacidad vigente: 634


(Información al 31/03/2022)


Programas de la Dirección de Promoción del Empleo// Dirección de


Formación Profesional


Ministerio de promoción del empleo y de la Economía familiar del


Gobierno de la Provincia de Córdoba.


La dirección de promoción del empleo, coordina el área de dirección de


empleo y la oficina de intermediación. Cada área genera acciones


específicas para la inserción laboral.


https://empleoyfamilia.cba.gov.ar/programas/


Programas de empleo.


En cuanto a los programas de empleo, la dirección ejecuta los mismos


destinados a diferentes rangos etarios.


A continuación describimos cada uno de ellos:


PROGRAMA PRIMER PASO:


El gobierno de Córdoba posee hace 22 años en ejecución del programa


Primer Paso, cuyo objetivo es brindar más oportunidades de empleo y


una primera experiencia de entrenamiento laboral a 15.000 jóvenes de


la provincia de Córdoba. Está destinado a los jóvenes de 16 a 24 años


de edad inclusive, desempleados, sin experiencia laboral relevante y que


registren domicilio en la Provincia de Córdoba.


Objetivos.



https://empleoyfamilia.cba.gov.ar/programas/





Brindar la primera experiencia laboral a jóvenes que se inician en el


mercado laboral. Elevar el potencial de los participantes a través de


cursos intensivos de capacitación en temáticas demandadas por el


mercado.


Modalidades.


PPP: para aquellas personas que no están escolarizadas ni transitando


cursos de capacitación u oficios


PPP Aprendiz: a la que podrán acceder los participantes que estén


cursando sus estudios o realizando capacitaciones acreditadas que les


permitan incrementar sus habilidades laborales


¿Quiénes pueden participar?


Personas con residencia en la provincia de Córdoba, de 16 a 24 años.


CUPO 5% Personas con discapacidad – No hay límite de edad-


CUPO 5% Personas en situación de vulnerabilidad o en recuperación de


adicciones.


Edad: 16 a 24 años al momento de iniciar la práctica laboral


La asignación estímulo es compatible con el Programa de Respaldo a


Estudiantes de Argentina (PROGRESAR) de ANSES, Prácticas o Pasantías


rentadas y no rentadas de Estudiantes Secundarios, Terciarios o


Universitarios y con becas académicas, pudiendo percibir los dos


beneficios.


Es compatible con la Asignación Universal por Hijo (AUH), la


pensión por Discapacidad, o cualquier otra pensión no


contributiva, pudiendo percibir los dos beneficios.


Es compatible para el postulante inscripto en el Monotributo Social o en


el Monotributo hasta la Categoría B.


Es compatible con trabajadores autónomos categoría I.


Es compatible con la Tarjeta Social y beneficios similares.


Requisitos y condiciones que deberán cumplimentar las empresas o


empleadores privados







Estar inscriptos regularmente en los organismos nacionales, provinciales


y municipales de carácter tributario y de la Seguridad Social.


Tener empleados registrados en relación de dependencia.


En localidad de menos de 5.000 habitantes, empresas y empleadores


privados podrán no tener empleados. Deben estar registrados como


Monotributistas Categoría C -o superior-, Responsables Inscriptos o


Trabajadores Autónomos Categoría II -o superior-.


Cuántos beneficiarios pueden tener las empresas.


Total autorizado para empresas y empleadores privados, incluyendo


todos los Programas de Empleo del Ministerio de Promoción del Empleo


y de la Economía Familiar.


1 empleado registrado: 1 Beneficiario.


Entre 2 y 5 empleados registrados: 2 Beneficiarios.


Entre 6 y 10 empleados registrados: 3 Beneficiarios.


Entre 11 y 20 empleados registrados: 4 Beneficiarios.


Los que tengan más de 20 empleados registrados en AFIP: 20% de


beneficiarios sobre su planta de personal (los decimales se redondean


para arriba).


Monotributistas categoría C o superior, y trabajadores autónomos


categoría II sin empleados, de las localidades con menos de 5.000


habitantes de los Departamentos del Norte y Oeste Provincial: 1


Beneficiario.


PROGRAMAS POR MI (XMI) PILA y PIP


Desde el año 2016, el Gobierno de la Provincia de Córdoba, llevada


adelante otros programas de empleo, focalizando: ellos son


PROGRAMAS POR MI (XMI) PILA y PIP.


En cada de unos ellos: no cuentan para el cupo la incorporación


de beneficiarios con discapacidad, trasplantados, participantes







de programas de recuperación de adicciones, libertad asistida y


similar. Es decir, que el cupo es paralelo: si una empresa, por la


cantidad de empleados registrados puede receptar 4 beneficiaros,


podría recibir 4 beneficiarios con certificados de discapacidad.


PROGRAMA POR MÍ: XMI


Este programa busca que mujeres cordobesas desempleadas que tengan


25 años cumplidos, sin límite de edad, o bien mujeres menores de 25


años con hijos, puedan acceder a prácticas laborales que les permitan


capacitarse y lograr experiencia para enfrentar al mercado laboral


formal en el futuro.


Objetivos


Incorporar mediante entrenamiento laboral a 6.000 mujeres en


empresas y empleadores privados de la provincia, promoviendo su


inserción en el mundo del trabajo.


Elevar las competencias de las mujeres participantes del programa, a


través de cursos de habilidades sociolaborales dictados de manera


100% virtual.


Edad: 25 años cumplidos al momento de iniciar la práctica laboral.


Podrán postularse al Programa las mujeres madres menores de 25 años.


Es compatible con Prácticas o Pasantías rentadas y no rentadas de


Estudiantes Secundarios, Terciarios o Universitarios y con becas


académicas, pudiendo percibir los dos beneficios.


Es compatible para las postulantes inscriptas en el Monotributo Social o


en el Monotributo hasta la Categoría B.


Es compatible para las Trabajadores Autónomas categoría I.


Es compatible con la Asignación Universal por Hijo, la Tarjeta Social y


beneficios similares.


Es compatible con la percepción de la Pensión por Discapacidad y


las Pensiones contributivas de personas con discapacidad que no


superen el monto de la asignación estímulo del programa.







PROGRAMA PILA


Este programa busca que varones cordobeses desempleados que tengan


25 años cumplidos, sin límite de edad, o bien varones menores de 25


años con hijos, puedan acceder a prácticas laborales que les permitan


capacitarse y lograr experiencia para enfrentar al mercado laboral


formal en el futuro.


Objetivos


Incorporar mediante entrenamiento laboral a 6.000 varones en


empresas y empleadores privados de la provincia, promoviendo su


inserción en el mundo del trabajo.


Elevar las competencias de los beneficiarios participantes del programa,


a través de cursos de habilidades sociolaborales dictados de manera


100% virtual.


Edad: 25 años cumplidos al momento de iniciar la práctica laboral.


Podrán postularse al Programa los varones menores de 25 años.


Es compatible con Prácticas o Pasantías rentadas y no rentadas de


Estudiantes Secundarios, Terciarios o Universitarios y con becas


académicas, pudiendo percibir los dos beneficios.


Es compatible para las postulantes inscriptas en el Monotributo Social o


en el Monotributo hasta la Categoría B.


Es compatible para las Trabajadores Autónomas categoría I.


Es compatible con la Asignación Universal por Hijo, la Tarjeta Social y


beneficios similares.


Es compatible con la percepción de la Pensión por Discapacidad y


las Pensiones contributivas de personas con discapacidad que no


superen el monto de la asignación estímulo del programa


Requisitos y condiciones que deberán cumplimentar las empresas o


empleadores privados







Estar inscriptos regularmente en los organismos nacionales, provinciales


y municipales de carácter tributario y de la Seguridad Social.


Podrán no tener empleados, debiendo revistar como Monotributistas


categoría D o Trabajadores Autónomos categoría II o superiores.


PROGRAMA DE INSERCIÓN PROFESIONAL PIP


El Programa de Inserción Profesional (PIP) busca apoyar a los


profesionales residentes en la provincia de Córdoba, recientemente


egresados de universidades e instituciones de Educación Superior,


públicas y privadas, otorgándoles la oportunidad de realizar un período


de práctica laboral-profesional, que les permita ganar en experiencia y


aplicar los conocimientos académicos alcanzados.


El programa PIP promoverá la participación de los beneficiarios en


cursos de capacitación impartidos por Universidades, Institutos de


Educación Superior, Consejos y Colegios Profesionales.


Destinatarios


El programa está destinado a profesionales sin límite de edad, que


hayan egresado hasta 2 (dos) años antes del inicio de las prácticas


previstas en el programa.


Para las mujeres con hijos a cargo, el tiempo transcurrido desde su


egreso podrá ser de hasta 4 (cuatro) años.


Para las personas con discapacidad o trasplantadas, no hay


límite de años respecto a la fecha de egreso.


El Programa alcanza a todos los egresados de:


Universidades públicas y privadas con título de grado con


reconocimiento oficial.


Instituciones de Educación Superior en carreras de pregrado con


reconocimiento oficial, con una extensión mínima de dos años y medio.


Los profesionales beneficiarios deberán estar matriculados de


conformidad a las normas legales vigentes.







Objetivos


Incorporar mediante entrenamiento laboral a 3.000 jóvenes en


empresas y empleadores privados de la provincia, promoviendo su


inserción en el mundo profesional.


Brindar las primeras herramientas para el ejercicio liberal de las


profesiones de los beneficiarios.


Promover la formación continua de los participantes del programa, a


través de cursos de posgrado y capacitaciones específicas.


Requisitos y condiciones para las empresas y empleadores privados


Estar inscriptos regularmente en AFIP, y como empleadores en AFIP


cuando tengan personal en relación de dependencia en las sedes de


actividades radicadas en la provincia de Córdoba.


Cuando no tengan personal en relación de dependencia, estar inscriptos


en el Impuesto al Valor Agregado en actividades comerciales, como


Monotributistas Categoría D o superior; o Trabajadores Autónomos


categoría II o superior.


● Registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para


personas con discapacidad.


Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.


Cuenta con un registro Nacional proveniente del Ministerio de Trabajo


Empleo y Seguridad Social. Toda persona que recibe un servicio o


prestación debe ser adherida al programa PROMOVER. Pero además el


equipo técnico tiene un seguimiento personalizado de cada participante


creando una bolsa interna de trabajo.


Descripción de los perfiles laborales de las personas con discapacidad.







Se los entrevista de manera personalizada focalizándonos en obtener los


perfiles laborales. Además realizan servicios básicos de orientación


laboral.


Vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad


presenten sus postulaciones:


● Presencial: La persona debe acercarse con DNI y CUD a la


Subsecretaría sita en Humberto Primo 883, Alberdi.


● Virtual: Desde nuestras redes sociales: Facebook y la pagina web


(https://empleo.cordoba.gob.ar/)


Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos


y o con empresas privadas.


Se cuenta con la RED CONFIAR: https://empleo.cordoba.gob.ar/red-


confiar/


Mesa de trabajo compuesta por: Subsecretaría de Promoción de Empleo,


la Dirección de Protección de Derechos, Participación e Inclusión de


Personas con Discapacidad, Inclusión y Convivencia, y diferentes


organizaciones especializadas.


También tiene como herramienta el PROGRAMA DE INSERCIÓN


LABORAL: Promueve la inserción de los trabajadores con discapacidad


mediante incentivos económicos a empleadores públicos y privados para


su contratación. La empresa paga los aportes y contribuciones sobre la


totalidad del salario. Es compatible con los beneficios de la Ley Nº


26.940.


Oficina de Intermediación Laboral del Gobierno de la Provincia de


Córdoba.



https://empleo.cordoba.gob.ar/

https://empleo.cordoba.gob.ar/red-confiar/

https://empleo.cordoba.gob.ar/red-confiar/





La Oficina de Intermediación Laboral (OIL), perteneciente a la Dirección


de Promoción del Empleo, situado en Ministerio de Promoción del


Empleo y de la Economía Familiar promueve la vinculación laboral entre


la oferta de empleo y la demanda de mano de obra específica del sector


productivo y de servicios, en la provincia de Córdoba.


La oficina focaliza su atención en la población desocupada y subocupada


que se encuentra buscando empleo y empresas del sector privado y


tercer sector que soliciten personal.


Área de Vinculación Laboral para Personas con Discapacidad.


La Oficina de Intermediación Laboral dispone de un área dedicada


exclusivamente al asesoramiento y asistencia a personas con


discapacidad que se encuentren en condiciones de desarrollarse


laboralmente y a empresas que deseen vincularlos.


Con el objetivo de fomentar la inclusión y la igualdad de oportunidades


de empleo, la oficina implementa diversas acciones que alientan la


inserción en el ámbito laboral de esta población.


La empresa se pone en contacto con la oficina y manifiesta el deseo de


vincular a PCD y los posibles puestos. En conjunto con la oficina de


Intermediación Laboral Discapacidad se realiza el relevamiento de perfil


(de acuerdo a necesidad de la empresa) y luego se coordina con OIL


Discapacidad para realizar el Análisis Ambiental de la empresa.


Por otro lado, la persona con discapacidad (PCD) realiza una entrevista


en OIL Discapacidad con el fin de clasificar su perfil laboral y quedar


registrado en base de datos de la oficina. La Oficina de Intermediación


Laboral Discapacidad es quien realiza el proceso de reclutamiento,


selección, e inducción en la empresa.


Destinatarios







Las acciones están orientadas a reclutar y asesorar al ciudadano con


discapacidad. Se desarrollan actividades de apoyo en la búsqueda,


obtención, mantenimiento y retorno al empleo: orientación sociolaboral,


entrevista de admisión, entrevista en profundidad para el desarrollo del


perfil laboral y su clasificación, asesoramiento en armado del currículum,


vinculación con empresas e implementación de entrevistas laborales.


Empresas


El servicio gratuito de selección de personal especializado para


empresas se diseñó para acompañar a la empresa durante el proceso


de selección, inducción y mantenimiento del personal vinculado.


La intermediación con el sector empresarial se basa en la planificación e


implementación de diversas acciones para generar conciencia en la


creación de igualdad de oportunidades. Entre ellas se destaca: el


desarrollo de talleres de sensibilización para empresas, destinados a


mandos medios; análisis ambiental de la organización; relevamiento del


perfil del puesto; elaboración del diseño del puesto; reclutamiento de


candidatos idóneos para el perfil solicitado; preselección mediante


implementación de entrevistas individuales y/o grupales; selección


conjunta entre el área y la empresa; y asesoramiento. En caso de ser


necesario, el rediseño del puesto de trabajo; monitoreo y


acompañamiento posterior al ingreso del personal vinculado si la


empresa así lo requiere.


Cabe aclarar que aquellas empresas que incorporen laboralmente a


personas con discapacidad acceden a beneficios impositivos estipulados


en leyes provinciales y nacionales. 1


PORTAL DE EMPLEO


1







Para lograr reclutar los candidatos y cubrir las vacantes se diseñó un


Portal de Empleo. Es una herramienta digital para que las empresas


difundan de manera gratuita sus ofertas laborales y los ciudadanos se


informen sobre las vacantes. Provee un espacio de encuentro entre los


ciudadanos que buscan empleo con empresas que soliciten personal.


Está ubicado en la página: empleoyfamilia.cba.gov.ar/portal-de-empleo/


● Oferta de formación y capacitación prelaboral para la


participación de personas con discapacidad.


Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.


Cuenta con un servicio básico denominado OL (orientación laboral) y


cupos en los cursos de Formación Profesional y prestaciones que


fomentan la mejora de la empleabilidad como AEPT (acción de


entrenamiento para el trabajo, modalidad que incentiva el aprendizaje


de tareas o roles en empresas privadas o instituciones públicas u


organizaciones sin fines de lucro.


Todas las personas que participan en nuestros servicios o prestaciones


deben ser registrados y asignados para el cobro de beneficios.


● Modalidades: Presenciales, semi-presenciales y virtuales.


● Link:


https://www.facebook.com/search/posts/?q=subsecretaria%20de


%20promoci%C3%B3n%20de%20empleo


Programa de la Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e inclusión.


Contamos con el programa PRODIS, que comenzó en el año 2010, en la


Dirección de Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Social, es un


programa Integral de Protección de las Personas con Discapacidad. A



https://www.facebook.com/search/posts/?q=subsecretaria%20de%20promoci%C3%B3n%20de%20empleo

https://www.facebook.com/search/posts/?q=subsecretaria%20de%20promoci%C3%B3n%20de%20empleo





partir del año 2016 pasa a la Subsecretaria de Discapacidad,


rehabilitación e inclusión, bajo un nuevo protocolo y reglamento.


Desde ese momento tiene dos tipos de prestaciones:


1 - Beca de capacitación Laboral: destinada a personas con


Discapacidad que no se encuentren bajo ni un programa laboral de la


Pcia de Córdoba ni Nacional.


2 - Maestra de apoyos a la integración: destinado a estudiantes


primarios y secundarios que se encuentren a mas de 80 km de


distancias de las escuelas especiales del ministerio de educación,


quienes realizan las integraciones de los alumnos con Discapacidad sin


obra Social. Hasta el momento esta prestación no ha sido utilizada ya


que fue cubierta por el Ministerio de Educación.


Por lo tanto, en la actualidad, se ejecuta el presupuesto anual de


$ 5.000.000, aprobado por Ministerio de Finanzas, destinado a las


Becas de capacitación Laboral:


Hay 7 becas activas desde enero del 2022:


- 2 becas en el vivero Municipal de la localidad de Malagueño.


- 1 beca en el Instituto Universitario Manuel Belgrano, por convenio.


- 1 beca en el Centro de Rehabilitación del Hospital Pediátrico del Niño


Jesús, dependiente de esta Subsecretaria, con el Objetivo de fomentar


la inclusión laboral.


- 1 beca en la cooperativa de luz de la localidad de Villa Dolores.


- 2 becas en el vivero Flor de Cactus, Córdoba Capital


- 8 becas serán destinadas al Jardín de los Sentidos, espacio público


que pertenece también a esta Subsecretaria.







- 2 becas serán destinadas a Deporte Adaptado, por convenio con la


Agencia Córdoba Deporte


Y las restantes, quedan pendientes para ser destinadas a quien


disponga la autoridad superior.


Cabe aclarar, que el monto de la beca se actualiza según los programas


del Ministerio de la Economía Familiar y el Empleo (PPP, PILA, POR MI),


en el año 2022 es de $13.000 mensuales, con una carga horaria de


lunes a viernes , 4 horas por día.


OG C.A.B.A


A)¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al


establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral


para personas con discapacidad en el sector público y/o


privado?


De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:


1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de


legislación (Agregue link de acceso). LEY N° 1.502, sancionada


el 21/10/2004.


http://www2.cedom.gob.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley150


2.html


2) Principales medidas que se establecen: Cumplimiento del cupo


laboral para personas con discapacidad y la coordinación de un


Registro Único Laboral de Aspirantes a Empleo Público para


personas con discapacidad que se encuentren en la búsqueda


activa de trabajo.


3) Cupo laboral establecido. 5 %







4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión


laboral de las PCD. En el ámbito privado, a nivel nacional,


cuentan con una Reducción del 70% de impuesto a las


Ganancias o sobre los capitales.


Exención del 50% de las Contribuciones Patronales y una


Reducción de contribuciones con destino a la Seguridad Social.


5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral


establecido. Información dependiente de la Subsecretaria de


recursos humanos.


6) otros datos que considere relevantes.


B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo


para personas con discapacidad?


De ser afirmativa su respuesta, especifique:


1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles laborales


de las personas con discapacidad. SI. Las personas con


discapacidad que cumplan con los requisitos establecidos,


completan sus datos personales, de estudio y experiencias


laborales previas.


2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas


con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía


formulario o plataforma. Presencial en oficina de empleo. Otras.


Especifique.


Las personas interesadas pueden inscribirse de forma


presencial en nuestros centros de informes o pueden realizarlo


de manera virtual completando el formulario de inscripción.







3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos


públicos y o con empresas privadas. Descríbalos.


Desde el año 2011 cada vez que una dependencia pública de la CABA


requiera la incorporación de un perfil laboral, completa el formulario de


requisitos con la finalidad de identificar personas con discapacidad


inscriptas en el registro de COPIDIS que cumplan esos criterios. El


equipo interdisciplinario realiza un análisis de puesto, una convocatoria


de postulantes y el seguimiento posterior a la inclusión.


PARTICIPACIÓN EN EVENTOS MASIVOS


La Gerencia de Promoción de Empleo participa activamente de diversos


eventos organizados por el GCBA en lo que respecta a la inclusión


laboral de personas con discapacidad. Expo empleo, campañas de


difusión e inscripción territorial.


Boletín Oficial


En el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos


Aires, COPIDIS da cumplimiento a lo dispuesto según el Decreto


812/2005 por lo que se publica un Comunicado de Aviso acerca del


Registro Laboral (RUL) cuatro veces al año.


Inclusión laboral en el ámbito Privado


Con la finalidad de propiciar y fomentar la inclusión de las personas con


discapacidad en el sector privado se llevan adelante acciones de


sensibilización y toma de conciencia, a través de la presencia de


COPIDIS en diferentes eventos, jornadas, desayunos y almuerzos


empresariales donde se invitan a las áreas de Recursos Humanos de


Empresas.







Anualmente se realizan 2 desayunos destinados a áreas de recursos


humanos de empresas privadas, en dichos eventos se difunde la


existencia del Registro Único Laboral y se informa sobre los Programas


que ofrece COPIDIS y promueve la contratación de las personas con


discapacidad ofreciendo la participación del RUL.


Programa de empleo independiente


- Articulación con la Dirección General Emprendedores del Ministerio


de Economía y Finanzas


- Tutorías en el acompañamiento a la implementación de proyectos,


contenidos de las propuestas, evaluación de inscripción e


identificación de perfiles, entre otras.


- Asesoramiento de programas de acompañamiento a emprendedores


con financiamiento.


- Pequeños comercios


El Registro de Aspirantes a Explotar los Espacios para Pequeños


Comercios existe con el fin de promover el ejercicio del derecho de


empleo por cuenta propia de las personas con discapacidad. Durante el


2022 se está trabajando con 4 instalaciones de kioscos en oficinas


públicas y empresas concesionarias.


Por otro lado, COPIDIS cuenta con el Programa de Capacitación


Laboral para Personas con Discapacidad que tiene por objeto


fomentar la formación de las personas con discapacidad mediante su


participación a carreras universitarias, terciarias, profesorados o


tecnicaturas y otros estudios de grado y posgrado. Y carreras de


formación profesional con la finalidad de ampliar sus conocimientos y


posibilidades en un mercado laboral competitivo.







C) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo


social y otras formas asociativas de la economía social, que


consideren e involucren la participación de las personas


con discapacidad?


De ser afirmativa su respuesta, especifique:


1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes.


Inserte link de acceso a la documentación de referencia.


Si – Ley 6376 – Promoción de economía social.


D)¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas


asociativas de la economía social en las que participen


personas con discapacidad?


NO


___________________________________________________


____________________


PROVINCIA DE SANTA FE


A)¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al


establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral


para personas con discapacidad en el sector público y/o


privado? SI


1)- Ley Provincial 13853/2018 (DEROGA la ley 9325)


https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=189864&c


od=a4f11b283ffc5ed03bea519529898fe3#:~:text=Descripci%C


3%B3n%3A%20SE%20PROMUEVE%2C%20PROTEGE%20Y,C.P.


%3B%20Publicada%20en%20el%20B.O.



https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=189864&cod=a4f11b283ffc5ed03bea519529898fe3#:~:text=Descripci%C3%B3n%3A%20SE%20PROMUEVE%2C%20PROTEGE%20Y,C.P.%3B%20Publicada%20en%20el%20B.O

https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=189864&cod=a4f11b283ffc5ed03bea519529898fe3#:~:text=Descripci%C3%B3n%3A%20SE%20PROMUEVE%2C%20PROTEGE%20Y,C.P.%3B%20Publicada%20en%20el%20B.O

https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=189864&cod=a4f11b283ffc5ed03bea519529898fe3#:~:text=Descripci%C3%B3n%3A%20SE%20PROMUEVE%2C%20PROTEGE%20Y,C.P.%3B%20Publicada%20en%20el%20B.O

https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=189864&cod=a4f11b283ffc5ed03bea519529898fe3#:~:text=Descripci%C3%B3n%3A%20SE%20PROMUEVE%2C%20PROTEGE%20Y,C.P.%3B%20Publicada%20en%20el%20B.O





ARTÍCULO 1 - Objeto. El objeto de la presente es promover, proteger y


asegurar el goce pleno en condiciones de igualdad de los derechos


humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad,


promoviendo el respeto de su dignidad inherente, dentro del ámbito de


la Provincia.


ARTÍCULO 2 - Principios. Los principios de la presente son:


a) el respeto de la dignidad inherente al ser humano, la autonomía


individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la


independencia de las personas;


b) la no discriminación;


c) la participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad;


d) el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con


discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana;


e) la igualdad de oportunidades;


f) la accesibilidad;


g) la igualdad de géneros y el respeto por la diversidad sexual;


h) el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con


discapacidad y de su derecho a preservar su identidad; e,


i) la integralidad, gratuidad, universalidad y equidad en la cobertura


estatal de servicios y programas dirigidos a atender necesidades y


derechos de las personas con discapacidad.


ARTÍCULO 35 - Derecho al Trabajo y Empleo.


Las personas con discapacidad tienen el derecho a trabajar en igualdad


de condiciones que el resto de los habitantes y ciudadanos de la


Provincia; debiendo promoverse la igualdad de oportunidades en


entornos laborales abiertos, inclusivos y accesibles; salvaguardándose el


ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran







una discapacidad durante el empleo; favoreciéndose el empleo con


apoyo, la readaptación de los puestos de trabajo, la capacitación del


personal en relación con las buenas prácticas en el trato de personas


con discapacidad; y apoyándose los emprendimientos laborales de


personas con discapacidad.


ARTÍCULO 36 - Implementación de medidas en ámbitos laborales.


Las medidas a implementar por parte del Estado son:


a)prohibir en el ámbito de la Provincia la discriminación por


motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones


relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de


selección y contratación, la continuidad en el empleo, la


promoción profesional en condiciones de trabajo seguras y


saludables;


b) proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad


de condiciones con las demás, estableciendo dentro de la Provincia


condiciones de trabajo justas y favorables, seguras y saludables; con


igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor,


protegiendo contra el acoso, y garantizando reparación por agravios


sufridos;


c)asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus


derechos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las


demás;


d) impulsar oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia,


de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias para las


personas con O discapacidad;







e) promover, fortalecer y financiar desde el Ministerio de Trabajo la


creación de distintas modalidades de empleo protegido; el empleo con


apoyo; enclaves laborales y prestación de servicios en el domicilio


cuando las personas con discapacidad se encuentren imposibilitadas de


concurrir al lugar de trabajo;


f) impulsar el uso de predios dentro de los parques industriales para la


instalación de las distintas modalidades de empleo protegido


contemplado en la Ley Nacional Nº 26816 -Régimen Federal de Empleo


Protegido para Personas Con Discapacidad sus modificatorias o las que


en el futuro la reemplace, y/o por empresas sociales integradas por


trabajadores con discapacidad.


ARTÍCULO 37 - Cupo en el Estado para personas con


discapacidad.


El Estado provincial -entendiéndose por tal los tres poderes que lo


constituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes


públicos no estatales, empresas del Estado Provincial, sociedades del


Estado, las empresas mixtas y las empresas privadas concesionarias de


servicios públicos- está obligado a ocupar personas con


discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo


en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) del total


de su personal y a establecer reservas de puestos o cargos a ser


exclusivamente ocupados por ellas.


ARTÍCULO 38 - Estímulo fiscal. Los empleadores que concedan


empleo a personas con discapacidad tendrán derecho al cómputo de una


deducción especial en la base imponible del impuesto a los ingresos







brutos equivalente al cien por ciento (100%) de las


retribuciones correspondientes al personal con discapacidad en


cada período fiscal. El cómputo del porcentaje antes mencionado


deberá hacerse al cierre de cada período. La Ley de Presupuesto


determinará anualmente el monto que se destinará para dar


cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 inciso 1) de la presente. La


reglamentación determinará en qué jurisdicción presupuestaria se


realizará la erogación.


2)- Decreto Provincial 291/2009


https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download


/70271/341988/...


ARTICULO 1°: Apruébese el Proceso de Selección para el ingreso a


la Administración Pública Provincial, en los términos y bajo las


condiciones estatuidas en el presente decreto.


ARTICULO 3°: PROCEDIMIENTO BÁSICO El Proceso de Selección y


designación deberá cumplir sucesivamente con las siguientes exigencias


básicas:


a). Determinación de las necesidades y existencia y financiación de la


vacante.


b). Relevamiento del perfil.


c). Intervención de la Subsecretaría de Recursos Humanos y la Función


Pública.


d). Resolución ministerial convocante.


e). Etapas de selección.


f). Orden de mérito.


g). Designación



https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/70271/341988/

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/70271/341988/





ARTICULO 7°: COMITÉ DE SELECCIÓN


1.El proceso de selección estará a cargo de un Comité de


Selección compuesto por:


a). Un representante de las autoridades superiores del Ministerio


convocante, con un rango no inferior al de Subsecretario, con su


respectivo suplente.


b). Un representante de la Subsecretaría de Recursos Humanos y la


Función Pública dependiente del Ministerio de Economía, con un rango


no inferior al de Coordinador, con su respectivo suplente.


c). Un representante de la Dirección General de Personal de la


Jurisdicción convocante con un rango no inferior al de Coordinador, con


su respectivo suplente. d). Un representante -con rango no inferior al de


Coordinador- por cada una de las unidades de organización donde se


seleccionen cargos a cubrir, con su respectivo suplente.


2. Integran el Comité de Selección como veedores del Proceso de


Selección: a). Tres (3) representantes de la entidad sindical con


personería gremial - con ámbito de actuación provincial- más


representativa del sector (con sus respectivos suplentes) y un (1)


representante de la entidad sindical con personería gremial –y con


ámbito de actuación provincial que le siga en representatividad- (con su


respectivo suplente). b). Un (1) representante de la Subsecretaría


de Inclusión para Personas con Discapacidad dependiente del


Ministerio de Salud, en los casos en que participen del proceso


de selección postulantes que acrediten encontrarse incluidos


dentro de las disposiciones previstas por la Ley de Protección


Integral del Discapacitado (N° 9.325)


ARTICULO 13°: ORDEN DE MÉRITO







El Comité de Selección asignará una ponderación porcentual


relativa a cada una de las Etapas, la que variará de acuerdo al


cargo a seleccionar, debiendo elaborar el puntaje bruto, el puntaje


ponderado y por último el orden de mérito. El puntaje obtenido en


cada Etapa por el postulante, se denominará puntaje bruto. El


puntaje ponderado se obtendrá de multiplicar el puntaje bruto de


cada Etapa por la ponderación relativa establecida en la resolución


convocante del proceso de selección. Se sumarán los puntajes


brutos ponderados y se obtendrá el puntaje global de cada


postulante. Con este puntaje global se realizará el Orden de Mérito.


1. El Comité de Selección confeccionará un dictamen


fundado, que deberá contener una valoración de los


diferentes factores considerados en el procedimiento de


selección para cada uno de los aspirantes, donde el


puntaje total obtenido determinará el orden de méritos


para el o los cargos comprendidos en la convocatoria.


2. En caso de igualdad de mérito, se dará preferencia


a los postulantes que acrediten encontrarse


incluidos dentro de la Ley de Protección Integral


del Discapacitado (N° 9.325) y de la Ley de Asistencia


a Ex-Combatientes (N° 10.388) y sus modificatorias.


-Decreto Provincial 274/2011(Modificatorio del decreto 291que


crea el Proceso de Selección para el ingreso a la Administración


Pública Provincial)


https://www.santafe.gob.ar/normativa/getFile.php?id=60592&


item=27437&cod=ec87763da4fe9deff2c2df7f0b4a1812



https://www.santafe.gob.ar/normativa/getFile.php?id=60592&item=27437&cod=ec87763da4fe9deff2c2df7f0b4a1812

https://www.santafe.gob.ar/normativa/getFile.php?id=60592&item=27437&cod=ec87763da4fe9deff2c2df7f0b4a1812





ARTICULO 6°: Modifícase el artículo 9° del Decreto N° 291/09 el que


quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTICULO 9°: EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES El Comité de Selección


comprobará el cumplimiento de los requisitos para el cargo que sean


excluyentes a los fines de identificar las postulaciones que serán


admitidas, debiendo calificar las mismas de acuerdo a la educación


formal y la experiencia laboral requerida para la cobertura del cargo,


según los criterios de evaluación de antecedentes determinados por la


Resolución ministerial o del titular del ente autárquico convocante. En


caso de que existan postulantes incluidos dentro de la Ley de


Protección Integral del Discapacitado (N° 9.325) que posean la


educación formal exigida para la cobertura del cargo, y que no


puedan acreditar la experiencia laboral mínima exigida, se le


adjudicará a los mismos el puntaje mínimo asignado para este


último concepto en los criterios de evaluación de antecedentes


determinados por la Resolución Ministerial o ente autárquico


convocante”.


MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA


PROVINCIA DE SANTA FE


-Decreto Provincial 883/2021 Plan Mejor Trabajo


file:///C:/Users/usuario/Downloads/2021-06-18decreto0883-2021.pdf


ARTÍCULO 1 - Creación. Créase el Plan "Mejor Trabajo" que tiene


como objetivo general abordar en forma integral, transversal,


prospectiva y con perspectiva de género la problemática que presenta el



about:blank





acceso a un empleo digno, sustentable y que incorpore a las nuevas


tecnologías con el ser humano en el centro.


ARTÍCULO 2 - Objetivos Específicos. "Mejor Trabajo" tiene como


objetivos fortalecer las condiciones de empleabilidad a través de la


formación y capacitación de los beneficiarios, fomentar la adquisición de


competencias y el desarrollo de aptitudes y habilidades laborales que


favorezcan la inserción y estabilidad laboral, generar mecanismos de


inserción de las personas en situación de desocupación en empleos


dignos.


ARTÍCULO 3 - Líneas de Acción.


Las Líneas de acción son las que a continuación se detallan: "Santa Fe


Capacita"; "Prácticas Laborales"; "Plataforma 5.0"; "Mi Primer Empleo";


"Estación Trabajo"; "Impulsar Santa Fe" y "Acciones Prospectivas”.


ARTÍCULO 4 - Órgano de Aplicación. Ministerio de Trabajo,


Empleo y Seguridad Social.


1)- Línea de Acción “Santa Fe Capacita”


https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full


/238432


Tiene como objetivos:


-Lograr el fortalecimiento de la trayectoria formativa, mejorar las


condiciones en que se realiza el trabajo, la adquisición de competencias


laborales, el desarrollo de aptitudes, conocimientos y habilidades útiles


para desempeñarse en espacios laborales.



https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/238432

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/238432





-Promover la articulación y cooperación entre los sectores público y


privado con el propósito de avanzar en los objetivos planteados en cada


una de las líneas de acción y brindar respuestas concretas y eficientes a


las diversas problemáticas que se pudieren presentar, especialmente


aquellas que afecten a determinados colectivos con dificultades de


acceso al mercado laboral ue el Ministerio de Trabajo, Empleo y


Seguridad Social determine como población objetiva a priorizar, siendo


uno de esos colectivos el de las PCD.


Los cursos que se dictan son abiertos e inclusivos, no es


requisito presentar certificado de discapacidad para acceder a


las capacitaciones. En el caso que se requieran ajustes


razonables (por ejemplo interpretes de LSA) está contemplado el


pago de los honorarios de los intérpretes de LSA.


2)- Línea de Acción “Prácticas Laborales”


Objetivos: Brindar a los beneficiarios (incluidas las PCD) la posibilidad de


realizar una experiencia de formación laboral en un espacio de trabajo


regular, facilitando su inserción laboral futura.


1) Brindar a los y las jóvenes la posibilidad de realizar una experiencia


de formación laboral en empresas, percibiendo un estimulo económico;


2) Posibilitar que las empresas y empleadores privados de la provincia


capaciten e incorporen personal joven.


De esta manera se facilita, la inserción laboral de sectores hoy alejados


del mercado formal de trabajo, acercando la oferta y la demanda laboral.







La práctica laboral no generará en ningún caso relación laboral entre el


capacitador y el practicante del programa ni entre éste y el Estado


Provincial.


3)- Línea de Acción “Mi Primer Empleo”


https://www.santafe.gob.ar/simtyss/nexo/pdfs/Terminos_condiciones_p


e.pdf


Es un programa provincial de intermediación laboral entre personas y


empresas


Busca favorecer la inserción y estabilidad laboral y generar mecanismos


de inserción en empleos dignos


Los participantes seleccionados realizan una experiencia de inserción


laboral de entre 4 y 6 meses.


Durante este tiempo, las empresas receptoras perciben una ayuda


económica por cada trabajador/a incorporado/da al primer empleo


4)- Línea de Acción “Estación Trabajo”


Programa diseñado para mejorar la empleabilidad y posibilitar la


inclusión laboral de personas con discapacidad mediante la concesión de


pequeños comercios.


Los requisitos para inscribirse son:


● Tener entre 18 y 50 años


● Poseer conocimientos y habilidades de lectoescritura


comprensiva, manejo de computadora, cálculo operatorio


básico y manejo de dinero.


● Residir en el lugar de la Provincia de Santa Fe donde se


instale el pequeño comercio.


● Poseer CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD vigente



https://www.santafe.gob.ar/simtyss/nexo/pdfs/Terminos_condiciones_pe.pdf

https://www.santafe.gob.ar/simtyss/nexo/pdfs/Terminos_condiciones_pe.pdf





● Se encuentren desempleadas/os.


5)- SUBSECRETARIA DE INCLUSION PARA PERSONAS CON


DISCAPACIDAD, MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE


SANTA FE - PROGRAMAS PROVINCIALES IMPLEMENTADOS POR LA


SUBSECRETARIA DE INCLUSIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD


2021 – 2022


Marco legal: Los Programas se elaboran e implementan bajo el marco


de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con


Discapacidad - Ley 26.378/06, cuyo propósito es promover, proteger


y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los


derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas


con discapacidad, respetando su dignidad inherente, y de nuestra Ley


Provincial de Discapacidad - Nro. 9325/83 - Nro. 13.853/18, la que reza


con idéntico espíritu la promoción, protección y pleno goce de los


derechos y libertades de la persona con discapacidad dentro del ámbito


de la Provincia, mencionando entre sus Principios (Art. 2): i) la


integralidad, gratuidad, universalidad y equidad en la cobertura estatal


de servicios y programas dirigidos a atender necesidades y derechos de


las personas con discapacidad.


-Fuente de financiamiento: Presupuesto vigente. Año 2022.


-Ámbito de aplicación: Territorio Santafesino a través de las


Direcciones Provinciales de Inclusión para Personas con Discapacidad –


1ra. Circunscripción: Centro Norte y 2da. Circunscripción: Sur.







* Programa de Apoyo Institucional a Emprendimientos


Productivos: El objetivo del Programa es otorgar apoyo financiero a


organismos no gubernamentales, talleres protegidos de producción,


cooperativas de trabajo y ONG sin fines de lucro, que realicen


actividades de producción incluyendo personas con discapacidad, para la


construcción, refacción de sus espacios edilicios y/o equipamiento


(máquinas y herramientas) y para compra de materia prima. Resolución


N° 2231 del 29 de Septiembre de 2009.


Monto: hasta $ 500.000.-


* Programa de Apoyo Económico Personal para Emprendimientos


Productivos: El objetivo del Programa es otorgar apoyo financiero a


emprendedores para promocionar su inclusión laboral sea iniciándola y/o


fortaleciendo su emprendimiento (individual o asociativo). Destino de los


fondos: compra de herramientas, maquinarias e insumos. Resolución Nº


0839 del 3 de Mayo de 2011.


Monto: hasta $ 200.000.-


* Sub programa de Apoyo a Municipios y Comunas en la


Instalación de Viveros Inclusivos: El Sub Programa propone otorgar


apoyo técnico (capacitación), el aporte de recursos físicos (invernadero


– letrero) y recursos materiales (soplados, arbustos, plantines, semillas),


a favor de los Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe con


quienes se celebra un convenio, para llevar adelante en forma conjunta


la instalación de espacios de atención a la discapacidad bajo la


modalidad de viveros y/o huertas inclusivas, como centros educativos-


productivos de los cuales sean beneficiarios personas con discapacidad.


La creación de cada uno de los Viveros / Huertas integran una Red


representando un modelo real y concreto de política inclusiva.


Resolución N° 269 del 12 de Marzo de 2014.







Monto: hasta $ 600.000.-


INFORME


Sobre el CUPO LABORAL DEL 4 % en el Estado – Santa Fe


LEY Nº 9.325 - LEY PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD


Sancionada el 05/10/83 - Promulgada el 05/10/83 - Publicada el


05/12/83.


Capítulo II


Trabajo y Educación


Art. 8 – El Estado Provincial, sus organismos descentralizados o


autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado


Provincial, están obligadas a ocupar personas discapacitadas que reúnan


condiciones de idoneidad para el cargo en proporción preferentemente


no inferior al 4% de la totalidad de su personal. El Ministerio de


Salud y Medio Ambiente de la provincia fiscalizará lo dispuesto en el


presente artículo


LEY DE DISCAPACIDAD PROVINCIAL 13853


Se promueve, protege y asegura el goce pleno en condiciones de


igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales de


las personas con discapacidad en el ámbito de la provincia.


promulgada el 07-01-2019


ARTÍCULO 37 - Cupo en el Estado para personas con discapacidad.


El Estado provincial -entendiéndose por tal los tres poderes que


lo constituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los


entes públicos no estatales, empresas del Estado Provincial, sociedades


del Estado, las empresas mixtas y las empresas privadas concesionarias


de servicios públicos- está obligado a ocupar personas con discapacidad


que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción


no inferior al cuatro por ciento (4%) del total de su personal y a







establecer reservas de puestos o cargos a ser exclusivamente ocupados


por ellas.


Gracias al trabajo en conjunto con la Secretaría de Recursos Humanos y


Función Pública, la Secretaría de Tecnología para la Gestión y la


Subsecretaría de Inclusión para Personas con Discapacidad, se realizó


un cruce entre las bases de datos del Sistema de Recursos Humanos


(SARH) y la de Certificados Únicos de Discapacidad brindado por la


Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) se pudo saber que, al día 4


de junio del 2021, hay 1.227 personas que certifican algún tipo de


discapacidad pertenecientes a la Administración Pública


Provincial. Eso nos da un


✔ 0,94 % del total de trabajadores de la Administración


Pública Provincial.


A) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de


trabajo para personas con discapacidad? SI


Portal de Intermediación Laboral


https://www.santafe.gob.ar/simtyss/nexo/?home/


Es un sitio del Gobierno de la Provincia de Santa Fe a cargo del


Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para promover el


empleo, donde cualquier persona puede inscribirse.


Propone una conexión gratuita entre empresas y trabajadores en los


mercados de empleo locales y regionales del territorio santafesino.


Es una herramienta para que las empresas anuncien los puestos


vacantes y contacten directamente a los solicitantes de empleo.



https://www.santafe.gob.ar/simtyss/nexo/?home/





Los postulantes registrados pueden contactar sin intermediarios a las


empresas que requieren personal, explorando las distintas


oportunidades de empleo ofrecidas en la provincia.


E) ¿Posee oferta de formación y capacitación pre-laboral, que


consideren la participación de personas con discapacidad?


SI


Decreto Provincial 883/2021 Plan Mejor Trabajo


Línea de Acción “Santa Fe Capacita”


https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full


/238432


Tiene como objetivos:


- Lograr el fortalecimiento de la trayectoria formativa, mejorar


las condiciones en que se realiza el trabajo, la adquisición de


competencias laborales, el desarrollo de aptitudes,


conocimientos y habilidades útiles para desempeñarse en


espacios laborales.


- Promover la articulación y cooperación entre los sectores


público y privado con el propósito de avanzar en los


objetivos planteados en cada una de las líneas de acción y


brindar respuestas concretas y eficientes a las diversas


problemáticas que se pudieren presentar, especialmente


aquellas que afecten a determinados colectivos con


dificultades de acceso al mercado laboral ue el Ministerio de


Trabajo, Empleo y Seguridad Social determine como


población objetiva a priorizar, siendo uno de esos colectivos


el de las PCD.



https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/238432

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/238432





Los cursos que se dictan son abiertos e inclusivos, no


es requisito presentar certificado de discapacidad para


acceder a las capacitaciones. En el caso que se


requieran ajustes razonables (por ejemplo,


intérpretes de LSA) está contemplado el pago de los


honorarios de los intérpretes de LSA.


F) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo


social y otras formas asociativas de la economía social, que


consideren e involucren la participación de las personas con


discapacidad? De ser afirmativa su respuesta, especifique:


2) Descripción de políticas, programas y o acciones


existentes. Inserte link de acceso a la


documentación de referencia.


Desde la Sub Secretaría de Inclusión para Personas con Discapacidad se


acompaña a una cooperativa de trabajo conformada íntegramente por


personas con discapacidad y padecimientos subjetivos. Esta Sub


Secretaría la reconoce como un dispositivo propio y aporta 3 personas


que conforman el equipo técnico (Terapista ocupacional, viverista y


psicólogo), brinda todo lo necesario para que la cooperativa siga vigente


y sea espacio de acceso al derecho al trabajo real. También se


compromete en la articulación con el Ministerio de la Producción, el cual


a cedido en comodato el espacio donde funciona el dispositivo y brinda


algunos apoyos, al igual que Ministerio de Desarrollo Social de la


Provincial. Con este último la articulación se realiza a través del


programa Santa Fe Mas que tiene como finalidad la creación y el


fortalecimiento de las unidades productivas.


Si bien la Sub-Secretaría de Inclusión para Personas Con Discapacidad


no cuenta con un programa específico de cooperativas sociales, si







articula y referencia con los programas existentes como el Santa Fe Mas


de Provincia y otras líneas de financiamiento de Nación.


LINK:


https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/235705/(s


ubtema)/93754


G)¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas


asociativas de la economía social en las que participen


personas con discapacidad?


De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación


o inserte link de acceso.


Si bien no se cuenta con un registro de las cooperativas sociales o


unidades productivas constituidas por personas con discapacidad. Desde


el dispositivo del Vivero Inclusivo se favorecen los intercambios. Y desde


la Sub-secretaría se apoya la participación de los integrantes del equipo


técnico en la Red de cooperativas sociales (tanto en la red nacional,


como en la regional: Cordoba, Santa Fe y Paraná, de la cual son


referentes). Desde allí se lleva un registro cualitativo de los procesos de


aquellas unidades productivas que adhieren a la lógica de la empresa


social o cooperativas sociales y se suman a esta red, estén o no


constituidas como cooperativas, y estén o no constituidas íntegramente


por personas con discapacidad. Sucede que en el ámbito de las


cooperativas sociales conviven la discapacidad y los padecimientos


subjetivos como dos ejes un poco indivisibles y unidos por la vulneración


de derechos y la falta de acceso al derecho a trabajar.


En este momento existen 3 cooperativas conformadas como tales en la


provincia (“Sembrando Sueños” de Recreo, “El horno está para bollos”


de Rosario, “San Val” Reconquista) que participan activamente de la red


regional y nacional de cooperativas sociales.



https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/235705/(subtema)/93754

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/235705/(subtema)/93754





Existen otros 3 dispositivos más que dependen de la Dirección de Salud


Mental de la Provincia, en Santa Fe (ciudad), Rosario y Rafaela, que


aunque no están constituidos como cooperativas funcionan como tales y


participan activamente de la Red.















PROVINCIA ENTRE RIOS


A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento


de medidas, programas y o cupo laboral para personas con


discapacidad en el sector público y/o privado?


Si


De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:


1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de


legislación (Agregue link de acceso). Ley N° 9891, Capítulo III


(artículos 20 a 29), sin reglamentar a la fecha


2) Principales medidas que se establecen


3) Cupo laboral establecido: 4 %.


4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión


laboral de las PCD.: Artículo 189º inc g) del Código Fiscal de la


Provincia de Entre Ríos, TITULO II - IMPUESTO SOBRE LOS


INGRESOS BRUTOS - CAPITULO VII - DE LAS EXENCIONES -


Actualmente Resolucion 4/21 ATER


5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral


establecido: Sin determinar.


6) otros datos que considere relevantes.


LEY PROVINCIAL Nº 9.891


CAPÍTULO III - TRABAJO


Art. 20º - El Estado Provincial, entendiéndose por tal los tres Poderes


que lo constituyen, sus organismos descentralizados y autárquicos, las


empresas del Estado o con participación estatal y las empresas privadas


concesionarias o permisionarias de servicios públicos, están obligados a


emplear personas con discapacidad con idoneidad para el cargo en


proporción superior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su







personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados


exclusivamente por éstas, en igualdad de condiciones y oportunidades


de remuneración. Aquellas personas físicas o jurídicas que deseen ser


proveedores del Estado Provincial deberán acreditar ante el Registro de


Proveedores del Estado adecuaciones realizadas acordes con esta


disposición. Aquellas personas físicas o jurídicas que ya estén inscriptas


tendrán un plazo de 4 años contados a partir de la publicación de la


presente, para adecuase a esta exigencia normativa bajo apercibimiento


de ser excluidas del Registro de Proveedores.


Art. 21º - TRABAJO EFECTIVO ANUAL MÍNIMO.


El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, entes autárquicos


y descentralizados, empresas del Estado y con participación estatal,


previa evaluación con los responsables de área donde se desempeñe la


persona con discapacidad, en coordinación con el Instituto Provincial de


Discapacidad, la Secretaría de Salud y la Dirección Provincial del Trabajo,


establecerán, en los casos que amerite, el tiempo mínimo de trabajo


efectivo anual que debe realizar el trabajador con discapacidad para


computar un año de servicios.


Art. 22º - ACTOS DE DISCRIMINACIÓN


Se considerarán actos de discriminación el emplear en la selección de


personal mecanismos que no estén adaptados a las condiciones de los


aspirantes, el exigir requisitos adicionales a los establecidos para


cualquier solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a un


trabajador idóneo. También se considerará acto discriminatorio aquel


por el cual se niegue el acceso y la utilización de los recursos


productivos o se someta a condiciones contrarias a las normativas en


materia laboral a personas con discapacidad.







Art. 23º - CAPACITACIÓN LABORAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL


El Instituto Provincial de Discapacidad en coordinación con la Dirección


de Trabajo y, en los casos que amerite con las áreas del Consejo


General de Educación que correspondan, garantizará la capacitación y


formación laboral de las personas que, como consecuencia de una


enfermedad o lesión, desarrollen una alteración de sus capacidades que


les impida continuar con el trabajo que realizaban. Esta capacitación


procurará una recalificación laboral o una nueva función o puesto de


trabajo que se adapte a sus posibilidades actuales y futuras con un


criterio de flexibilidad. El Estado deberá tomar las medidas pertinentes


con el fin de que las personas puedan continuar en su función, o en otra


acorde con sus capacidades.


Art. 24º - OBLIGACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRABAJO


La Dirección de Trabajo mantendrá un servicio con profesionales


calificados para brindar el asesoramiento en readaptación, ubicación y


reubicación en el empleo de las personas con discapacidad. Para facilitar


sus acciones, este servicio deberá coordinar con las organizaciones de


personas con discapacidad.


Art. 25º - CÓDIGO FISCAL


Incorpórese como inciso g) del artículo 189º del Código Fiscal de la


Provincia de Entre Ríos, TITULO II - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS


BRUTOS - CAPITULO VII - DE LAS EXENCIONES, texto ordenado por


DECRETO Nº 3567/06 MEHF el siguiente:


g) Al empleador, sea persona física o jurídica, que tenga bajo su


dependencia trabajadores con discapacidad se le aplicará un descuento


porcentual del monto a ingresar igual a la incidencia porcentual que







tenga la cantidad de trabajadores con discapacidad sobre el total de los


trabajadores bajo su dependencia.


Art. 26º - SUPERVISION


Toda integración laboral de personas con discapacidad deberá ser


supervisada por el Instituto Provincial de Discapacidad, en coordinación


con la Dirección Provincial del Trabajo, y en el caso de que dichas


personas provengan de organizaciones o instituciones, ésta se realizará


con la participación de personas idóneas que ellas designen.


Art. 27º - LEGISLACIÓN APLICABLE.


Las personas con discapacidad gozarán de los mismos derechos y


estarán sujetas al marco de regulación del empleo público de la


Provincia de Entre Ríos.


Art. 28º - CONCESIONES PARA PEQUEÑOS COMERCIOS.


El Estado Provincial, los entes descentralizados y autárquicos, las


empresas del Estado Provincial o mixtas creadas o a crearse, están


obligados, cuando se creen espacios para pequeños comercios en sus


sedes administrativas, a otorgarlos en concesión a personas con


discapacidad que estén en condiciones de desempeñarse en tales


actividades siempre que las atiendan personalmente, aún


B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de


trabajo para personas con discapacidad?


SI


De ser afirmativa su respuesta, especifique:







1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles laborales


de las personas con discapacidad.


Se registran datos personales y aspectos en relación a la


educación/formación, historia laboral.Los campos a completar


son los siguientes; Apellido y Nombre, Fecha de Nac., D.N.I,


Domicilio, Localidad, Discapacidad/Certificado, Experiencia


Laboral, Capacitaciones Educación, Teléfono, mail.


2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas


con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía


formulario o plataforma. Presencial en oficina de empleo. Otras.


Especifique.


Las vías de acceso son vía expediente por mesa de entrada o


vía mail a equipotecnicoiprodi@hormail.com, se recibe el CV y


se vuelca la información en una planilla Excel. Además se


deriva a la Oficina de Empleo correspondiente según la


localidad. Dicha derivación la realizamos en base a la


información brindada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad


Social, el cual a través de las oficinas de empleo implementa


las políticas.


3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos


públicos y o con empresas privadas. Descríbalos.


El programa de mayor impacto a nivel nacional tanto por su


reconocimiento como por su alcance territorial es el “Promover,


línea 1 y 2 que se implementan a través de las oficinas de


empleo. A nivel provincial hay programas dentro del marco de


la economía social, destinados a emprendedores tanto en la


subsecretaría de economía social del Ministerio de Desarrollo


Social como en facultad de Ciencias Económicas de Entre Ríos.



mailto:equipotecnicoiprodi@hormail.com





C) ¿Posee oferta de formación y capacitación pre laboral, que


consideren la participación de personas con discapacidad?


Si, en los talleres laborales y Servicios de formación laboral.


De ser afirmativa su respuesta, especifique:


1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad.


Disponemos registros de los participantes que asisten a


instituciones categorizadas por la junta evaluadora de servicios.


2) Características de las instancias formativas: Modalidad y


contenidos.


De aprestamiento Laboral y formación laboral


3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.


D)¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo


social y otras formas asociativas de la economía social, que


consideren e involucren la participación de las personas


con discapacidad?


Si


De ser afirmativa su respuesta, especifique:


1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes.


Inserte link de acceso a la documentación de referencia.


El Programa consiste en el otorgamiento de microcréditos


conforme a los criterios establecidos en la Ley Nº 26.117, los


cuales son una herramienta que permiten aumentar los


ingresos a través del autoempleo y/o emprendimientos


familiares al sector de la Economía Social, a través de la







articulación de asistencia financiera, capacitación, asistencia


técnica y empoderamiento social.


Por su parte, como proceso de construcción colectiva, brinda un


mecanismo de superación, inclusión y acompañamiento a los


emprendimientos familiares y emprendedores/as


El destino del microcrédito será para la adquisición de insumos,


materias primas, herramientas o mejoramiento de espacios


productivos del emprendimiento, ya sea de manera personal o


colectiva.


En la primera línea se solicita Garantía Solidaria, es decir


todos/as los/as integrantes del grupo son garantes solidarios/as


ante la devolución del crédito, aquí toma fuerza el valor de la


palabra empeñada, la confianza en los/as otros/as.







Informe Región Centro ONG - Co. Fe. Dis.


Fecha: 14/04/2022


El presente informe pone en conocimiento los valiosos aportes


obtenidos de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de primer y


segundo orden de las Provincias que componen la Región Centro.


Si bien, iremos desarrollando los puntos con información


provincia por provincia, intentaremos trazar un análisis que nos


permita pensar las semejanzas y diferencias entre todas las


provincias de la región centro, intentando trazar posibles líneas


de trabajo.


Por parte de las ONG participaron Isabel Nasini y Lidia Quintales


(ONG Santa Fe), Alexia Rattazzi (ONG CABA), Sebastian Deza


(ONG provincia de Buenos Aires), Veronica Prieto y Belen Frias


(ONG Cordoba)


F) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y


obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras


formas asociativas de la economía social de personas con


discapacidad?


ONG C.A.B.A.


Por mayoría respondieron que no presentan dificultades en el proceso.


ONG Provincia de Buenos Aires


Al momento en relación a la obtención de matrículas en las distintas


formas de economía social y solidaria, (ya sean coop. O Asoc. Civiles), el







problema se plantea (de las pocas experiencias encontradas en el


territorio de la Provincia) en dos frentes:


1. Cuando una Pcd (sobre todo en el caso de personas en situación de


discapacidad intelectual/mental), desea formar parte, no solo de ONGs


de Pcd sino de cualquier tipo, trabas desde lo gubernamental en relación


a su situación de discapacidad, revelando un desconocimiento acerca de


la reforma del código civil y comercial del año 2015 y de la CDPCD.


Argumentando la falta de determinación de capacidad jurídica, incluso


cuando el CMO de la persona en cuestión no arroja un porcentaje mayor


al 60%.


2. Cuando se desea integrar una Coop de trabajo, hubo casos puntuales


en los cuales el INAEs no otorgó la matrícula argumentando la falta de


capacidad jurídica de sus asociados/as futuros. Teniendo que


intermediar acciones legales que dilataron la obtención de la matrícula.


ONG Cordoba


En la Provincia de Córdoba no se reportan conflictos específicos


con las PCD para la conformación de cooperativas u otras formas


asociativas. Los conflictos o dificultades radican en los trámites


burocráticos y con falta de accesibilidad. También el alto costo


para una ONG que recién inicia y requiere de muchísimo tiempo para las


habilitaciones correspondientes.


En nuestra provincia las cooperativas que encontramos relacionadas con


la discapacidad, encuentran sus aportes y sustentabilidad a través de


sistemas de padrinazgo. Las Instituciones a veces no cuentan con los


recursos económicos para afrontar estos requerimientos.


Las campañas de promoción para que las personas con discapacidad se


asocien en nuestra provincia son muy pocas.







Cooperativas conformadas en la Provincia de Córdoba:


- Cooperativa de Trabajo Integral del Albergo Ético Argentino


Limitada, de Villa Carlos Paz. Primero inauguraron el primer hotel


del país y el segundo en el mundo atendido por jóvenes con


síndrome de Down. Debieron cerrar en Pandemia. Quienes


integran la actual cooperativa ofrecen sus servicios de atención al


cliente en eventos gastronómicos (mozos y mozas)


- Cooperativa de Trabajo para personas con discapacidad “Todos


Juntos” Limitada (Formación Laboral-Centro De Dia Para Personas


Con Discapacidad) Rio Cuarto. Panificación, entre otros.


- Cooperativa Inclutel. Somos una cooperativa de trabajo creada y


administrada por personas ciegas. Brindan servicio de Call Center y


soluciones en telecomunicaciones. Operan en nuestra oficina


ubicada en Oliva, Córdoba; como así también de manera remota.


- Cooperativa “Soy Vos” (Devoto, Cba) mantienen una unidad


productiva que fue impulsada por el Grupo Cooperativo y Mutual


Devoto. Presentan actividades ya sistematizadas, como lo son el


prensado y posterior venta de cartón en fardos y el armado y


venta de broches. En ocasiones son solicitados para tareas


específicas como por ejemplo: Arribó a la localidad un camión


cargado de máquinas de coser, que son comercializadas por


CAPYC, las que debían bajarse en nuestra localidad, y la


cooperativa fue contratada.


ONG Santa Fe







El proceso es absolutamente lento, burocrático y costoso, que no


permite iniciar con el emprendimiento que se busca. Téngase presente


que para comenzar a operar, tiene que tenerse además de la formalidad


legal, la inscripción fiscal correspondiente. –


Ante las consultas, podemos decir que hay un gran vacío de


conocimiento sobre cooperativismo, surgen más interrogantes que


certezas. Sobre todo, de cooperativas de personas con discapacidad


intelectual.


Interrogantes planteados.


1- ¿los socios de la cooperativa la pueden conformar personas con


discapacidad intelectual o requieren de una figura de apoyo que los


represente?


2- En caso que la persona con discapacidad sea contratada por la


cooperativa: ¿debería la persona inscribirse en el monotributo social o


estaría en relación de dependencia?


3-En el caso que la persona con discapacidad intelectual deba inscribirse


en el monotributo social: ¿se consideran los apoyos que requiere?


Cooperativas conformadas en la Provincia de Santa Fe


Sal val de Inclusión Social Ltda.”


Cooperativa formada por personas sordas, cuenta con el respaldo de la


ONG “Las manos hablan” de Reconquista.


El horno está para bollos


Cooperativas, conformadas por personas con padecimiento subjetivo en


Rosario, cuenta con un equipo que acompaña y gestiona perteneciente a


la Secretaria de Salud.







Sembrando Sueños de Rincón, como condición indispensable para


formar parte es que no tengan Curatela, cuentan con un equipo que


acompaña y gestiona tramites de la Secretaria de Salud. Tienen


monotributo social


G) ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus


objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de


las personas con discapacidad?


Indique cuales son.


ONG C.A.B.A.


Ante la pregunta de cuáles, estas fueron las respuestas:


- Fundación Discar, ADEEI, La Usina, Red Activos, ARID, Inclúyeme,


Fundación Claudine THEVENET, CILSA, IgualL+, ALPI, AMIA, Alianza


PANAACEA-Excelsium, ALPAD, FALDAD, IDEL +, Talleres Protegidos De


Producción En El Conurbano Bonaerense, Fundacion Nosotros.


ONG provincia de Buenos Aires


Si, existen experiencias de centros de día ocupacionales que son Asoc.


Civiles que generan instancias de formación y proyectos de pasantías en


el mercado laboral abierto, sobre todo en el conurbano bonaerense. No


tenemos registro al momento de situaciones similares en otros sectores


del territorio. Así mismo muchos Talleres Protegido de Producción,


enmarcados en la ley 26.816, gestionan instancias de formación laboral,


conveniando incluso con Universidades Nacionales (Ej. Lanús , Quilmes,


La Plata); por cuyo intermedio se desarrollan capacitaciones, formación


en oficios y obtención de certificaciones, por ejemplo en manipulación


de alimentos. Así mismo configurándose como TPEE (Talleres Protegidos







Especiales para el empleo), generan proyectos de pasantía en el


mercado laboral privado abierto y en organismos públicos municipales,


obteniendo resultados positivos a la hora de incorporar a aquellas Pcd


que lo deseen y esté en sus posibilidad, incluso utilizando herramientas


públicas como los programas PIL ( Programa de inclusión Laboral) y el


EMPALME y progresar, que facilitan mucho la tarea de inclusión al


mundo del trabajo. Si bien estas experiencias son por el momento


escuetas, se evidencia que los últimos años ha habido un incremento


notorio en las mismas, de lo recabado se ha observado que 17 Pcd han


conseguido empleo a través de las mismas. Otro variante de esto, no


menor, es el apoyo a los emprendedores, ya sea en forma asociativa o


individual, donde 2 ONGs, han colaborado en la búsqueda de locaciones,


financiamiento e incluso trámites de habilitación y gestión contable


ONG Córdoba


En la provincia de Córdoba encontramos diversidad de ONGs y otras


formas de organización que dentro de sus objetivos tiene la formación


prelaboral, y también la inclusión de las personas con discapacidad en el


ámbito del trabajo.


1. Red Confiar: La Red Confiar se inscribe en este esfuerzo de


articulación entre el estado municipal y las Organizaciones


Sociedad Civil que tienen a la discapacidad como objeto principal


para aumentar la tasa de empleabilidad de las PCD en la Ciudad


de Córdoba. Esta Red, convocada a funcionar en primera instancia


por la Municipalidad, se propone recibir, orientar y acompañar a


PCD en edad laboral para que logren su inclusión plena y ejerzan


eficazmente un rol laboral de acuerdo a su vocación, aptitudes y


condiciones. En este sentido, pretende abordar las distintas causas







de la deficiente inclusión laboral de PCD, a través de distintas


acciones coordinadas participativamente por todos sus miembros.


La Red ofrecerá talleres de orientación y capacitaciones


prelaborales y realizará el perfilado laboral de las PCD interesadas,


vinculandose con empresas que


demanden empleo. En este sentido, resulta fundamental crear


conciencia en los demandantes de empleo – sean éstos el sector


público, el privado u OSC- sobre la importancia de propiciar


entornos laborales accesibles para una adecuada convivencia de


personas con y sin discapacidad en los mismos; y a su


vez,asesorar a la Municipalidad de Córdoba sobre criterios de


accesibilidad en sus prácticas y procedimientos habituales, como


la comunicación en sus diversas formas y elaboración de


materiales. Organizaciones que conforman la Red Confiar: FUDAP


- Farfalina - Desafiarte - Por Igual Más - CILSA regional Córdoba -


Fundación ARKHO- Instituto Matter - Sawabona - Gaude -


Fundación ACDC - Diversitas - Cottolengo Don Orione - Iram -


Otium- Alegría - Cassandra - Entre otros.


El trabajo de la Red Confiar se realiza en determinadas ocasiones


a través del programa promover.


2. Encontramos que los CET de toda la Provincia trabajan con la


formación y entrenamiento prelaboral de las PCD. Y en algunos


casos elaboración y venta de productos pero sin posibilidad de ser


comercializado en el mercado.


3. Otro ejemplo es el Centro de Orientación Laboral APADIM que


basa su propuesta en la promoción, la formación y el desarrollo de


destrezas y conocimientos generales a través la participación en


procesos productivos que contemplen diferentes ocupaciones,


como así también que los y las jóvenes que asistan, puedan







desempeñarse con mayor nivel de autonomía, conocer y


apropiarse de aspectos relacionados al mundo del trabajo y otros


espacios de la comunidad. El Programa de Promoción Sociolaboral


Apadim, acompaña desde la última etapa de formación a los


jóvenes que deseen iniciar procesos vinculados al empleo,


desarrollando acciones que promuevan el ejercicio de este


derecho. En esta misma línea, algunas escuelas especiales como


Cary Kay acompañan a los graduados del secundario con


proyectos de orientación y formación laboral.


4. Organizaciones que fomentan la inserción efectiva de PCD en el


ámbito del trabajo: Fundación Sawabona, APADIM Córdoba,


Fundación Farfalina, Fundación Otium a través del Centro de Dia


Travesía, Asociacion Civil Mater, Fundación Integrar/ALPI San


Francisco. Instituto especial Maria Montessori, Cottolengo Don


Orione Córdoba, Fundacion Diversitas, Asociacion civil


aprendiendo a Vivir, Fundacion Lupus Cordoba, Fundacion POR


IGUAL MAS; CILSA Cordoba, Asociacion Civil Cassandra,


Asociacion Civil Iram. Asociación Civil El SOL.


5. El Programa Rayuela de Por Igual Más, brinda capacitaciones en


herramientas IT y de comunicación, entrenamiento para el trabajo,


vinculación con empresas y ECA


6. Talleres Protegidos de Producción, enmarcados en la ley 26.816:


APRID San Francisco, Aprendiendo a vivir de General Cabrera,


CE.CAL de Marcos Juarez, APAD de Gral. Deheza, APADIM de Las


varillas, Del CEMDI de Villa Maria, Tobar Garcia de Rio Cuarto.


7. También se trabaja en conjunto con el Ministerio de Promoción del


Empleo y de la Economía familiar, con el Programa Primer







Paso(PPP) destinado a PcD. A través de este programa se ha


realizado Inserción Laboral.


8. CEC Club de Empresas Comprometidas con la inclusión de


Personas con Discapacidad.


ONG Santa Fe


En la ciudad de Rosario, el Movimiento de Unidad de ciegos y ambliopes


de Rosario MUCAR, mantiene periódicas capacitaciones que tienen por


objeto la inclusión laboral. Algunas de ellas, la estructuran mediante el


programa FAICA-AGORA Argentina, otras las realizan con programas


provinciales “Santa Fe Capacita”.-


En la Provincia de Santa Fe existen 2 modalidades institucionales que


trabajan en la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual:


a) basadas en Empleo con Apoyo


b) talleres Protegidos de Producción


* Instituciones que trabajan bajo la modalidad de


“empleo con apoyo”


Asociación Civil Kairos Ocupacional-Santa Fe, Capital realiza


apoyos para la inclusión laboral a personas con discapacidad en las


siguientes empresas: ACA YPF, Nestlé Purina, Mc. Donald, Apyme Santa


Fe, Casino Santa Fe, Hotel Los Silos


b) Talleres Protegidos


Las ONGs que podemos asociar a un trabajo más bien asociativo y de


promoción para el empleo, son aquellas que poseen Talleres Protegidos


de Producción, ya que los mismos no solo se abocan a tareas


productivas en sí, sino que además generan capacitaciones internas,


propician hábitos laborales y poseen como objetivo final la inserción de


las PCD en el empleo competitivo. En cuanto a la administración de los







recursos, muchos Talleres distribuyen las ganancias entre sus TCD,


aunque ellos no sean los gerenciadores de esos recursos.


Destacamos que los TPs. de la provincia se han abocado de manera muy


comprometida a acompañar en el proceso de inclusión tanto al


trabajador como a las empresas. Destacamos que la gestión y la


ejecución del proceso de inclusión laboral no tiene costo alguno ni para


la empresa ni para el operario.


T P Pinquen, (ciudad de Gálvez). Realizo inclusiones en distintas


empresas de 5 personas Motores Czerweny; Tadeo Czerweny; Industria


Gráfica Eduardo Chiozzi; Supermercado Arco Iris


5 Continúan como personal de planta


TP Rupay : ( Sunchales) incluyo a 2 personas en Unidos AFJP,


trabajaron por 6 años, fueron indemnizados al cerrar


TP Ubajay (ciudad de Esperanza) incluyo a 4 personas con


discapacidad en las siguientes empresas: casa Engler (distribuidora de


alimentos), tambores Trod (metalúrgica), Municipalidad de Esperanza


(parques y paseos) Planeta Pizza(panificación)


4 Continúan como personal de planta


TP Adalpe (Santo Tome) un trabajador incluido en la Municipalidad y


acompañamiento y apoyo en las redes a dos emprendedores


1 Continua como personal de planta


TP Nazareth, (Rosario) una persona incluida en Amro SRL


1 Continua como personal de planta


TP Rosario (Rosario) 4 personas incluidas las siguientes empresas:


Mac Donald, Tahona (fábrica de alimentos) Bar del Shopping del siglo


4 Continúan como personal de planta







TP Villa Gobernador Gálvez. 16 personas incluidas ( PIL) , 11


continúan como personal de planta en distintas empresas : Briket


( fábrica de heladeras) Plasticraft ( productos plásticos) Cirubon


( metalúrgica) Alto Impacto ( fábrica de cascos), FAD ( fábrica de


bicicletas) MyM ( metalúrgica) Paladini ( empresa de Alimentos)


11 Continúan como personal de Planta


Destacamos que, en la provincia de Santa Fe, los Talleres Protegidos


están visiblemente comprometidos con la continuación de la vida laboral


de los operarios, que requieran y posean condiciones en empresas del


mercado común. Se puede optimizar con el cumplimiento de la ley


“Régimen Federal de Empleo Protegido “N° 26816.


H) ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras


formas asociativas de la economía social en las que participan


personas con discapacidad en su región o jurisdicción?


De ser afirmativa su respuesta, especifique.


Datos de contacto y o referencia.


ONG CABA


FENATAP - Federación Nacional de Talleres Protegidos.


Detallamos las acciones que realizan las ONG en relación a la Inclusión


Laboral


- Empleo con apoyo de personas adultas con condiciones del espectro


autista (CEA) en el mercado laboral abierto y competitivo.


- En el marco de la educación no formal capacitamos a personas con


discapacidad para gestionar la vida cotidiana en hogares comunitarios.







- Curso de Gestión de la Diversidad en las Empresas organizaciones y


estados.


- Acompañamiento de adaptación de la persona y la comunidad


(inducción


- Liderazgo con perspectiva de diversidad, trabajo en equipo,


entrevistas de trabajo, etc.


-Cursos de Capacitación para PcD, Jornadas para Empresas, Campañas


de Comunicación


- ADEEI Laboral es una institución que promueve la inclusión socio-


laboral de personas con discapacidad ofreciendo apoyos en las


diferentes etapas de la formación y colocación dentro del mercado


laboral.


Para ello, brindamos capacitación a jóvenes y adultos con discapacidad


que requieren entrenamiento y apoyos en algunas de las etapas del


proceso de inclusión laboral a fin de adquirir conocimientos, hábitos y


competencias laborales, para promover su empleabilidad.


Brindamos acompañamiento y apoyos al trabajador/a con discapacidad


y a la empresa/institución empleadora con el fin de alcanzar inclusiones


laborales exitosas y el sostenimiento de las mismas a lo largo del tiempo.


ONG provincia de Buenos Aires


Si, la Federación Nacional de Talleres Protegidos; Instituto Movilizador


de Fondos Cooperativos (si bien tiene sede en CABA, nuclea a las


cooperativas del país, tiendo como delegados a asambleas a Pcd de dos


cooperativas de trabajos). Mencionamos también que muchas ONG de


tipo Talleres Protegidos hoy tienen como dirigentes dentro de sus


comisiones directas a PCd con participación plena y pertinente. Mesa de


la ESyS de Lanús, si bien esta tiene una relación directa con lo partidario


político, debemos observar que al momento un cooperativa de trabajo







que tiene en su seno a 7 Pcd intelectual/mental como asociados/as tiene


un asiento en la misma.


Datos de contacto y o referencia.


Fe.Na.Ta.P. email: fenatap.argmail.com Laura Pelagatti: Secretaria


General


IMFC: Tel.: (54-11) 5077-8080 Presidente: Juan C. Junio


Mesa de la ESyS Lanús: María Eva Vélez (La Arrostito) Cel. 1149366814


ONG Córdoba


-FENATAP. Federación Nacional de Talleres Protegidos. Nuclea todas las


cooperativas del país.


-Oficina de Intermediación Laboral de PcD de la Provincia de Córdoba


-Red de Cooperativas sociales.


ONG Santa Fe


Desconocemos la existencia de una Red de Cooperativas.


En el año 1997, formamos una red de Talleres Protegidos de la


Provincia, funcionó con interrupciones. En el año 2017 en búsqueda del


cumplimiento de la ley 26816, nos fortalecimos, si bien no estamos


legalmente constituidos, tenemos un trabajo de grupo, en conjunto,


compartimos experiencias, nos apoyamos, nos consultamos. Hemos


realizado también compras de insumos que compartimos, a instancia de


la Subsecretaría de Inclusión de la provincia.


Formamos grupo de wasap y correo electrónico, video llamadas o zoom.


Contacto: Lidia Guintales TE 341 6916649 TP Villa Gobernador Gálvez


Si bien no todos, la mayoría de los talleres además forman parte de la


Federación Nacional de Talleres Protegidos (FENATAP), destacamos que


en ese ámbito hay un grupo de trabajadores que se comunican







mensualmente para abordar temas relacionados con el trabajo en sus


TPs.


Contactos: Sabrina Gatti TE 341 3135667 - TP Rosario-


María Eugenia Aquino TE 3496 651416 - TP Ubajay –


Enclave Laboral:


Sin estar está legalmente constituido, existen en la provincia iniciativas


exitosas en esa modalidad.


Mediante la firma de un convenio en el año 2018, de la Fabrica Alto


Impacto y el taller Protegido Villa Gobernador Gálvez, corroborado por el


Sindicato del Plástico y el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Santa


Fe, la empresa cede en comodato un espacio dentro de la fábrica para


realizar trabajos tercerizados.


Sin duda constituye una innovación beneficiosa para la inclusión laboral


en las empresas de las personas con discapacidad, con especial


dificultad de sostener un empleo, pero nos consta que es necesario


legislar la figura “Enclave Laboral”


Los enclaves están inspirados en el Real Decreto 290/2004 de España.


La finalidad es incluir en el mercado del trabajo ordinario a los


trabajadores con discapacidad con dificultades de acceso al mismo,


proporcionándoles un “medio de transición” para pasar del empleo


protegido al empleo ordinario en las empresas.


Es un contrato de trabajo o servicios de un taller protegido y una


empresa colaboradora


Estos enclaves pueden contribuir o potenciar la actividad de los talleres


protegidos, favorecer la movilidad de los operarios en los talleres,


colaborar a que se disminuyan los centros de día laborales, beneficiando


también la sustentabilidad del sistema de prestaciones básicas.


Requisitos : ( resumen)







Desde los TPs. Estar inscriptos en el REGICE, haber desarrollado la


actividad al menos por un año antes de la firma del contrato y no tener


como actividad exclusiva la derivada de uno o más enclaves, debiendo


mantener una actividad propia como TP


Desde las Empresas colaboradoras, podrán ser parte del enclave,


cualquier empresa del mercado ordinario de trabajo


Desde los operarios, deberán pertenecer al taller protegido que firmó el


contrato y seleccionado por este


Es una modalidad donde todos ganan, los operarios, el taller protegido y


la empresa
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Relevamiento sobre políticas y acciones relativas a la inclusión laboral de las personas con discapacidad (pcd)



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales

A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado?

Si.

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique: 1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link de acceso).

Nuestra provincia está adherida a la ley nacional 22431 y cuenta con la ley provincial XIX - Nº 23 (antes ley 2707) donde en sus artículos 11 al 16 regulan el cupo laboral.

http://www.digestomisiones.gob.ar/uploads/documentos/leyes/Ley%20XIX%20%20N%2023.pd



2) Principales medidas que se establecen



ARTÍCULO 11 de la ley establece.- El Estado provincial, sus organismos descentralizados, organismos de la Constitución, entes autárquicos, empresas estatales y mixtas con capital estatal mayoritario, están obligados a emplear personas con discapacidad que reúnen condiciones suficientes de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cinco por ciento (5%) de la totalidad del personal empleado y con relación a cada uno de los poderes, órganos o empresas referidos en este artículo. 



 3) Cupo laboral establecido.

Nuestra provincia contempla el 5 por ciento.



 4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD.

70% de descuento en ganancias
Los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán derecho al cómputo de una deducción especial en el impuesto a las ganancias, equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) de las retribuciones correspondientes al personal discapacitado en cada período fiscal.5) 



Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido.

En la provincia de Misiones, por ley XIX - Nº 23 (antes ley 2707) El órgano de aplicación de la presente Ley es el organismo competente del Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud. Desde el consejo Provincial se llevó a adelante un relevamiento en las distintas dependencias del estado provincial y judicial, como así en los municipios de Misiones, arrojando un numero estimativo del 1 por ciento del cupo establecido por ley que desarrollan diferentes tareas en áreas específicas provinciales y municipales. La modalidad de contratación es planta permanente o contrato con relación de dependencia y sin relación de dependencia No contamos con datos en el sector privado.



El cupo laboral establecido por ley no se cumple.



 6) otros datos que considere relevantes.

Desde el consejo provincial estamos armando capacitaciones sobre inclusión laboral para dictar y así de esta manera poder dar a conocer los beneficios y la importancia de contratar a las personas con discapacidad.

B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad?

	NO

Aquellos currículo o solicitud de trabajo por parte de personas con discapacidad que llegan al Consejo Provincial de Discapacidad son enviados a otras dependencias del estado Provincial que no aun no cumplen con el cupo laboral. 

 De ser afirmativa su respuesta, especifique: 1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles laborales de las personas con discapacidad.

NO

 2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía formulario o plataforma. _Presencial en oficina de empleo. Otras.

NO CONTAMOS

 3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y o con empresas privadas. NO

C) ¿Posee oferta de formación y capacitación pre laboral, que consideren la participación de personas con discapacidad? NO

 1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad. NO

2) Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos. NO CONTAMOS

 3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad? NO

Se comenzó a trabajar en el tema con el Misterio de Derechos Humano de la Provincia y el Ministerio de Cooperativismo en diagramar algún programa que promocione el cooperativismo con la incorporación de personas con discapacidad

De ser afirmativa su respuesta, especifique: 1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.

E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad? De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.



El Ministerio de Cooperativismo, posee una nómina de cooperativas sociales, pero no con datos preciso si integra personas con discapacidad. Aun no cuentan con un link de acceso a dicha información.





Vicegobernación

CONSEJO PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD

Av. Santa Catalina Nº 1778 – Tel: 0376-447547- 

coprodismisiones@gmail.com
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)

Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales
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[bookmark: RELEVAMIENTO_SOBRE_POLÍTICAS_Y_ACCIONES_]RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)



[bookmark: Cuestionario_Guía_para_la_elaboración_de]Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales



Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.



[bookmark: Preguntas_dirigidas_a_los_miembros_guber]	Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/oprivado? 

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:

1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link de acceso).

Chaco: Programa “Más Empleo en Chaco”, Decreto provincial N° 1584/2021.

Misiones: Nuestra provincia está adherida a la ley nacional 22431 y cuenta con la ley provincial XIX - Nº 23 (antes ley 2707) donde en sus artículos 11 al 16 regulan el cupo laboral.

http://www.digestomisiones.gob.ar/uploads/documentos/leyes/Ley%20XIX%20%20N%2023.pd

                     Corrientes: 

                         LEY PROVINCIAL Nº 5968

                               https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/17782.html







2)- Principales medidas que se establecen 

Chaco: (*)

Misiones: 

  ARTÍCULO 11 de la ley establece.- El Estado provincial, sus organismos descentralizados, organismos de la Constitución, entes autárquicos, empresas estatales y mixtas con capital estatal mayoritario, están obligados a emplear personas con discapacidad que reúnen condiciones suficientes de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cinco por ciento (5%) de la totalidad del personal empleado y con relación a cada uno de los poderes, órganos o empresas referidos en este artículo

Corrientes: 

El Estado Provincial -entendiéndose por tal los tres poderes que lo constituyen- sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos, están obligados a ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas.-

El porcentaje determinado en el párrafo anterior será de cumplimiento obligatorio para el personal de planta efectiva, para los contratados cualquiera sea su modalidad de contratación y para todas aquellas situaciones en que hubiere tercerización de servicios.-

3) Cupo laboral establecido.

 Chaco: 5%.

Misiones: 5%

Corrientes: 4%

a. Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD.

Chaco:(*)

Misiones: 

      70% de descuento en ganancias

Los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán derecho al cómputo de una deducción especial en el impuesto a las ganancias, equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) de las retribuciones correspondientes al personal discapacitado en cada período fiscal.

Corrientes: 

NO ESTA DETERMINADO DENTRO DE LA LEY

b. Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido.

Ninguna provincia tiene el dato, Misiones establece que el cupo no se cumple, pero no establece porcentaje u dato especifico de cumplimiento.

c. otros datos que considere relevantes

Chaco:



Programa “Mas Empleo en Chaco”, Decreto provincial N° 1584/2021

Tiene como objetivo promover e incentivar la generación de nuevos puestos de trabajo de calidad en empresas, mediante la asignación de un aporte económico mensual y consecutivo que podrá ser descontado del salario de cada trabajador incorporado por el programa. 



El programa cuenta con varios subprogramas entre ellos: “Empleo Accesible Chaco en el sector Privado”

Cuyo objetivo principal es incentivar y promover la inserción en el mercado laboral formal de las personas con discapacidad, que se encuentren en situación de desempleo, mediante la asignación de un aporte económico mensual y consecutivo que podrá ser descontado de su salario por las empresas empleadoras.





Beneficios

Aporte mensual y consecutivo durante 24 meses con un esquema diferencial según tamaño de la empresa



		Cantidad de empleadas y/o empleados

		Empleo Accesible Varones (*)

		Empleo Accesible Mujeres (*)

		Empleo Diversidad (*)



		0 a 20

		$ 35.000

		$ 45.000

		$ 45.000



		21 a 49

		$ 33.000

		$ 43.000

		$ 43.000



		50 a 250

		$ 31.000

		$ 41.000

		$ 41.000



		Mas de 250

		$ 29.000

		$ 39.000

		$ 39.000







(*) Los montos consignados en cada subprograma se reducirán en un 50%, cuando la modalidad de contratación sea a tiempo parcial



CAPÍTULO K: SUBPROGRAMA EMPLEO ACCESIBLE CHACO EN EL SECTOR PRIVADO.

ARTÍCULO 38°: Articulación con el Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se faculta a la Autoridad de Aplicación a realizar las acciones correspondientes con el Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, creado por Ley Provincial N° 1794-B, para lograr articuladamente más y mejor acceso al Subprograma “Empleo Accesible Chaco en el Sector Privado”, trabajando conjuntamente en el diseño, planificación, coordinación, ejecución y supervisión y en las actividades necesarias para incentivar y promover la inserción en el mercado laboral de personas con discapacidad.



El Programa Promover Oportunidades de Empleo, es un Programa del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, que  tiene como objeto asistir a personas con discapacidad en el desarrollo de su proyecto ocupacional, a través de su inclusión en actividades que les permitan mejorar sus competencias, habilidades y destrezas laborales, insertarse en empleos de calidad y desarrollar su autonomía.

El mismo, se implementa a través de la Red de Oficinas de Empleo en forma coordinada con la Agencia Territorial y se instrumenta a través de  la presentación de proyectos a ser ejecutados en cada localidad.

Desde el Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (IPRODICH) se viene desarrollando conjuntamente entre las Oficina de Empleo y Agencia Territorial, la elaboración y ejecución de proyectos laborales destinados al lograr la inclusión responsable de las personas con discapacidad al mundo del trabajo.   Respecto al cupo en el Poder Ejecutivo es aproximadamente de 2,70 % de los empleados de planta permanente, en el Poder legislativo no se tiene datos aunque hace mas de 6 años viene cumpliendo funciones un área de discapacidad.

En el Poder Judicial desde hace varios años el ingreso de P/D se realiza por concurso con el acompañamiento del Iprodich. Existen subregistros. Esto también ocurre en entes descentralizados que los ingresos son también por concurso con el acompañamiento de Iprodich.

 Misiones: 

Desde el consejo provincial estamos armando capacitaciones sobre inclusión laboral para dictar y así de esta manera poder dar a conocer los beneficios y la importancia de contratar a las personas con discapacidad.



¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad? De ser afirmativa su respuesta, especifique:



Corrientes y Misiones: no

Chaco: 

El Iprodich  cuenta con un sistema de registro SIREGET (sistema de registro y gestión de trámite) donde  721 personas han sido entrevistadas y se le han confeccionado un perfilado laboral.

Las postulaciones de las PcD son vía formulario y se realizan  entrevistas presenciales donde se confeccionan los perfiles  laborales.

Desde el 2017 se viene promoviendo la inserción de personas con Discapacidad  en entornos laborales competitivos, realizando Prácticas Laborales donde 310 trabajadores con discapacidad han realizado prácticas laborales en espacios públicos y privados. Generando mayor experiencia y habilidades para la búsqueda del empleo genuino.
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Para el año 2022 se proyecta  realizar Prácticas laborales en Gran Resistencia y las 5 sedes donde se encuentra el Iprodich, a fin de generar proyectos de entrenamientos laborales  que  permita el aprendizaje de las personas con discapacidad en puestos de trabajos en espacios públicos y privados.

1. ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad?

Corrientes: SI

Misiones: NO

Chaco: responde en pregunta anterior.



De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1. Dispone de un registro de participantes con discapacidad.

[bookmark: _Hlk101426485]Corrientes:

SI, SE ARTICULA CON ESCUELAS DE EDUCACION ESPECIAL, QUIENES PROVEEN DE LISTA DE PARTICIPANTES



1. Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos.

Corrientes:

MODALIDAD PRESENCIAL

CONTENIDOS TEORICOS Y PRACTICOS, ADAPTADOS POR PROFESORES IDONEOS 

CAPACITACIONES ARTICULADAS CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, LA DIRECCION DE ECONOMIA SOCIAL Y ESCUELAS ESPECIALES DE LA PROVINCIA. 



1. Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

 

1. ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?

No actualmente en ninguna provincia

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1. Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.



1. ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.  



No actualmente en ninguna provincia
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Inclusión laboral con perspectiva de discapacidad:

Empleo en el sector público

20 de abril de 2022



 

1. Aprobación de Resolución conjunta con Secretaría de Gestión y Empleo Público: Creación de Rol del Responsable de Inclusión y Desarrollo Laboral (RIDEL) de personas con discapacidad para cada organismo de la APN.

La creación de esta figura tiene como objeto generar las condiciones para alcanzar el cumplimiento del cupo laboral no inferior al 4% del total de su personal y establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas. Y asegurar el desarrollo de carrera de las y los agentes con discapacidad que forman parte de la APN.



Esta medida busca consolidar acciones que apunten a saldar una deuda histórica respecto al ejercicio del derecho de las PCD a trabajar en igualdad de condiciones con las demás.



Actualmente solo 6 organismos públicos cumplen con el 4% de PCD entre su personal; un total de 44 organismos tienen solo el 1% de pcd ENTRE SU personal; y 65 organismos públicos tienen menos del 1% de PCD.



Para revertir estos datos, se propone la figura del RIDEL, ya que tienen una clara función, orientada a impulsar acciones concretas para transversalizar la perspectiva de discapacidad en los procesos de ingreso de personal y en el desarrollo de carrera; es decir, además de asegurar el cumplimiento del cupo laboral, generar verdaderas condiciones que aseguren el seguimiento y desarrollo de carrera de las y los agentes con discapacidad. 



 La ANDIS está impulsando la formación y capacitación de cada uno de los RIDEL que sean designados, para que dispongan de las herramientas que se requieren para lograr el ejercicio del derecho de las PCD a trabajar.



Actualmente 31 organismos ya designaron a las y los agentes que cumplirán este Rol y la mayoría de ellos, ya cuentan con más de un RIDEL.

El primer encuentro con las y los RIDEL ya está organizado para más de 40 agentes de la APN que han sido designados para cumplir con el Rol de RIDEL.



2. Trabajo articulado con la Secretaría de Gestión y Empleo Público y la Universidad de San Martín para asegurar la accesibilidad en el proceso de concursos internos de ingreso de personal a la APN.



Específicamente la ANDIS se está ocupando de gestionar y preparar la accesibilidad de los materiales de formación y del examen del concurso.

Desde la ANDIS se hace todo el proceso de accesibilidad:

Curso Virtual, material de estudio alojado en una plataforma virtual, conformado por 21 capítulos distribuidos en 8 módulos, constituidos por textos, audiovisuales, infografías, etc. Este curso fue diseñado por la Universidad de San Martín. 

La ANDIS realizó:

Guías de estudio en texto plano, en formato accesible para todo tipo de dispositivos. 

Guías de estudio en lectura fácil.

Guías de estudio en LSA. 

Asesoramiento y diseño sobre cómo incorporar estas guías en el web de la Secretaría.



Curso virtual

Traducción a la LSA de todos los capítulos (con todos sus materiales)

Características: videos accesibles para personas sordo ciegas, diseño audiovisual de todo el material textual, traducción a la LSA. 30 jornadas de grabación, equipo formado por personas sordas y oyentes. 



Versión del curso virtual, la guía de preguntas y grilla de respuesta en lectura fácil. Esto es un material (un manual) específico, diseñado para personas usuarias de la lectura fácil. El material en lectura fácil cuenta con 100 páginas.



Versión en texto plano de todos los capítulos.



En ambos casos se tuvo en cuenta características específicas de cada herramienta o lengua con respecto a los tiempos de estudio. 



[bookmark: _GoBack]Todo el material fue validado por usuarias y usuarios. También acordado con la universidad. 



Además, se realizó un testo de la plataforma y un asesoramiento sobre el tema a la universidad.



Todo este proceso implicó una inversión de 6 millones de Pesos, más todo el trabajo del equipo del Área de Accesibilidad de nuestra Agencia.  

 

-La ANDIS y el MTEySS trabaja de forma articulada en los procesos de concursos de cargos con reserva, a través de la designación de asesores temáticos y veedores para asegurar la participación de las PcD en los concursos de ingreso a la APN.



3. Firma de convenios con Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para impulsar Programa Interagencial para la inclusión laboral en el sector Privado, el intercambio de información para la generación de estadísticas de las PcD, que sirvan como base para el desarrollo de políticas innovadoras que aseguren respuestas efectivas a las PcD.



Convenio entre ANDIS, MTEySS y empresa Danone, para promover inclusión laboral de PCD: Con este convenio se impulsarán tres líneas de acción: la capacitación y el asesoramiento en procesos de ingreso de personal con perspectiva de discapacidad y el ingreso y contratación de PcD, inicialmente en la modalidad de entrenamiento Laboral (Línea de Promover del MTEySS), para asegurar la inclusión de PcD en puestos de trabajo en la empresa.



Es la primera vez que la ANDIS y el MTEySS avanzan formalmente en una estrategia orientada a lograr que más PcD sean verdaderamente incluidas en el sector privado.



4. Desde la ANDIS se está gestionando el ingreso e inclusión laboral de PCD que remiten sus CV, como una medida necesaria para dar respuestas a la gran demanda que tenemos como organismo. Son PcD que acuden a la ANDIS luego de transitar por varios programas y bolsas de trabajo y nunca han tenido respuesta, ni siquiera la posibilidad de acceder a una entrevista laboral. 

Actualmente se cuenta con un total de 130 Perfiles.

En el último año se ha logrado la inclusión de un total de 15 PcD. Se está ofreciendo el acompañamiento, seguimiento y capacitación a organismos públicos, para asegurar la inclusión laboral de agentes con discapacidad. Actualmente se está acompañando al Ministerio de Producción, al Ministerio de Cultura y la Línea 144 para contribuir con el ingreso y la inclusión de PcD en sus nóminas de personal.
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)

¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado? 

En la pcia de Salta se está elaborando la ley provincia ya que solo había un decreto 1175/10. Para incluir solo personas con síndrome de Down en organismo provincial.

[bookmark: _GoBack]Principales medidas que se establecerán en esta proyecto que se está desarrollando son, un cupo mínimo del %4, porcentaje determinado a través de la base de la ley nacional y será de cumplimiento obligatorio para todo personal con discapacidad en cualquier modalidad de contratación.

Es importante  destacar que si bien la provincia aún no tiene una ley propia se ha trabajado desde la secretaria de discapacidad en informar  e incentivar el empleo de las personas con discapacidad, realizando cursos, charlas y prácticas de apoyo. 

Se realizan convenios con ministerio de trabaja, quienes ofrecen pasantías nacionales de 10 meses aproximadamente para que las personas puedan empezar a asistir a diferentes empresas y organismos que se encuentren a disposición.

En cuanto al registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para PcD, la provincia desde su estructura gubernamental, en este caso la secretaria de discapacidad registran datos, identifican perfiles y aptitudes mediante equipos técnicos e informes psicosociales para un registro único, teniendo acceso directo a las necesidades y compromisos, pero la escasa inclusión 





social es un fenómeno multicausal relacionado con la falta de información, capacitación y la existencia de barreras físicas y de comunicación.

En cuanto a las instancias formativas y herramientas la provincia de Salta tiene organizaciones no gubernamentales que desarrollan diferentes programas de autonomía. Desde aprestamiento laboral, como oficios diversos, y este último también es dictado desde el estado mediante una escuela especial técnica. La institución es Nora Raquel Godoy, y capacita a alumnos con discapacidad en diferentes talleres de oficios. 

Desde las ONG existen programas diversos de independencia y formación en técnicas laborales aunque ninguna este categorizada en esos servicios.

En cuanto a la articulación que se realiza en la provincia  estamos en condiciones de  afirmar que se coordina con  diferentes ministerios y secretaria en pos de desarrollar técnicas de inclusión como la secretaria de cultura, deporte, turismo, trabajo, gobierno. La gran barrera es la necesidad de que no dependan de pasantías sino que realmente sean empleados del estados en principio designación temporaria.

En muchos municipios del interior de la pcia se pudo observar la incorporación de empleados con discapacidad en diferentes lugres, panaderias, municipalidades, clubs, etc.

En la medida que se incluyan personas con discapacidad en el sistema será cada vez más fácil comprender y vivir en diversidad.
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[bookmark: _GoBack]Relevamiento sobre Políticas y Acciones relativas a la Inclusión Laboral de las PCD.

A- En la Provincia de San Juan adhiere a la Ley 22.431, ley 953-S.

A1- LEGISLACION https://digestosanjuan.gob.ar/digesto/buscador/legislativo



A2- En su capítulo 5 desde el articulo 25 al 34 establece las medidas a tomar por en relación a la Inclusión laboral.

A3- Con respecto al cupo laboral establecido, en la Provincia de San Juan se cumple efectivamente con el 4 % anual en la Administración Publica a través de programas de inclusión promover en municipios, programa compromiso por San Juan creado por el Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social y contratos renovables cada un año.

A4- Ley 22431 

A5- Desde la Administración Publica se supera el 4 % Anual del cupo laboral establecido DECRETO 027,  becas y contratos, no se cuenta con datos certeros del sector  privado.

A6- Otro dato relevante hace referencia a que en la provincia de San Juan, el poder Judicial llama a concursar cargos para el ingreso a este organismo, en el cual prevee el cupo para personas con discapacidad

La Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan implementa el programa denominado "Simetría y Participación", que permita llevar a cabo los objetivos y acciones en atención a la  Ley Provincial 953-S, que instituye un Sistema Provincial de Protección Integral de las personas con discapacidad, en conformidad con lo previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N° 22431, estableciendo normas y condiciones que permitan asegurar la plena integración en la sociedad de las personas con discapacidad como reza la "Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad" promoviendo la autonomía, independencia individual, y la libertad de tomar sus propias decisiones.

En su artículo 27 “Políticas de Inclusión Laboral”, el Gobierno de la Provincia definirá políticas a través de programas tendientes a la Capacitación; en la Provincia de San Juan a través del Ministerio de Desarrollo Humano Y Promoción Social a través de la Dirección para personas con Discapacidad implementan un programa pensado en la pos pandemia con el objetivo de dar oportunidades de emprendimientos a personas con discapacidad. 

B1-   En la provincia de San Juan desde esta dirección se cuenta con un registro de personas con discapacidad las cuales concluyeron el programa de capacitación laboral y actualmente se está trabajando la creación de la bolsa de trabajo. 

B2- En cuanto al registro de personas con discapacidad se contemplan los perfiles que son realizados de manera previa para el ingreso a la capacitación.

Las vías de ingreso son: presencial y vía digital a través de la página de la Dirección de Discapacidad.

B3. la provincia de San Juan cuenta con la institución ARID (Asociación para la Realización e Inclusión de las personas con Discapacidad.), la cual es una organización social, sin fines de lucro, que trabaja desde el 5 de septiembre del año 1982, en redes con otras organizaciones, que promueve y efectiviza a través de sus diferentes servicios la inclusión, que brinda apoyos a la persona con discapacidad y sus entornos (familiar, educativo, social, laboral) a fin de que puedan ejercer sus derechos para desarrollar un proyecto de vida. 

También ASAL es una institución que trabaja con personas jóvenes y adultas con discapacidad intelectual.

Cuenta con talleres de: carpintería, cerámica, jardinería y huerta, cocina, diseño y artesanías, arte, socio productivo, comunicación, Vida diaria, buffet, música, músicoterapia, expresión corporal, teatro, educación física, pre-laboral, actualidad, alimentación, danza, deporte, frutos secos, espacio vital, natación y T.I.C.

C. Contamos con una oferta variada de talleres pensados en formar a las personas para que se desenvuelvan en el mundo laboral de forma dependiente e independiente. Todos los talleres son de forma presencial con parte teórica y práctica, llevamos un registro de cada participante donde se adjunta copia del CUD, datos personales y observación que se crean de relevancia. 

TALLER DE COCINA 

TALLER DE ARTESANIA

TALLER DE PELUQUERIA

TALLER DE COMPUTACION 

TALLER DE PIROGRABADO

D. Si, a través de la Dirección de emprendedores sociales del Ministerio de Desarrollo Humano en donde se trabaja articuladamente con la Dirección de Personas con Discapacidad a través de los emprendedores de Ley de Cheques y del área de Capacitación Laboral











Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



A) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad?



Las ONGS plantean que el trámite para conseguir la Personería Jurídica se debe realizar a través de la Dirección de Inspección General de Personas Jurídicas, es lento, complicado, engorroso y costoso. Cada copia que solicitan los organizamos tanto públicos como privados para realizar cualquier trámite, debe ser solicitado con mucha anterioridad y la vigencia de los certificados caduca muy rápido y por cada copia hay que pagar.   



	

B)  ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad?

 Indique cuales son.

ARID Y ASAL son centros de capacitación con talleres varios que tratan de incluir a personas con discapacidad en organismos públicos o empresas privadas, a través de convenios de cooperación.
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INFORME de la COMISIÓN de MUNICIPIOS



INTEGRANTES de la COMISIÓN

Artusi, Inés (Entre Ríos)

Barilla, Marcelo y Ribbert, Ana (Córdoba)

Córdoba, Soledad (La Rioja)

González García, Teresita (Jujuy)

Quiroga, Silvia (Neuquén)

Saavedra, Liliana (Formosa) Coordinadora 



Esta comisión se abocó fundamentalmente a consultar sobre la implementación y puesta en marcha del Plan Accesar.

Al respecto de las consultas hechas se recibió la siguiente información. 

Entre Ríos: de los cuatro (4) Municipios beneficiarios del accesar, dos no recibieron el dinero por faltar la rendición de Ley de Cheques y los otros dos (2) municipios lo utilizaron para actualización informática. 

Jujuy: los municipios que firmaron el convenio dicen desconocer el procedimiento, se confunden con Ley de Cheques y no saben en que aplican los fondos que se reciban.

La Rioja: fue seleccionado el municipio de Chilecito y solo se sabe que se firmó el convenio para la ejecución del Plan Accesar entre el intendente y la Andis. 

Córdoba: de los diez (10) municipios la comisión se pudo comunicar  con tres de ellos:

Alta Gracia: no ha tenido novedades del plan accesar. Se inscribieron pero luego no tuvieron ninguna información al respecto. 

San Marcos Sur: enviaron la solicitud de inscripción al mail del Plan Accesar de la Andis y todavía no obtuvieron respuesta.- 

Wenceslao Escalante: obtuvieron los fondos, realizaron la compra para el armado de la oficina de discapacidad, hicieron la rendición de cuentas y desde la Andis le informan que estaba mal, por lo que están a la espera de la información para realizarla en forma correcta.- 

Neuquén: solo accedió al accesar el municipio de la localidad de Cutralco, pero no se pudo desde la provincia conocer el avance del mismo.- 

Formosa: la municipalidad de la ciudad de Formosa firmó el convenio y están a la espera de la recepción de fondos para la compra de elementos de informática. 

Referente a las demás provincias del NEA:

Corrientes: queda pendiente la rendición de Ley de Cheques para la implementación del Plan Accesar. 

Chaco y Misiones: no tienen información de los municipios.



Por todo lo expuesto ésta comisión propone:

Córdoba: desde la subsecretaria de discapacidad, rehabilitación e inclusión propone: acompañar y asesorar a todas las localidades que accedan al Plan accesar en lo que respecta a la accesibilidad en la provincia. 

Presentar e informar sobre el plan accesar a todos los municipios y comunas a través del programa Raíz, red de acompañamiento integral zonal para personas con discapacidad y sus familias.

Entre Ríos: propone: trabajar circuitos de accesibilidad por temas (ej. Educación, salud, bancarios, trámites) también trabajar ordenanzas de regulación de instituciones de adultos mayores que tengan personas con discapacidad. 

Jujuy: proponen articulación Nación, provincia y municipio. Incluir a los gobiernos provinciales en la implementación del plan accesar ya que se dificulta enormemente el trabajo de la provincia con los municipios. 

La Rioja: proponen que al momento de realizarse la selección del municipio de cada provincia, estén presentes y/o se comunique fehacientemente a las O.G., de máxima autoridad en materia de Discapacidad de cada provincia (consejos, direcciones, secretarias, subsecretarias, dependiendo de cada una) que conforman el Cofedis. 

Formosa: propone: informar, asesorar y acompañar a los Municipios beneficiados con el Plan Accesar a través de los talleres de gestión local inclusiva que se llevan  a cabo en la provincia e informar a todos los municipios sobre el mencionado plan. 

Neuquén: proponen: detallar que municipios accedieron al Plan Accesar y en qué etapa se encuentra el mismo. 



Esta comisión solicita a los representantes de OG del Cofedis los siguientes datos: 

Cuantos municipios cuentan con aéreas de discapacidad? Dependencia de la misma (acción social, secretaria de gobierno, etc).

Cuentan con juntas evaluadoras de discapacidad de personas y de instituciones? Cuantas?

Cuentan con interprete en lengua de señas?

Están incluidas laboralmente personas con discapacidad en los municipios? Cuantos? Que trabajo realizan? Cuentan con vehículos adquiridos por Ley de cheques? Cuantos?. Para que son destinados? Aquellos que no cumplen con el objetivos por el cual se les otorgó el vehículo, reciben alguna sanción?. 

Cuentan con comisión de discapacidad en los consejos deliberantes de los municipios?

Cuentan con ordenanzas especificas sobre temas referentes a personas con discapacidad? Qué tipo de ordenanzas?

Esta comisión solicita a la Andis que en la selección de municipio de cada provincia se haga participes a las O.Gs representantes en el Cofedis, como así también incluir a los gobiernos provinciales en la implementación del Plan Accesar, propiciando optimizar la articulación: Andis – Gobiernos provinciales – gobiernos municipales, con el objetivo de colaborar respetando la autonomía que cada municipio tiene.- 
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Comisión de Trabajo Co.Fe.Dis.

Informe N° 3

Asamblea N° 90 del Consejo Federal de Discapacidad.



Fecha: lunes 11 de Abril 2022.

Siendo las 12:15, se dio inicio a la reunión por Plataforma Zoom de las ONG y OG que participan de la COMISIÓN DE TRABAJO, estando presente:



1. Sebastián Deza (ONG – Buenos Aires)

2. Sandra Lascunaín (ONG – Corrientes)

3. Mónica Altamirano (ONG – Neuquén)

4. Leonardo Ruiz (OG – CABA)

5. Lorena Albornoz (OG – Neuquén)

6. Andrea Umanzor (OG – Neuquén)

Las políticas orientadas a la inclusión de las personas con discapacidad resultan una cuestión tanto de derechos humanos como de desarrollo social justo y sostenible que requieren de un enfoque transversal y de objetivos estratégicos.  En virtud de continuar con el trabajo que viene realizando esta comisión y a los efectos de avanzar en la temática de inclusión laboral, teniendo en cuenta que estamos inmersos en una economía de tipo mixta donde intervienen tres actores fundamentales a la hora de hablar de empleo y trabajo, el Estado, el sector privado y la Economía social:

Proponemos avanzar en los siguientes temas;

1. Solicitar respuestas y/o avances de los dos informes anteriores presentados por esta comisión.

2. Retomar la Resolución 36/21 con el fin de modificar la suspensión de la Pensión No Contributiva, ya que la misma conlleva a desalentar la decisión de incorporarse a un puesto de trabajo con modalidad de “trabajo registrado” o “trabajo formal” e implementar incentivos laborales.

3. Que desde la ANDIS y a través de Ley de Cheques se dispongan fondos para emprendedoras y emprendedores con discapacidad. Así como existe el programa de fortalecimiento de unidades productivas inclusivas en relación a las instancias asociativas y para ONGs, crear un programa dentro de la misma ley de cheques que fomente el emprendedurismo de las Pcd. Ej. subsidios para la compra de maquinarias, elementos y materia prima para las instalaciones de comercios, considerando como un derecho fundamental de la CDPCD, su autonomía. 

4. Realizar un compendio de subsidios o programas nacionales que contemplen la promoción de trabajo en empresas y emprendimientos personales. Por ejemplo; el Programa Manos a la Obra para entidades asociativas (cooperativas de trabajo, asoc. civiles) del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; programa de microcréditos del mismo ministerio, como así también los programas del Ministerio de Empleo y Trabajo de la Nación con el fin de facilitar y acercar herramientas de financiamiento y posibilidades concretas no sólo para las Pcd que decidan y deseen emplearse y/o emprender un negocio o producción propia, como así también para el empleador que dispone de mecanismos y políticas públicas de inclusión laboral que al momento se desconocen por falta de información. siempre contemplando las distintas formas de comunicación accesible.

5. Economía Social: Dentro de esta forma de economía de mercado (mixta), se plantean distintos escenarios; en primer término, las cooperativas de trabajo como forma colectiva de salida a la necesidad de trabajo, para aquellas Pcd que decidan integrar una unidad productiva inclusiva que tenga esta forma organizativa, evidenciando aún por parte del INAes cierta desinformación en relación no solo la CDPCD, sino a la reforma del Código Civil y Comercial que se llevó a cabo en el año 2015. Encontrando algunas trabas en relación a las obtenciones de las matrículas de cooperativas cuando los titulares (o alguno de ellos son Pcd intelectual/mental), aun no siendo necesario realizar una determinación de la capacidad jurídica, dado que el grado de incapacidad obtenido por CMO es muy inferior al 76%. Solicitando en este punto algún tipo de interacción con dicho organismo con el fin de vehiculizar gestiones y trámites. 

Otra forma organizativa no menos numerosa, dado que existen casi 400 entidades con un universo de empleados/as de alrededor de 9000 trabajadores/as que, en su gran mayoría nucleados en la región de centro de nuestro país, (Ej 176 ONGs bajo convenio con el Mrio. de DC de la Prov. de Bs. As.), son los Taller Protegidos de Producción. Si bien estas entidades, algunas de las cuales tienen más de 50 años de historia, han sido pioneras y han dado respuesta a la falta de trabajo de las Pcd, en su mayoría de tipo intelectual/mental; hoy se evidencia una diversidad y heterogeneidad en cuanto a las experiencias a lo largo y ancho del país.  Teniendo una ley (la 26816), sobre la cual aún quedan pendiente su implementación completa y la reglamentación de casi el 50% de su articulado; hoy se hace imperioso una reconfiguración de estas entidades,  generando las condiciones necesarias como para que logren ensamblarse al mercado como reales actores productivos del mercado; logrando una transformación en estructuras, dentro de las cuales se gesten oportunidades de inclusión al mundo del trabajo ya sea en formas asociativas, como cooperativas de trabajo, (Entidades de la Economía social y solidaria) o S.R.L., S.A. S.A.S., como emprendimientos asociativos lucrativos privados, (según sea el caso), siempre constituyéndose como unidades productivas inclusivas; así también como  oportunidades individuales, donde la organización colaborará con las distintas instancias de la gestión, (tramitaciones, obtención de financiamiento, etc.), reservándose el rol de "apoyo a la gestión del emprendimiento/emprendedor/a", o bien, generando proyectos de inclusión al empleo dentro del mercado laboral competitivo abierto, apoyados por las distintas políticas públicas al respecto, ya sea en el sector privado como en el estado. De esta manera los Talleres Protegidos como tales serán usinas de trabajo para Pcd. Hay al momento experiencias positivas a este respecto donde los Talleres Protegidos se han reconvertido en superestructuras que generan las instancias mencionadas, incluso brindando capacitaciones y formación para el trabajo. Esta es una nueva dimensión de algunas de estas organizaciones que están dando este salto cualitativo, que debe ser tenido en cuenta como opción a la hora de pensar una nueva forma de gestionar las mismas.

6. Con miras a la Nueva Ley sugerimos se prevea los ajustes y apoyos necesarios para las y los trabajadores con discapacidad y que al momento de incorporar a una persona se pueda realizar una valoración de su perfil laboral para la identificación de la metodología a implementar, si fuera necesario, para acompañar de forma veraz su inclusión laboral. - (Dupla laboral, Acompañamientos intermitentes, Empleo con apoyo). Como, asimismo, el cuestionario guía presentado por las Provincias, sean un eje para los programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad a nivel Federal. 

7. Involucrar al sector privado en la obligatoriedad de incorporar personal con discapacidad.












RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)

Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)



[bookmark: _Hlk98780912]Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales



Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado?

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:

1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación

(Agregue link de acceso).

LEY N. 1662

RIO GALLEGOS, 2 de Octubre de 1984

Boletín Oficial, 18 de Octubre de 1984

Legislación Provincial  - http://www.saij.gob.ar

2) Principales medidas que se establecen 

- sistema de protección integral de las personas que sufren alguna discapacidad, tendientes a asegurar a éstas su atención médica, su educación y su seguridad social…

-  Los Organismos de la Administración Pública de la Provincia prestarán a las personas con discapacidad no incluida dentro del sistema de las obras sociales, en la medida que aquellas o las personas de quienes dependan no puedan afrontarlas, los siguientes servicios:

a) Medios de rehabilitación integral, para lograr el desarrollo de sus capacidades; b) Formación laboral o profesional, a través de las Escuelas de Capacitación Laboral y de la creación de talleres protegidos) Sistema de préstamos, subsidios, subvenciones y becas, destinados a facilitar la actividad laboral, intelectual y el desenvolvimiento social;d) Regímenes diferenciados de seguridad social-

3) Cupo laboral establecido.

El Estado Provincial, sus Organismos Descentralizados, las Empresas del Estado deber n ocupar personas discapacitadas, que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al dos por ciento (2%) anual de ingreso, con las modalidades que fije la reglamentación, invitándose a las Municipalidades a tomar recaudos semejantes.

4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD.

 Actualmente no se cuenta con incentivos fiscales que fomenten la inclusión laboral de las PCD.

5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido.

No se cuenta actualmente con un registro desde la dirección provincial de recursos humanos sobre el porcentaje de cumplimiento efectivo de cupo laboral.

6) otros datos que considere relevantes.

Actualmente se está trabajando de manera trasversal la discapacidad en la provincial, a los fines de fortalecer  e instalar el modelo social en las diferentes intervenciones desde los organismos gubernamentales.

B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad? 

NO,  se cuenta con un registro de búsqueda laboral p bolsa de trabajo para PCD-

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles laborales de las personas con discapacidad.

2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía formulario o plataforma. _Presencial en oficina de empleo. Otras. Especifique.

 Desde la Oficina de Atención Integral para las PCD ,  tenemos conocimiento para asesorar y guiar a la persona en sus trámites los mismos se realizan de manera digital para acceder algún programa  y de manera presencial a través de las agencias de trabajo en cada localidad o zona de referencia a los fines de acceder a un programa de empleo dependiente del  Ministerio de Trabajo de Nación.-

3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos

y o con empresas privadas. Descríbalos.

 Los programas que están para que puedan acceder PCD mayores de 18 años  son del Ministerio de Trabajo De Nación-

C) ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad?

Si, la provincia cuenta con una Coordinación de Inclusión Laboral quienes realizan capacitaciones destinados a la formación laboral de jóvenes con discapacidad.

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad.

2) Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos.

3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

Coordinación de Inclusión Laboral, dependiente del Consejo Provincial de Educación. El objetivo de esta coordinación es promover capacitaciones para los y las jóvenes con discapacidad de la Provincia de SANTA CRUZ  para que logren insertarse laboralmente.-

D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1. Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.

Políticas públicas en el territorio de toda la provincia de Santa Cruz, se realiza entrega a emprendimientos socio- productivos.-

E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.
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POLITICAS Y ACCIONES DE INCLUSION LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO



La Provincia de Santiago del Estero cuenta la siguiente legislación :

LEY PROVINCIAL 5711 SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DEL DISCAPACITADO Y SU FAMILIA. SANTIAGO DEL ESTERO, 31 de Octubre de 1988 

En los artículos 9,10 ,11, 12 y 13 contemplan medidas especificas de inclusión laboral: 

ARTICULO 9.- El Estado Provincial sus organismos descentralizados o autárquicos las Municipalidades y empresas públicas privadas o mixtas prestadoras de servicios públicos están obligadas a emplear personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en un porcentaje no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal. Este porcentaje deberá mantenerse sea por causa de vacantes o de incremento de la dotación.

 ARTICULO 10.- Las personas discapacitadas que se desempeñen en los entes indicados en el artículo 9º gozarán de los mismos derechos y estarán sujetos a las mismas obligaciones que la legislación laboral aplicable prevé para el trabajador en relación de dependencia.

 ARTICULO 11.- La Subsecretaría de Trabajo de la Provincia fiscalizará el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9º y 10º teniendo en cuenta las indicaciones efectuadas por el Ministerio de Salud conforme a lo dispuesto en el artículo 4º y otras normas vigentes aplicables en el ámbito laboral en que se desempeñe el discapacitado las que deberán considerarse por vía de la reglamentación en cuanto otorgue otras garantías y derechos que puedan enriquecer las previsiones de la presente.

ARTICULO 12.- Cuando se conceda u otorgue uso de bienes del dominio público o privado del Estado Provincial o de las Municipalidades para el ejercicio de actividades comerciales en pequeña escala se dará prioridad a las personas discapacitadas que estén en condiciones de desempeñar las mismas siempre que las atiendan personalmente aun cuando para ello necesiten del ocasional auxilio de terceros. 

ARTICULO 13.- La inobservancia de lo prescripto en el artículo 12º será causal de nulidad absoluta si no se respetare la prioridad prevista La Subsecretaría de Trabajo será la responsable del contralor de los derechos acordados en el mismo debiendo instar a su cumplimiento y con facultades para actuar de oficio o a instancia de parte interesada.

https://www.actualidadenseguridad.com/2020/05/santiago-del-estero-ley-provincial-5711-discapacitados-sistema-de-proteccion-integral-del-discapacitado-y-su-familia-educacion-y-cultura-promocion-del-empleo-asistencia-sanitaria-asistencia-social/

La Oficina de Empleo Municipal cuenta con una base de datos de personas con discapacidades que se inscriben como postulantes para diferentes puestos de trabajo. Ellos, por otra parte, reciben el apoyo educativo integral en Instituciones Educativas Especiales. Se encuentra otra población que lleva adelante Proyectos de Empleo Comunitario (PEC) y además de los que presentaron proyectos de autoempleo y se encuentran en etapa de evaluación. Todas estas experiencias están enmarcadas en los programas que fueron diseñados específicamente para la población laboral con discapacidad del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad social (MTE y SS)

Las postulaciones son a través de convocatorias en medios de prensa y entrevistas en forma presencial en las oficinas de empleo.

 La oferta de formación :

 “Programa Promover Igualdad de Oportunidades” destinado a personas con discapacidad mayores de 18 años siendo uno de los beneficios del programa, la formación para el empleo.

 Talleres que ofrece el programa:.

Taller de Apoyo a la Búsqueda de Empleo (ABE)

Taller de Orientación al trabajo independiente

Curso de Gestión empresarial.

Con una duración de 3 meses recién fondos no reembolsables para la compra de equipamiento e insumos para su microemprendimiento

https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2022/03/07/333019-fuentes-entrego-herramientas-y-certificados-a-beneficiarios-de-programas-laborales



https://www.diariopanorama.com/noticia/407925/entregaron-certificados-emprendedores-participaron-programa-municipal

La Formación la realiza en algunos casos el propio equipo municipal en talleres de Apoyo a la búsqueda de empleo o Técnicas de venta, Marketing digital, BPM para productores de alimentos y a través de Curso de Formación Profesional como herramientas informáticas, maquillaje social (Ministerio de Trabajo de la Nación). Con modalidad presencial y virtual adaptada a sus necesidades

LINKS: 

https://www.diariopanorama.com/noticia/373276/area-discapacidad-capital-asesora-sobre-tramites-programas-inclusivos

https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2021/02/06/282675-finalizo-curso-de-capacitacion-para-desarrollar-emprendimientos%20Curso%20gesti%C3%B3n%20empresarial



https://www.diariopanorama.com/noticia/376370/desarrollo-social-capital-continua-capacitacion-emprendedores



https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2022/03/25/335801-capital-amplia-participacion-en-el-curso-de-buenas-practicas-de-manipulacion-de-alimentos



Se realiza la promoción de acciones pre cooperativas, de acciones colectivas como Ferias de emprendedores , que incluye a emprendedores con discapacidad. Además se trabaja frecuentemente con organizaciones sociales integradas por familias y personas con discapacidad que participan activamente de acciones de promoción e inclusión.

https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2021/05/12/294197-la-intendente-fuentes-y-la-ministra-nassif-presentaron-dispositivos-de-inclusion-para-personas-con-discapacidad



https://soydesantiago.ar/contenido/6214/la-municipalidad-de-la-capital-realizo-la-feria-de-mujeres-emprendedoras-del-par



https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2022/04/09/337964-importante-participacion-vecinal-en-la-feria-artesanal-en-el-ejercito-argentino



http://santiagodigital.com.ar/nnueva-edicion-de-la-feria-de-emprendedores-en-la-vieja-estacion/

Se cuenta  con una base de datos de Cooperativas Sociales y asociaciones y esta en marcha el  relevamiento de  emprendedores. 

https://www.economiasolidaria.com.ar/santiago-del-estero-convocan-a-emprendedores-de-la-economia-social/



https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2022/02/12/329756-capital-convoca-a-emprendedores-de-la-economia-social-para-avanzar-con-politicas-publicas

https://www.nuevodiarioweb.com.ar/noticias/2022/03/25/335801-capital-amplia-participacion-en-el-curso-de-buenas-practicas-de-manipulacion-de-alimentos
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)



[bookmark: _Hlk98780912]Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales



Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado?

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:

1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link de acceso).  LEY N° 1.502, sancionada el 21/10/2004.

http://www2.cedom.gob.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley1502.html



2) Principales medidas que se establecen: Cumplimiento del cupo laboral para personas con discapacidad y la coordinación de un Registro Único Laboral de Aspirantes a Empleo Público para personas con discapacidad que  se encuentren en la búsqueda activa de trabajo.



3) Cupo laboral establecido. 5 %





4) [bookmark: _GoBack]Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD. En el ámbito privado, a nivel nacional, cuentan con una Reducción del 70% de impuesto a las Ganancias o sobre los capitales.

Exención del 50% de las Contribuciones Patronales y una Reducción de contribuciones con destino a la Seguridad Social.



5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido. Información dependiente de la Subsecretaria de recursos humanos.



6) otros datos que considere relevantes.



B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles   laborales de las personas con discapacidad. SI. Las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos establecidos, completan sus datos personales, de estudio y experiencias laborales previas.



2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía formulario o plataforma. _Presencial en oficina de empleo. Otras. Especifique. 

Las personas interesadas  pueden inscribirse de forma presencial en nuestros centros de informes o pueden realizarlo de manera virtual completando el formulario de inscripción.



3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y o con empresas privadas. Descríbalos. 

Desde el año 2011 cada vez que una dependencia publica de la CABA requiera la incorporación de un perfil laboral, completa el formulario de requisitos con la finalidad de identificar personas con discapacidad inscriptas en el registro de COPIDIS que cumplan esos criterios.  El equipo interdisciplinario realiza un análisis de puesto, una convocatoria de postulantes y el seguimiento posterio a la inclusion.

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS MASIVOS

La Gerencia de Promoción de Empleo participa activamente de diversos eventos organizados por el GCBA en lo que respecta a la inclusión laboral de personas con discapacidad.  Expo empleo, camapañas de difusión e inscripción territorial. 

Boletín Oficial

En el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, COPIDIS da cumplimiento a lo dispuesto según el Decreto 812/2005 por lo que se publica un Comunicado de Aviso acerca del Registro Laboral (RUL) cuatro veces al año.

Inclusión laboral en el ámbito Privado

Con la finalidad de propiciar y fomentar la inclusión de las personas con discapacidad en el sector privado se llevan adelante acciones de sensibilización y toma de conciencia, a través de la presencia de COPIDIS en diferentes eventos, jornadas, desayunos y almuerzos empresariales donde se invitan a las áreas de Recursos Humanos de Empresas.

Anualmente se realizan 2 desayunos destinados a áreas de recursos humanos de empresas privadas, en dichos eventos se difunde la existencia del Registro Único Laboral  y se informa sobre los Programas que ofrece COPIDIS y promueve la contratación de las personas con discapacidad  ofreciendo la participación del RUL.

Programa de empleo independiente 

· Articulación con la Dirección General Emprendedores del Ministerio de Economía y Finanzas 

· Tutorías en el acompañamiento a la implementación de proyectos, contenidos de las propuestas, evaluación de inscripción e identificación de perfiles, entre otras. 

· Asesoramiento de programas de acompañamiento a emprendedores con financiamiento. 



· Pequeños comercios 





El Registro de Aspirantes a Explotar los Espacios para Pequeños Comercios existe con el fin de promover el ejercicio del derecho de empleo por cuenta propia de las personas con discapacidad.  Durante el 2022 se está trabajando con 4 instalaciones de kioscos en oficinas públicas y empresas concesionarias.

Por otro lado, COPIDIS cuenta con el Programa de Capacitación Laboral para Personas con Discapacidad que tiene por objeto fomentar la formación de las personas con discapacidad mediante su participación a carreras universitarias, terciarias, profesorados o tecnicaturas y otros estudios de grado y posgrado. Y carreras de formación profesional con la finalidad de ampliar sus conocimientos y posibilidades en un mercado laboral competitivo.



C) ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad? 

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad.

2) Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos.

3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

 

D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.

Si – Ley 6376 – Promoción de economía social.



E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?

NO

De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.  

Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



F) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad?



G)  ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad?

 Indique cuales son.



H)  ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participan personas con discapacidad en su región o jurisdicción?

De ser afirmativa su respuesta, especifique.

Datos de contacto y o referencia.
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   Dirección Provincial de Asistencia


Integral a Personas con Discapacidad

RELEVAMIENTO SOBRE POLITICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSION LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales


A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respectos al establecimiento de medidas, programas y/o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado?


1) Sí. Ley Provincial Nº 4848/95 Régimen de Atención Integral a Personas con Discapacidad y su Decreto Reglamentario S-635/08.


2) Velar por la inclusión laboral efectiva y sin discriminación de las PCD.

3) La Ley establece un cupo del 4% según la planta permanente de la administración publica.

4) En el sector privado los incentivos fiscales no sin importantes por lo que de esta manera no se fomenta la inclusión laboral (es solo por un año).


5)  Con respecto al porcentaje del cupo laboral se solicito informe al Ministerio de Recursos Humanos y a la fecha esperamos respuesta. Actualmente no existen estadísticas que nos brinden datos exactos de los ingresos y egresos de PCD tanto al sector privado como publico.

6)  La escasa inclusión laboral de las personas con discapacidad es un      fenómeno multicausal íntimamente relacionado con falta de formación y capacitación especifica de esta población y la existencia de barreras: físicas, en la comunicación y el acceso a la información.

B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad?

1- Sí, esta Dirección Provincial de Asistencia a Personas con Discapacidad cuenta con un Registro Único de Personas con Discapacidad Provincial  según el Art 9 Ley Prov. 4848/95.

2- Para acceder al Registro hay dos vías, una es presencial, al postulante se le hace una entrevista, en la misma se registran sus datos personales, perfil laboral, capacitación y experiencia laboral. y la segunda por intervención de otros organismos que se articula y el solicitante acuerda la entrevista y se adjuntan los datos al Registro.

C) ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la  participación de personas con discapacidad?

      1- No a nivel provincial, sí en el sector municipal del departamento Capital.

      2- A través de un convenio con la Agencia Territorial del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, la Municipalidad de la Capital incorporó recientemente a personas con discapacidad, mediante el programa de entrenamientos laborales, por el cual serán capacitados por siete meses en las distintas áreas del municipio. Los postulantes realizarán tareas de Auxiliares Administrativos y Auxiliar de Prensa para que sumen experiencia y mejoren sus condiciones y posibilidades de inserción laboral.

A través de un convenio con la Agencia Territorial de Catamarca del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, la delegación del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), incorpora nuevamente a su delegación personas con discapacidad pertenecientes al Programa de Entrenamiento Laboral quienes realizarán durante 8 meses el entrenamiento laboral financiado por el Ministerio de Trabajo. 


     D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?


     1-  No


     E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?


1- No



“2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas” 

[bookmark: _GoBack]            [image: ]	

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

             Islas del Atlántico Sur

             República Argentina

-------------------------------------------------------

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

     SubSecretaria de Prestaciones Sociales 

Nota N°: 40/ 22- 

		Letra: D.G.I.y A.- Ss P. S. – M.D.H.

Ushuaia, 11 de Marzo de 2022-

SUBSECRETARIA DE PRESTACIONES 

SOCIALES – M.D.H.

Directora Provincial: Sra. Pamela J. CONUE

---------------------------------------------------------



Me dirijo a Ud. por medio de la presente, y por su intermedio a quien corresponda, a lo fines de elevarle informe sobre las intervenciones realizadas desde la DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESTACIONES SOCIALES- Ministerio de Desarrollo Humano, en el marco de la Ley Pcial. N° 48: “Régimen de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad”. 



Primeramente, se aclara que desde esta DIRECCIÓN entendemos a la Temática Discapacidad desde el Modelo Social, el cual considera al entorno y medio ambiente donde vive una Persona con Discapacidad (P.C.D. en adelante), focalizando en la relación que se establece entre la P.C.D. y las barreras y/o apoyos que dicho medio ofrece, posibilitando así su real inclusión y/o por el contrario, restringiendo las habilidades y pontencialidades de la P.C.D.. 

Desde este paradigma, intervenimos con P.C.D. adultas que buscan insertarse en el mundo laboral, brindando orientación y colaboración en dicho proceso, según lo establecido en la Ley pcial. N° 48 “Régimen de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad” (año 1992), y la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo” Ley N°: 26.378 – (año 2006, incorporada con jerarquía Constitucional en la República Argentina en el año 2014). 



La Ley pcial. N° 48- Capítulo 5 “Régimen Laboral”  art. 9 establece: “El Estado provincial, organismo descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, empresas privadas que se acojan al régimen de promoción industrial, deberán ocupar personas con discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) conforme a lo estipulado por la Ley Nacional n° 22.431”. 

Es así que -entre otras acciones-, se confecciona el Registro Provincial de Postulantes para el Ingreso Laboral en el marco de la Ley n° 48,  en el cual P.C.D. adultas residentes de las tres ciudades de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (T.D.F.A. e I.A.S. en adelante), se inscriben brindando datos personales, su interés, habilidades y conocimientos en relación al campo laboral. 



Los requisitos para la inscripción en el Registro Provincial que obra en esta Subsecretaría, los/as interesados/as deben presentar: una *Nota Personal solicitando dicha inscripción, adjuntando copia del *D.N.I., del *Certificado Único de Discapacidad y del *Certificado Médico Oficial vigentes (C.U.D. y C.M.O.) y  *Currículum Vitae con foto. Debajo de la firma y la aclaración de la Nota, deben informar dos (2) números de contacto telefónicos. 

A todos/as se les explica (verbal y por escrito) que la inscripción no implica respuesta satisfactoria inmediata como ser ingreso a Planta de Gobierno y en el ámbito Privado, dependiendo ello de las vacantes y demanda institucional.  Asimismo, y considerando que no se encuentra estipulado en la Ley Pcial. n° 48, no se requiere como condición sine qua non, contar con el C.M.O. y tener un mínimo de tiempo de residencia en esta provincia, para solicitar la inscripción en el Registro Provincial de Postulantes en el marco de la Ley n° 48. 



Los medios de comunicación, para con las Personas con Discapacidad, contamos con el teléfono celular institucional n°: 2901- 402508 (para llamadas, mnsjs de textos, mnsjs whats app, audios e imágenes), el correo institucional: registroley48@gmail.com y/o la presencialidad -de 9:00 a 16:00hs.- en oficina de calle Gobernador Paz n° 2360 –Ushuaia-, y en las oficinas de las ciudades de Tolhuin y de Río Grande. A través de estos canales de comunicación, se brinda asesoramiento, se deriva brindado datos de contacto institucional en caso de corresponder,  y se recepciona la documentación solicitada. 

Las PCD interesadas a inscribirse en el Registro, llegan a esta Dirección General a  través de la Demanda espontánea o por derivación de otras áreas de esta Subsecretaría, desde otras dependencias ministeriales, como también, desde la Municipalidad de Ushuaia y/o la comunidad en general.  

En espacio de Entrevista institucional se indaga y profundiza sobre aquellas cuestiones que no están reflejadas en el Currículum Vitae y/o en los Certificados C.U.D. y C.M.O. y que puedan arrojan más información sobre sus saberes, habilidades, intereses, condiciones concretas de existencia, redes de apoyos, etc.,  que hacen a su singularidad como Persona con Discapacidad. Siempre se les entrega (en folleto papel) la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo” y la Ley n° 48 “Régimen de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad”, para que se interioricen sobre la legislación vigente que los ampara, pudiendo luego, reclamar por sus Derechos (además del Derecho a tener un trabajo digno), desde el conocimiento de los mismos.

Generalmente, se trata de P.C.D. jóvenes que, al  actualizar el Certificado Médico Oficial (por haber alcanzado la mayoría de edad), y obtienen menos del 66% de incapacidad laboral, no pudiendo continuar manteniendo la Pensión por Discapacidad s/ R.U.P.E. Ley n° 389, optan por buscar trabajo para contar con ingresos propios. También, está la franja de P.C.D. adultas mayores que perciben una Pensión por Discapacidad (provincial o nacional), y solicitan poder trabajar para incrementar sus ingresos económicos (aquí, se les aclara que en caso de lograr insertarse laboralmente, se les suspenderá la Pensión provincial mientras perdure su situación de empleado/ contratado).  Además, están aquellas P.C.D. que viven hace poco tiempo en la Isla de T.D.F.A. e I.A.S., y que por presentar algún tipo de discapacidad, se acercan para que recibir asesoramiento sobre instituciones donde gestionar, tramitar los Certificados correspondientes, para luego poder inscribirse en el Registro y/o solicitar la Pensión por Discapacidad según sea el caso.



La información que refleja en Registro Provincial de P.C.D. postulantes para el Ingreso Laboral es dinámica pues las situaciones particulares de cada Persona inscripta varía en el tiempo y a su vez, se van inscribiendo nuevas P.C.D. y otras se van dando de baja.   

Cualitativamente, dicho Registro Provincial contiene información relacionada con: APELLIDOS y Nombres/ CUIL/ Fecha de Nacimiento/ Edad/ Tipo de Discapacidad/ Vencimiento C.U.D./  % y Vencimiento C.M.O./ Ciudad/ Domicilio/ Teléfonos de contactos/ Emails/ Nivel Educativo/ Experiencia Laboral/ Ingresos Económicos/ Estado Civil/ Convivientes/ Datos de interés/ Año de inscripción. 

Cuantitativamente se puede informar que al día de la fecha se encuentran inscriptos un total de 114 PCD, las cuales se clasifican en 52 mujeres (35 Ush.- 14 R.G.- 3 Tolh.) y 62 hombres (43 Ush.- 17 R.G.- 2 Tolh). 

Según la franja etaria de los postulantes, la mayor cantidad se encuentra entre los 25 y los 34 años de edad, seguidos por los de 35 a 44 años de edad y luego lo de 18 a 24 años,  y por último, están  los mayores de 45 años. 

Según el tipo de Discapacidad se menciona que el primer lugar lo ocupan las P.C.D. Mental, seguidas por las P.C.D. Física, luego las P.C.D. Sensorial y en cuarto lugar, las P.C.D. Visceral. A su vez, dentro de la clasificación Sensorial, hay superioridad cuantitativa de las Personas sordas y/o con disminución auditiva, las siguen las Personas ciegas o con disminución visual y en menor cantidad, las Personas con discapacidad en el habla.  Asimismo, se destaca que hay varios diagnósticos, donde las Personas presentan varios tipos de discapacidad. 

Según el porcentaje (%) de Incapacidad laboral del C.M.O.,  hay 14 P.C.D. que reflejan menos del 20%, 18 reflejan entre 21% y el 40%, otras 5 postulantes  tienen entre el 41% y el 65% y hay 36 inscriptos que tienen 66 % y más de % de incapacidad laboral. 

Según sus ingresos económicos, 4 P.C.D. están incluidos en el Programa de Entrenamiento Laboral (P.E.L.), otras 34 perciben la Pensión por Discapacidad s/ R.U.P.E. y 24 P.C.D. perciben una Pensión No Contributiva a través de ANSES. A su vez, 34 de los inscriptos/as perciben beneficios provinciales (RED-SOL, T.C.M.F.). 

Según el nivel educativo formal, se puede decir que la mayoría terminó y/o está cursando el nivel Secundario, y en igual porcentaje se encuentran quienes finalizaron sus estudios primarios y están cursando estudios Terciarios y/o Universitarios.  

Por otro lado, se menciona que paralelamente, en esta Dirección General de Inclusión y Accesibilidad, se resguardan los legajos personales de aquellas P.C.D. que se han dado de baja del registro porque ya se han insertado laboralmente (en el ámbito estatal y/o en el ámbito privado); se encuentran fuera de la Isla; no han actualizado la documentación requerida (C.U.D. y C.M.O. principalmente); no ha sido posible contactarlos  y/o han fallecido.   

En relación a las acciones llevadas a cabo tendientes a la inserción laboral de las P.C.D. inscriptas en el Registro Provincial de Postulantes en el marco de la Ley 48, se ha mantenido y actualmente se encuentra en proceso de trabajo y socialización de información, con distintas Empresas del ámbito Privado de esta provincia, como ser: Celentano Motors S.A.- Toyota Ushuaia- Celentano Distribuidora Ushuaia- Farmacia San Martín S.A.,  Empresa petrolera  ROCH S.A. –Río Grande. Durante estos últimos cuatro años, aproximadamente y a excepción de la petrolera  ROCH S.A. con quién aún se está coordinando la Demanda/Oferta de P.C.D. (no se ha llegado a la instancia de Entrevistas Personales), con las demás empresas se ha logrado la inserción de 5 P.C.D. que se habían inscripto  en el Registro Provincial. 

También, se ha mantenido reunión con integrantes del Departamento de Discapacidad de la Municipalidad de Ushuaia a los fines de conocer la tarea que se viene llevando adelante en cuanto a los servicios y ayudas a las P.C.D. y proyectar en relación al  registro laboral a implementar desde la Municipalidad de Ushuaia. 

Asimismo y en su momento por requerimiento de otras áreas ministeriales, se realizaron Informes Socioambientales e Informes Sociales y de idoneidad para P.C.D. que estaban prestando servicios al Estado provincial través del Programa de Entrenamiento Laboral. De quienes estaban inscriptos, un hombre ingresó al Estado en dependencias de Canal 11 de la ciudad de Ushuaia, una señora ingresó al Ministerio de Educación y otra mujer  al Ministerio de Desarrollo Humano. También, se tuvo conocimiento de una Sra. de la ciudad de Río Grande que ingresó a la U.N.T.F.. 

Además y con la intención de favorecer el crecimiento y desarrollo personal de los/las inscriptos/as, se pensó el Proyecto “SABERES” que tiende a la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad a través del Intercambio de saberes y habilidades en los ámbitos educativos y Centros de Formación Laboral.  Ello instando (personal y por redes sociales) a cada inscripto/a,  a continuar (y/o retomar y finalizar) sus estudios primarios/ secundarios/ terciarios/ universitarios o capacitaciones en Oficios varios,  para contar con mayores y mejores herramientas a la hora de la búsqueda de un puesto laboral. Continuar estudiando no sólo se circunscribe a la incorporación de nuevos saberes y conocimientos académicos, sino también, ayuda al desenvolvimiento social, a tener herramientas y fortalezas internas en las interacciones con personas ajenas al ámbito familiar y de amistades; es decir, concurrir a un espacio educativo es mucho más que aprehender contenidos curriculares. 

Paralelamente, en coordinación con la Dirección de Proyectos dependiente de esta Subsecretaría, se mantuvo reunión con Directivos del CENTS 11 “Ciudad de Ushuaia” invitándoles a ser parte de una jornada de sensibilización, capacitación en relación a la temática Discapacidad, apuntando al trato hacia las P.C.D. que pretendan formar parte de la matrícula de alumnos/as o también, como Personal Docente y Personal No Docente   Seguidamente, se presentó la propuesta por escrito mediante Mesa de Entradas, estando a la espera de respuesta al día de la fecha. 

La idea es replicar esta propuesta de sensibilización y capacitación en diferentes ámbitos Educativos en las tres ciudades de la provincia, en distintos niveles de formación, para lograr una mayor inclusión social de las P.C.D. y de que se le brinden los apoyos necesarios para sostener su continuidad formativa evitando su deserción escolar. 

Por último, y en relación a la disponibilidad de tiempos institucionales por parte de quién suscribe, relacionados a Intervenciones Profesionales con P.C.D. que perciben  la Pensión s/ R.U.P.E. y/o Intervenciones que surge a través de la Demanda Espontánea; cabe mencionar que a partir de  la incorporación desde mediados del año 2021 a esta Dirección General de Inclusión y Accesibilidad, de la Psicóloga Social, Sra. María Belén ZANNI (quién ingresó al Estado provincial mediante Decreto Ley n°48, abocándose al Registro Provincial de Postulantes para el Ingreso Laboral), se dió  un salto cualitativo en la tarea, ya sea en cuanto a la actualización de la información de los legajos individuales y por ende del Registro Provincial; como así también, en la  participación de  las Entrevistas individuales/ familiares, aportando  la mirada Profesional. 

Sin más que informar, saludo atte.

Lic. COLLET, G. Susana

Directora General de Inclusión y Accesibilidad

	Subsecretaría de Prestaciones Sociales- M.D.H.

Cel. Lab.: 2901- 402508

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas”                   2
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)

Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales

RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)

Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales

Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.

Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales

A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/oprivado? 

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:


1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link deacceso).Programa “Más Empleo en Chaco”, Decreto provincial N° 1584/2021.

2) Principales medidas que seestablecen (*)

3) Cupo laboralestablecido.No tiene cupos.

4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de lasPCD.(*)

5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboralestablecido.

(a la fecha, no se realizaron inserciones en el sub programa “Empleo Accesible Chaco en el sector Privado”)

6) otros datos que considererelevantes.(*)

Programa “Mas Empleo en Chaco”, Decreto provincial N° 1584/2021


Tiene como objetivo promover e incentivar la generación de nuevos puestos de trabajo de calidad en empresas, mediante la asignación de un aporte económico mensual y consecutivo que podrá ser descontado del salario de cada trabajador incorporado por el programa. 

El programa cuenta con varios subprogramas entre ellos: “Empleo Accesible Chaco en el sector Privado”


Cuyo objetivo principal es incentivar y promover la inserción en el mercado laboral formal de las personas con discapacidad, que se encuentren en situación de desempleo, mediante la asignación de un aporte económico mensual y consecutivo que podrá ser descontado de su salario por las empresas empleadoras.


Beneficios


Aporte mensual y consecutivo durante 24 meses con un esquema diferencial según tamaño de la empresa

		Cantidad de empleadas y/o empleados

		Empleo Accesible Varones (*)

		Empleo Accesible Mujeres (*)

		Empleo Diversidad (*)



		0 a 20

		$ 35.000

		$ 45.000

		$ 45.000



		21 a 49

		$ 33.000

		$ 43.000

		$ 43.000



		50 a 250

		$ 31.000

		$ 41.000

		$ 41.000



		Mas de 250

		$ 29.000

		$ 39.000

		$ 39.000





(*) Los montos consignados en cada subprograma se reducirán en un 50%, cuando la modalidad de contratación sea a tiempo parcial

CAPÍTULO K: SUBPROGRAMA EMPLEO ACCESIBLE CHACO EN EL SECTOR PRIVADO.


ARTÍCULO 38°: Articulación con el Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se faculta a la Autoridad de Aplicación a realizar las acciones correspondientes con el Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, creado por Ley Provincial N° 1794-B, para lograr articuladamente más y mejor acceso al Subprograma “Empleo Accesible Chaco en el Sector Privado”, trabajando conjuntamente en el diseño, planificación, coordinación, ejecución y supervisión y en las actividades necesarias para incentivar y promover la inserción en el mercado laboral de personas con discapacidad.


El Programa Promover Oportunidades de Empleo, es un Programa del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, que  tiene como objeto asistir a personas con discapacidad en el desarrollo de su proyecto ocupacional, a través de su inclusión en actividades que les permitan mejorar sus competencias, habilidades y destrezas laborales, insertarse en empleos de calidad y desarrollar su autonomía.


El mismo, se implementa a través de la Red de Oficinas de Empleo en forma coordinada con la Agencia Territorial y se instrumenta a través de  la presentación de proyectos a ser ejecutados en cada localidad.


Desde el Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (IPRODICH) se viene desarrollando conjuntamente entre las Oficina de Empleo y Agencia Territorial, la elaboración y ejecución de proyectos laborales destinados al lograr la inclusión responsable de las personas con discapacidad al mundo del trabajo. 

¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad? De ser afirmativa su respuesta, especifique:

El Iprodich  cuenta con un sistema de registro SIREGET (sistema de registro y gestión de trámite) donde  721 personas han sido entrevistadas y se le han confeccionado un perfilado laboral.

Las postulaciones de las PcD son vía formulario y se realizan  entrevistas presenciales donde se confeccionan los perfiles  laborales.

Desde el 2017 se viene promoviendo la inserción de personas con Discapacidad  en entornos laborales competitivos, realizando Prácticas Laborales donde 310 trabajadores con discapacidad han realizado prácticas laborales en espacios públicos y privados. Generando mayor experiencia y habilidades para la búsqueda del empleo genuino.

[image: image1.png]

Para el año 2022 se proyecta  realizar Prácticas laborales en Gran Resistencia y las 5 sedes donde se encuentra el Iprodich, a fin de generar proyectos de entrenamientos laborales  que  permita el aprendizaje de las personas con discapacidad en puestos de trabajos en espacios públicos y privados.
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES 
RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD) 
 


Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales 
 


Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones 
específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se 
presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del 
Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales 
que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS 


La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, 
que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el 
ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad 
en todo el territorio nacional. 


 


Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales 
 


A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de 
medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el 
sector público y/o privado? 


Si cuenta 


De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique: 


1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación 
(Agregue link de acceso). 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=81041 
 


2) Principales medidas que se establecen: 


Artículo 8°: El Estado nacional —entendiéndose por tal los tres 
poderes que lo constituyen, sus organismos descentralizados o 
autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del 
Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios 
públicos— están obligados a ocupar personas con discapacidad 
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una 







 


 


  


proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su 
personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser 
exclusivamente ocupados por ellas. 


El porcentaje determinado en el párrafo anterior será de 
cumplimiento obligatorio para el personal de planta efectiva, para 
los contratados cualquiera sea la modalidad de contratación y para 
todas aquellas situaciones en que hubiere tercerización de 
servicios. Asimismo, y a los fines de un efectivo cumplimiento de 
dicho 4% las vacantes que se produzcan dentro de las distintas 
modalidades de contratación en los entes arriba indicados deberán 
prioritariamente reservarse a las personas con discapacidad que 
acrediten las condiciones para puesto o cargo que deba cubrirse. 
Dichas vacantes deberán obligatoriamente ser informadas junto a 
una descripción del perfil del puesto a cubrir al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos quien 
actuará, con la participación de la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas Discapacitadas, como veedor de los 
concursos. 


3) Cupo laboral establecido. 
La Ley establece un cupo de 4% según la planta permanente de la 
administración pública. 
 


4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de 
las PCD. 
Los incentivos fiscales están destinados a la parte privada, en cuanto a la 
reducción de impuestos y aportes jubilatorios por el periodo de un año. 
 


5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido. 
En los últimos años se viene cumpliendo con ingresos de PCD, si bien 
estadísticamente no hay un dato exacto se observan los ingresos de 
forma anual en diferentes ámbitos, por el momento en el ámbito público. 
Privado se desconocen los ingresos. 
 


6) otros datos que considere relevantes. 


Se articula con diferentes organismos para dar respuestas (paliativos) a 
la falta de empleo para las PCD. Como ser economía Social, como 
herramienta para incentivar el autoempleo; y el fuerte es la 
implementación del programa Acciones de Entrenamiento para el 
Trabajo, por medio del cual se realiza una entrevista que define el perfil 







 


 


  


para realizar una pasantía, durante 8 meses con un mínimo pago, este 
programa depende del Ministerio de Seguridad social y Trabajo. 


B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para 
personas con discapacidad? 


La Dirección de Discapacidad cuenta con una base de datos 
aproximadamente de 600 personas que pasaron por una entrevista, la que 
se acrecienta y va dando respuestas a medida que surge la demanda, tanto 
de la persona como de los organismos interesados a incorporar PCD. 


De ser afirmativa su respuesta, especifique: 


1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles   laborales de las 
personas con discapacidad.  
Si 


 
2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con 


discapacidad presenten sus postulaciones:  
Existen tres vías: 1. presencial: acercándose hasta la dirección de 


Discapacidad y 2. Digital se envía un mail con copia de CUD, DNI, y 


currículum. Se responde con una cita para entrevista; y 3.por 


derivación de otros organismos con los que se articula y queda en 


base de datos interna de la Dirección. Los interesados en la 


incorporación de PCD para pasantías recurren a la oficina. 


 


3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos 
y o con empresas privadas. Descríbalos.  


La articulación que se realiza es con la Gerencia de Empleo de 
Tucumán, mediador con el Ministerio de Seguridad Social y Trabajo de 
Nación para la implementación del programa Acciones de Entrenamiento 
para el Trabajo: sistema de pasantía de 8 meses con un pago mensual 
de $7400 (en la parte pública), y 6 meses con un pago mensual de 
$10000 en el ámbito privado. 


Otra línea de trabajo es PIL (Programa de Inclusión Laboral). Es una 
forma de trabajo registrado, mediante el cual el gobierno abona una parte 
y la otra parte la empresa hasta llegar a completar un salario mínimo vital 
y Móvil. 


 







 


 


  


C) ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la 
participación de personas con discapacidad? 


.  


De ser afirmativa su respuesta, especifique: 


1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad. 
El registro varias de acuerdo a las articulaciones que se realicen, como 
talleres de autonomía progresiva con jóvenes con discapacidad que se 
encuentran internados en los hogares para adquirir herramientas de 
autónomos, como conocer los organismos, las dirección, para concluir 
con una visita a los organismos estudiados. 


2) Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos. 
Presencial, dinámico, herramientas que aporten a su autonomía.  


En el proceso de desempeño de las Acciones de Entrenamiento para el 
Trabajo se realizan capacitaciones sobre temas específicos de constitución 
del Estado, armado y tratado de expedientes, concepto de Discapacidad y 
marco legal. 


Se realizan talleres de “autonomía progresiva” con jóvenes con 
discapacidad que se encuentran institucionalizados. 


Talleres “Mi primera Entrevista” con el objetivo de generar en los jóvenes un 
autoconocimiento, redescubriendo sus capacidades, aprendiendo a elaborar 
un curriculum, el que culminaba con un simulacro de entrevista pre laboral 
 
3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades. (no posee) 


  


D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas 
asociativas de la economía social, que consideren e involucren la 
participación de las personas con discapacidad? 


SI 


De ser afirmativa su respuesta, especifique: 


1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link 
de acceso a la documentación de referencia. 


Se realizan articulaciones con Economía Social, para generar 
autoempleo, por lo que se vienen entregando herramientas para 







 


 


  


microemprendimientos que ya vienen funcionando, esto después de una 
capacitación de por lo menos 3 meses en márketing.  


 


E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la 
economía social en las que participen personas con discapacidad? 


Existe un registro interno de las ONG con las que la Dirección de 
Discapacidad realiza actividades y se encuentra en comunicación 


 


De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte 
link de acceso.  (no posee) 


 


Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales 
 


F) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la 
personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la 
economía social de personas con discapacidad? 


El proceso burocrático en la obtención de Personería Jurídica y el normal 
funcionamiento. 


G)  ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la 
formación prelaboral y la promoción del empleo de las personas con 
discapacidad? 


Si 


 Indique cuales son. 


 


H)  ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras formas 
asociativas de la economía social en las que participan personas con 
discapacidad en su región o jurisdicción? (desconozco) 


De ser afirmativa su respuesta, especifique. 


Datos de contacto y o referencia. 
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Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas dirigidas a promover la inclusión laboral de las PCD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS

La información recopilada, servirá de base para avanzar en un trabajo articulado, que contribuya con el diseño y desarrollo de políticas públicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



A) ¿Su jurisdicción cuenta con legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado?

De ser afirmativa su respuesta, por favor especifique:

1) Datos de la legislación: Número y fecha de la norma, tipo de legislación (Agregue link de acceso).

2) Principales medidas que se establecen 

3) Cupo laboral establecido.

4) Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD.

5) Porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo laboral establecido.

6) otros datos que considere relevantes.



B) ¿Cuenta con un registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Si el registro contempla la descripción de los perfiles   laborales de las personas con discapacidad.

2) Cuáles son las vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: -Digital vía formulario o plataforma. _Presencial en oficina de empleo. Otras. Especifique. 

3) Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y o con empresas privadas. Descríbalos. 



C) ¿Posee oferta de formación y capacitación prelaboral, que consideren la participación de personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Dispone de un registro de participantes con discapacidad.

2) Características de las instancias formativas: Modalidad y contenidos.

3) Agregue link de acceso o de referencia de las actividades.

 

D) ¿Cuenta con políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social, que consideren e involucren la participación de las personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, especifique:

1) Descripción de políticas, programas y o acciones existentes. Inserte link de acceso a la documentación de referencia.



E) ¿Posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen personas con discapacidad?

De ser afirmativa su respuesta, por favor adjunte documentación o inserte link de acceso.  









Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales



F) ¿Qué dificultades observa en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de cooperativas u otras formas asociativas de la economía social de personas con discapacidad?

La mayor dificultad es la gran cantidad de documentación que se debe adjuntar, sumado a los altos costos para la legalización ante escribano y colegio; cada balance con los honorarios profesionales, registro del Colegio de contadores. En lo organizativo interno sostener en acción cada miembro de CD en sus roles; La atención presencial para la entrega de toda la documentación teniendo en cuenta las distancias que posee la provincia a las principales oficinas de la IGJ. Pudiendo ser mucho más ágil tramitar en forma virtual o TAD, más allá que el nivel de señal sea otra dificultad en la provincia; además de las tazas altas anuales, cuyo destino se desconoce.



G)  ¿Tiene conocimiento acerca de ONG que incluya entre sus objetivos la formación pre laboral y la promoción del empleo de las personas con discapacidad? 

Existe solo 1 pre laboral en toda la provincia y con promoción del empleo hay un total de 5 de las personas con discapacidad.

Indique cuales son.

CAPDIM empleo con apoyo Trelew

Cereladi Taller Laboral Puerto Madryn

Juntos podemos: Taller laboral Puerto Madryn

Nosotros También Taller laboral con apoyo Comodoro Rivadavia

Fundación Crecer formación pre laboral y promoción del empleo Comodoro Rivadavia.

APAYAD Noroeste (Epuyen, Lago Puelo, El Maiten) Empleo con apoyo.

APANE Taller laboral Sarmiento.



H)  ¿Existe una red que nuclee a las cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participan personas con discapacidad en su región o jurisdicción?

No existe en la provincia de Chubut.

De ser afirmativa su respuesta, especifique.

Datos de contacto y o referencia. Prof. Lidia Marilyn Rodriguez 2804665800 correo lidiarodriguez65@gmail.com
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RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES
RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)  


CHUBUT







SITUACIÓN LABORAL EN CHUBUT:
Trabajan: 2.842
No trabajan: 6.311 
Buscan trabajo activamente: 346
No busca trabajo: 7083 (Invalidez Laboral)
No aplicable: 3931 (Menores de edad)







INCLUSIÓN LABORAL:
Legislación: Ley I N°296 Articulo 8


OBLIGACIÓN DEL ESTADO PROVINCIAL DE
EMPLEAR A PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE
REUNAN CONDICIONES DE IDEONIDAD PARA EL
CARGO.
CUPO 4%







ACCIONES PRIORITARIAS :
- Comenzamos un relevamiento a nivel provincial
del cupo cumplido en la Administración Pública y
Municipal.
-Creación de Programa de Inclusión Laboral
(Etapa: diagnóstico situacional, con encuadre
transversal/intersectorial)
- Cumplir con el 4% de Cupo de PCD en al Ámbito
de la Salud Pública.
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INFORME DE RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD).

SUBSECRETARÍA DE DISCAPACIDAD, REHABILITACIÓN E INCLUSION DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.



· Legislación respecto al establecimiento de medidas, programas y o cupo laboral para personas con discapacidad en el sector público y/o privado. Cupo laboral Establecido, porcentaje de cumplimiento efectivo del cupo. Incentivos. Otros datos.



Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.



Normativa.

La subsecretaría de Promoción del Empleo al ser parte de la RED de Servicios de Empleo Nacional, cuenta con el Programa Promover Igualdad de Oportunidades de Empleo, la legislación pertinente es la siguiente:

Resolución Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social Nº 124/11

Resolución Secretaría de Empleo  Nº 877/11

Resolución Secretaría de Planeamiento Educativo y Desarrollo Profesional Nº 12/11

Resolución Secretaría de Empleo  Nº 1365/12

Resolución Secretaría de Empleo  Nº 1340/16

Se adjunta link de acceso:

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad/promover



Cupo.

La normativa establece un cupo laboral establecido del 5%, sin contar al día de la fecha con información específica sobre su efectivo cumplimiento, atento a incorporaciones pre y post pandemia que no han sido objeto de cómputo, se encuentra próximo a realización de nuevo relevamiento.-



Incentivos fiscales y o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD. 

Los beneficios correspondientes a la Legislación Nacional Ley 22.431, art. 23 modificado por Ley 23.021. ( 50% de descuentos a ingresos brutos, 70% descuentos en ganancias y 50% en contribuciones patronales al contratar por tiempo indeterminado, más obra social y ART).



Otros datos relevantes.

Al ser parte de la RED de Servicios de Empleo la persona con discapacidad cuenta con los siguientes beneficios:

· Talleres de orientación laboral o de apoyo a la búsqueda de empleo.

· Cursos de formación profesional.

· Procesos de certificación de estudios formales obligatorios.

· Acciones de entrenamiento para el trabajo.

· Acciones de inserción laboral.

· Certificación de competencias laborales.

· Asistencia para el desarrollo de emprendimientos independientes. 



		Agentes Activos en la Administración Pública Provincial, con Certificado Único de Discapacidad vigente: 634 



		(Información al 31/03/2022)



		

		

		





Programas de la Dirección de Promoción del Empleo// Dirección de Formación Profesional

Ministerio de promoción del empleo y de la Economía familiar del Gobierno de la Provincia de Córdoba.



La dirección de promoción del empleo, coordina el área de dirección de empleo y la oficina de intermediación. Cada área genera acciones específicas para la inserción laboral. https://empleoyfamilia.cba.gov.ar/programas/



Programas de empleo.

En cuanto a los programas de empleo, la dirección ejecuta los mismos destinados a diferentes rangos etarios.

A continuación describimos cada uno de ellos:



PROGRAMA PRIMER PASO:

El gobierno de Córdoba posee hace 22 años en ejecución del programa Primer Paso, cuyo objetivo es brindar más oportunidades de empleo y una primera experiencia de entrenamiento laboral a 15.000 jóvenes de la provincia de Córdoba. Está destinado a los jóvenes de 16 a 24 años de edad inclusive, desempleados, sin experiencia laboral relevante y que registren domicilio en la Provincia de Córdoba.

Objetivos.

Brindar la primera experiencia laboral a jóvenes que se inician en el mercado laboral. Elevar el potencial de los participantes a través de cursos intensivos de capacitación en temáticas demandadas por el mercado. 

Modalidades.

PPP: para aquellas personas que no están escolarizadas ni transitando cursos de capacitación u oficios

PPP Aprendiz: a la que podrán acceder los participantes que estén cursando sus estudios o realizando capacitaciones acreditadas que les permitan incrementar sus habilidades laborales

¿Quiénes pueden participar?

Personas con residencia en la provincia de Córdoba, de 16 a 24 años. 

CUPO 5% Personas con discapacidad – No hay límite de edad- 

CUPO 5% Personas en situación de vulnerabilidad o en recuperación de adicciones.

Edad: 16 a 24 años al momento de iniciar la práctica laboral

La asignación estímulo es compatible con el Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina (PROGRESAR) de ANSES, Prácticas o Pasantías rentadas y no rentadas de Estudiantes Secundarios, Terciarios o Universitarios y con becas académicas, pudiendo percibir los dos beneficios.

Es compatible con la Asignación Universal por Hijo (AUH), la pensión por Discapacidad, o cualquier otra pensión no contributiva, pudiendo percibir los dos beneficios.

Es compatible para el postulante inscripto en el Monotributo Social o en el Monotributo hasta la Categoría B.

Es compatible con trabajadores autónomos categoría I.

Es compatible con la Tarjeta Social y beneficios similares.

Requisitos y condiciones que deberán cumplimentar las empresas o empleadores privados

Estar inscriptos regularmente en los organismos nacionales, provinciales y municipales de carácter tributario y de la Seguridad Social.

Tener empleados registrados en relación de dependencia.

En localidad de menos de 5.000 habitantes, empresas y empleadores privados podrán no tener empleados. Deben estar registrados como Monotributistas Categoría C -o superior-, Responsables Inscriptos o Trabajadores Autónomos Categoría II -o superior-.

Cuántos beneficiarios pueden tener las empresas.

Total autorizado para empresas y empleadores privados, incluyendo todos los Programas de Empleo del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar.

1 empleado registrado: 1 Beneficiario.

Entre 2 y 5 empleados registrados: 2 Beneficiarios.

Entre 6 y 10 empleados registrados: 3 Beneficiarios.

Entre 11 y 20 empleados registrados: 4 Beneficiarios.

Los que tengan más de 20 empleados registrados en AFIP: 20% de beneficiarios sobre su planta de personal (los decimales se redondean para arriba).

Monotributistas categoría C o superior, y trabajadores autónomos categoría II sin empleados, de las localidades con menos de 5.000 habitantes de los Departamentos del Norte y Oeste Provincial: 1 Beneficiario.





PROGRAMAS POR MI (XMI) PILA y PIP

Desde el año 2016, el Gobierno de la Provincia de Córdoba, llevada adelante otros programas de empleo, focalizando: ellos son PROGRAMAS POR MI (XMI) PILA y PIP.

En cada de unos ellos: no cuentan para el cupo la incorporación de beneficiarios con discapacidad, trasplantados, participantes de programas de recuperación de adicciones, libertad asistida y similar. Es decir, que el cupo es paralelo: si una empresa, por la cantidad de empleados registrados puede receptar 4 beneficiaros, podría recibir 4 beneficiarios con certificados de discapacidad.

PROGRAMA POR MÍ: XMI

Este programa busca que mujeres cordobesas desempleadas que tengan 25 años cumplidos, sin límite de edad, o bien mujeres menores de 25 años con hijos, puedan acceder a prácticas laborales que les permitan capacitarse y lograr experiencia para enfrentar al mercado laboral formal en el futuro.

Objetivos

Incorporar mediante entrenamiento laboral a 6.000 mujeres en empresas y empleadores privados de la provincia, promoviendo su inserción en el mundo del trabajo.

Elevar las competencias de las mujeres participantes del programa, a través de cursos de habilidades sociolaborales dictados de manera 100% virtual.

Edad: 25 años cumplidos al momento de iniciar la práctica laboral. Podrán postularse al Programa las mujeres madres menores de 25 años.

Es compatible con Prácticas o Pasantías rentadas y no rentadas de Estudiantes Secundarios, Terciarios o Universitarios y con becas académicas, pudiendo percibir los dos beneficios.

Es compatible para las postulantes inscriptas en el Monotributo Social o en el Monotributo hasta la Categoría B.

Es compatible para las Trabajadores Autónomas categoría I.

Es compatible con la Asignación Universal por Hijo, la Tarjeta Social y beneficios similares.

Es compatible con la percepción de la Pensión por Discapacidad y las Pensiones contributivas de personas con discapacidad que no superen el monto de la asignación estímulo del programa.



PROGRAMA PILA

Este programa busca que varones cordobeses desempleados que tengan 25 años cumplidos, sin límite de edad, o bien varones menores de 25 años con hijos, puedan acceder a prácticas laborales que les permitan capacitarse y lograr experiencia para enfrentar al mercado laboral formal en el futuro.

Objetivos

Incorporar mediante entrenamiento laboral a 6.000 varones en empresas y empleadores privados de la provincia, promoviendo su inserción en el mundo del trabajo.

Elevar las competencias de los beneficiarios participantes del programa, a través de cursos de habilidades sociolaborales dictados de manera 100% virtual.

Edad: 25 años cumplidos al momento de iniciar la práctica laboral. Podrán postularse al Programa los varones menores de 25 años.

Es compatible con Prácticas o Pasantías rentadas y no rentadas de Estudiantes Secundarios, Terciarios o Universitarios y con becas académicas, pudiendo percibir los dos beneficios.

Es compatible para las postulantes inscriptas en el Monotributo Social o en el Monotributo hasta la Categoría B.

Es compatible para las Trabajadores Autónomas categoría I.

Es compatible con la Asignación Universal por Hijo, la Tarjeta Social y beneficios similares.

Es compatible con la percepción de la Pensión por Discapacidad y las Pensiones contributivas de personas con discapacidad que no superen el monto de la asignación estímulo del programa

Requisitos y condiciones que deberán cumplimentar las empresas o empleadores privados

Estar inscriptos regularmente en los organismos nacionales, provinciales y municipales de carácter tributario y de la Seguridad Social.

Podrán no tener empleados, debiendo revistar como Monotributistas categoría D o Trabajadores Autónomos categoría II o superiores.



PROGRAMA DE INSERCIÓN PROFESIONAL PIP

El Programa de Inserción Profesional (PIP) busca apoyar a los profesionales residentes en la provincia de Córdoba, recientemente egresados de universidades e instituciones de Educación Superior, públicas y privadas, otorgándoles la oportunidad de realizar un período de práctica laboral-profesional, que les permita ganar en experiencia y aplicar los conocimientos académicos alcanzados.

El programa PIP promoverá la participación de los beneficiarios en cursos de capacitación impartidos por Universidades, Institutos de Educación Superior, Consejos y Colegios Profesionales.

Destinatarios

El programa está destinado a profesionales sin límite de edad, que hayan egresado hasta 2 (dos) años antes del inicio de las prácticas previstas en el programa.

Para las mujeres con hijos a cargo, el tiempo transcurrido desde su egreso podrá ser de hasta 4 (cuatro) años.

Para las personas con discapacidad o trasplantadas, no hay límite de años respecto a la fecha de egreso.

El Programa alcanza a todos los egresados de:

Universidades públicas y privadas con título de grado con reconocimiento oficial.

Instituciones de Educación Superior en carreras de pregrado con reconocimiento oficial, con una extensión mínima de dos años y medio.

Los profesionales beneficiarios deberán estar matriculados de conformidad a las normas legales vigentes.

Objetivos

Incorporar mediante entrenamiento laboral a 3.000 jóvenes en empresas y empleadores privados de la provincia, promoviendo su inserción en el mundo profesional.

Brindar las primeras herramientas para el ejercicio liberal de las profesiones de los beneficiarios.

Promover la formación continua de los participantes del programa, a través de cursos de posgrado y capacitaciones específicas.

Requisitos y condiciones para las empresas y empleadores privados

Estar inscriptos regularmente en AFIP, y como empleadores en AFIP cuando tengan personal en relación de dependencia en las sedes de actividades radicadas en la provincia de Córdoba.

Cuando no tengan personal en relación de dependencia, estar inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado en actividades comerciales, como Monotributistas Categoría D o superior; o Trabajadores Autónomos categoría II o superior.





· Registro de búsqueda laboral o bolsa de trabajo para personas con discapacidad.



Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.

Cuenta con un registro Nacional proveniente del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social. Toda persona que recibe un servicio o prestación debe ser adherida al programa PROMOVER.  Pero además el equipo técnico tiene un seguimiento personalizado de cada participante creando una bolsa interna de trabajo. 

Descripción de los perfiles  laborales de las personas con discapacidad.

Se los entrevista de manera personalizada focalizándonos en obtener los perfiles laborales. Además realizan servicios básicos de orientación laboral.



Vías de acceso al registro para que las personas con discapacidad presenten sus postulaciones: 



· Presencial: La persona debe acercarse con DNI y CUD a la Subsecretaría sita en Humberto Primo 883, Alberdi. 

· Virtual: Desde nuestras redes sociales: Facebook y la pagina web (https://empleo.cordoba.gob.ar/) 



Programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y o con empresas privadas.

Se cuenta con la RED CONFIAR: https://empleo.cordoba.gob.ar/red-confiar/

Mesa de trabajo compuesta por: Subsecretaría de Promoción de Empleo, la Dirección de Protección de Derechos, Participación e Inclusión de Personas con Discapacidad, Inclusión y Convivencia, y diferentes organizaciones especializadas.

También tiene como herramienta el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL: Promueve la inserción de los trabajadores con discapacidad mediante incentivos económicos a empleadores públicos y privados para su contratación. La empresa paga los aportes y contribuciones sobre la totalidad del salario. Es compatible con los beneficios de la Ley Nº 26.940.

Oficina de Intermediación Laboral del Gobierno de la Provincia de Córdoba.

La Oficina de Intermediación Laboral (OIL), perteneciente a la Dirección de Promoción del Empleo, situado en Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar promueve la vinculación laboral entre la oferta de empleo y la demanda de mano de obra específica del sector productivo y de servicios, en la provincia de Córdoba. 

La oficina focaliza su atención en la población desocupada y subocupada que se encuentra buscando empleo y empresas del sector privado y tercer sector que soliciten personal. 

Área de Vinculación Laboral para Personas con Discapacidad.

La Oficina de Intermediación Laboral dispone de un área dedicada exclusivamente al asesoramiento y asistencia a personas con discapacidad que se encuentren en condiciones de desarrollarse laboralmente y a empresas que deseen vincularlos.

Con el objetivo de fomentar la inclusión y la igualdad de oportunidades de empleo, la oficina implementa diversas acciones que alientan la inserción en el ámbito laboral de esta población.

La empresa se pone en contacto con la oficina y manifiesta el deseo de vincular a PCD y los posibles puestos. En conjunto con la oficina de Intermediación Laboral Discapacidad se realiza el relevamiento de perfil (de acuerdo a necesidad de la empresa) y luego se coordina con OIL Discapacidad para realizar el Análisis Ambiental de la empresa. 

Por otro lado, la persona con discapacidad (PCD) realiza una entrevista en OIL Discapacidad con el fin de clasificar su perfil laboral y quedar registrado en base de datos de la oficina. La Oficina de Intermediación Laboral Discapacidad es quien realiza el proceso de reclutamiento, selección, e inducción en la empresa. 

Destinatarios

Las acciones están orientadas a reclutar y asesorar al ciudadano con discapacidad. Se desarrollan actividades de apoyo en la búsqueda, obtención, mantenimiento y retorno al empleo: orientación sociolaboral, entrevista de admisión, entrevista en profundidad para el desarrollo del perfil laboral y su clasificación, asesoramiento en armado del currículum, vinculación con empresas e implementación de entrevistas laborales.

Empresas

El servicio gratuito de selección de personal especializado para empresas se diseñó para acompañar a la empresa durante el proceso de selección, inducción y mantenimiento del personal vinculado.

La intermediación con el sector empresarial se basa en la planificación e implementación de diversas acciones para generar conciencia en la creación de igualdad de oportunidades. Entre ellas se destaca: el desarrollo de talleres de sensibilización para empresas, destinados a mandos medios; análisis ambiental de la organización; relevamiento del perfil del puesto; elaboración del diseño del puesto; reclutamiento de candidatos idóneos para el perfil solicitado; preselección mediante implementación de entrevistas individuales y/o grupales; selección conjunta entre el área y la empresa; y asesoramiento. En caso de ser necesario, el rediseño del puesto de trabajo; monitoreo y acompañamiento posterior al ingreso del personal vinculado si la empresa así lo requiere.

Cabe aclarar que aquellas empresas que incorporen laboralmente a personas con discapacidad acceden a beneficios impositivos estipulados en leyes provinciales y nacionales. [footnoteRef:1] [1: ] 


PORTAL DE EMPLEO

Para lograr reclutar los candidatos y cubrir las vacantes se diseñó un Portal de Empleo. Es una herramienta digital para que las empresas difundan de manera gratuita sus ofertas laborales y los ciudadanos se informen sobre las vacantes. Provee un espacio de encuentro entre los ciudadanos que buscan empleo con empresas que soliciten personal.

Está ubicado en la página: empleoyfamilia.cba.gov.ar/portal-de-empleo/



· Oferta de formación y capacitación prelaboral para la participación de personas con discapacidad.

Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.

Cuenta con un servicio básico denominado OL (orientación laboral) y cupos en los cursos de Formación Profesional y prestaciones que fomentan la mejora de la empleabilidad como AEPT (acción de entrenamiento para el trabajo, modalidad que incentiva el aprendizaje de tareas o roles en empresas privadas o instituciones públicas u organizaciones sin fines de lucro. 

Todas las personas que participan en nuestros servicios o prestaciones deben ser registrados y asignados para el cobro de beneficios. 

· Modalidades: Presenciales, semi-presenciales y virtuales. 

· Link: https://www.facebook.com/search/posts/?q=subsecretaria%20de%20promoci%C3%B3n%20de%20empleo

Programa de la Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e inclusión.

Contamos con el programa PRODIS, que comenzó en el año 2010, en la  Dirección  de Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Social, es un programa Integral de Protección de las Personas con Discapacidad. A partir del año 2016 pasa a la Subsecretaria de Discapacidad, rehabilitación e inclusión, bajo un nuevo protocolo y reglamento. 

Desde ese momento tiene dos tipos de prestaciones:

1 -  Beca de capacitación Laboral: destinada a personas con Discapacidad que no se encuentren bajo ni un programa laboral de la Pcia de Córdoba ni Nacional. 

2 -  Maestra de apoyos a la integración: destinado a estudiantes primarios y secundarios que se encuentren a más de 80 km de distancias de las escuelas especiales del ministerio de educación, quienes realizan las integraciones de los alumnos con Discapacidad sin obra Social. Hasta el momento esta prestación no ha sido utilizada ya que fue cubierta por el Ministerio de Educación.

Por lo tanto, en la actualidad, se ejecuta el presupuesto anual  de $ 5.000.000, aprobado por Ministerio de Finanzas, destinado a  las Becas de capacitación Laboral:

Hay 7 becas activas desde enero del 2022:

- 2 becas en el vivero Municipal de la localidad de Malagueño.

- 1  beca en el Instituto Universitario Manuel Belgrano, por convenio. 

- 1  beca en el Centro de Rehabilitación del Hospital Pediátrico del Niño Jesús, dependiente de esta Subsecretaria, con el Objetivo de fomentar la inclusión laboral. 

- 1 beca en la cooperativa de luz de la localidad de Villa Dolores. 

- 2 becas en el vivero Flor de Cactus, Córdoba Capital 

- 8  becas serán destinadas al Jardín de los Sentidos, espacio público que pertenece también a esta Subsecretaria. 

- 2 becas serán destinadas a Deporte Adaptado, por convenio con la Agencia Córdoba Deporte

 Y las restantes, quedan pendientes para ser destinadas a quien disponga la autoridad superior.

Cabe aclarar, que el monto de la beca se actualiza según los programas del Ministerio de la Economía Familiar y el Empleo (PPP, PILA, POR MI), en el año 2022 es de $13.000 mensuales, con una carga horaria de lunes a viernes, 4 horas por día.
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NUESTRA PROVINCIA CUENTA CON LA 

A) _ Si - ley provincial N° 478/1984, establece en su artículo 20, que el 5 % del total de empleados de la administración pública provincial deben ser personas con discapacidad. 



B) Desde el Ministerio de Economía del gobierno de la provincia de Formosa, la subsecretaria de Empleo  realiza la búsqueda de las personas con discapacidad que pertenecen a instituciones o talleres protegidos en los cuales trabajan sobre el desarrollo de diferentes habilidades, nos comunicamos con ellas o con su familia, les pedimos que se acerquen a la oficina y realizamos el perfil laboral de la persona de manera presencial, seguidamente buscamos el puesto laboral mas adecuado para cada persona. 



C) Desde el Ministerio de Cultura y Educación – el Departamento de educación Permanente para jóvenes y adultos realiza capacitación en oficio, a través de proyectos personalizados de acuerdo a cada persona, adecuándose los módulos a sus potencialidades, capacidades y habilidades con ofertas de formación profesional o capacitación laboral con la modalidad de taller (80 ofertas). La inclusión laboral se trabaja en los últimos módulos con el fin de generar el autoempleo o micro emprendimiento

Desde la agencia territorial – delegación Formosa, las escuelas especiales a través de los talleres  preparan a sus alumnos con habilidades y capacidades para poder luego entrar en el mundo del trabajo, articulando con la subsecretaria de empleo la inclusión laboral y en las localidades del interior de la provincia de Formosa  donde hay oficinas de empleo se lleva adelante el entrenamiento para el trabajo, donde los alumnos salen con alguna preparación para una posible inserción laboral. 

Desde el Ministerio de la Comunidad

A través de la Dirección de Personas con Discapacidad, el taller protegido especial para el empleo tiene por objetivo incluir a personas con discapacidad en la sociedad a través del trabajo promoviendo el desarrollo de actividades, competencias y actitudes que les facilite el acceso a un empleo o actividad de carácter productivo o de servicios. Se trabaja en articulación con la subsecretaria de empleo para aquellos destinatarios del taller en condiciones de ser incluidos en algún comercio, empresa o institución. 



D) La subsecretaria de empleo trabaja con un programa de inclusión laboral, en los cuales realizan un acompañamiento a la persona con discapacidad, la familia y las empresas. Se vincula mediante el entrenamiento laboral de los programas TE SUMO del Ministerio de trabajo de Nación en donde la persona con discapacidad accede a desenvolverse en un puesto de trabajo en un periodo de 3 a 6 meses dependiendo del puesto en el que se va a desarrollar. Durante ese periodo realiza el acompañamiento antes mencionado. 



E) No 





F) A pesar de los intentos al día de la fecha no se lograron resultados positivos.



G) Si – Asociación Manos Abiertas (Fsa capital) – Asociación Intégrame (Clorinda) – CINOVI (Fsa capital) llevan adelante talleres de capacitación en panadería, artesanía, costura, trabajos manuales, informática, etc.



H) No – 





En  los ministerios – secretarias del gobierno de la provincia de Formosa se cumple el cupo del 5 % de personas con discapacidad incluidas en la administración pública provincial. Instituto de Asistencia Social – IAS, cuenta con personas con discapacidad en el plantel de empleados del instituto.- 

El poder judicial tiene en el plantel de profesionales a abogados, trabajadores sociales con discapacidad visual, administrativos con discapacidad auditiva. 

Municipios de Clorinda, Riacho He He, Pirane, Las Lomitas y otros incluyeron a personas con discapacidad en el plantel de empleados municipales. 

Banco Fsa, Refsa, Agua de Fsa, comercios, supermercados, bares, peluquerías, trabajan personas con discapacidad.

 La provincia de Formosa tiene nomina de cooperativas, pero no especifica si incluye personas con discapacidad. Desde la dirección de personas con discapacidad se realizaron reuniones con las cooperativas no obteniendo resultado positivo al respecto. 
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INFORME SOBRE LA ENCUESTA

ONG CABA Y ONG SANTA FE

REGIÓN CENTRO.





La siguiente presentación reúne los datos más relevantes aportados por las ONG consultadas de CABA y provincia de Santa Fe.



F)- Ante esta pregunta respondieron:



ONG C.A.B.A.:



· Por mayoría respondieron que no presentan dificultades en el proceso.



ONG Santa Fe:



· El proceso es lento, burocrático y costoso.

· Además de la formalidad legal y la inscripción fiscal

· Esto impide en la mayoría de los casos, iniciar el emprendimiento que se busca.



Surgieron interrogantes entre las ONG, en el momento de elaborar las respuestas…. Ellas son:



1. ¿los socios de la cooperativa la pueden conformar personas con discapacidad intelectual?, o, ¿requieren de una figura de apoyo que los represente?

2. En caso de que la persona con discapacidad sea contratada por la cooperativa, ¿debería la persona inscribirse en el monotributo social? o, ¿estaría en relación de dependencia?

3. En caso que la persona con discapacidad intelectual, deba inscribirse en el monotributo social, ¿se consideran los apoyos que requiere?















G)- Ante esta pregunta respondieron:



ONG CABA:



· existen en CABA 18 ONG que respondieron afirmativamente. ( las mismas están mencionadas en el informe que se adjuntará en el Acta de la Asamblea).



ONG Santa Fe



· En la provincia existen organizaciones que periódicamente capacitan a quienes tiene por objeto la inclusión laboral, por ejemplo, en Rosario MUCAR.

· Además, en la provincia existen dos modalidades que fomentan la inclusión social:



a. Basada en el empleo con apoyo.

b. Talleres protegidos de producción



            (Ambas modalidades, están mencionadas en el informe que se adjuntará en el Acta de la Asamblea).



· Las ONG que se mencionan en el informe, pueden asociar a un trabajo mas bien asociativo y de promoción para el empleo, porque no sólo se abocan a tareas productivas, sino que además generan capacitaciones internas con el objeto final de inserción en el empleo competitivo.



























H)- Ante esta pregunta respondieron:



ONG CABA:



· Existen Fe.Na.Ta.P y A.D.E.E.I.





ONG Santa Fe:



· Desconocemos la existencia de una Red de Cooperativas.



· En el año 1997, formaron una Red de Talleres Protegidos de la Provincia, funcionó con interrupciones



· En el año 2017, en la búsqueda del cumplimiento de la Ley 26816, se fortaleció esta Red, (autoconvocados, aún sin constitución legal). Es una Red de trabajo conjunto, consultivo, de compras de insumos, a instancia de la Subsecretaría de Inclusión de la Provincia.



· La mayoría de los talleres, además, forman parte de la Fe.Na.Ta.P









































· ENCLAVE LABORAL





· Sin estar legalmente constituido, existen en la provincia de Santa Fe, iniciativas exitosas en esa modalidad (constan en el informe regional)

· Constituyen una innovación beneficiosa para la inclusión laboral de las personas con discapacidad en las empresas. En especial para las que presentan dificultad en sostener un empleo.

· Los enclaves están inspirados en el Real Decreto 290/2004 de España.

· La finalidad es incluir en el mercado del trabajo ordinario a los trabajadores con discapacidad con dificultades de acceso al mismo, proporcionándoles un “medio de transición” para pasar del empleo protegido al empleo ordinario en las empresas.

· Es un contrato de trabajo o servicios entre un taller protegido y una empresa colaboradora.

· Los enclaves pueden contribuir o potenciar la actividad de los talleres.

· Favorecen la movilidad de los operarios en los talleres.





· REQUISITOS:



· Los Talleres Protegidos, deben estar inscriptos en el REGICE.

· Haber desarrollado la actividad al menos un año antes de la firma del contrato.

· No tener como actividad exclusiva la derivada de uno o más enclaves, debiendo mantener una actividad propia como T.P.

· Las Empresas colaboradoras: podrán ser parte del enclave, cualquier empresa del mercado ordinario de trabajo.

· Desde los operarios: deberán pertenecer al taller protegido que firmó el contrato y seleccionado por el T.P.
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